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FACUL TAO DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

A LOS ASISTENTES A LOS CURSOS 

Laa autoridades de la Facultad de lngenlerra, por conducto dal Jefe de la 

Dlvlal6n de Educacl6n Continua, otorgan una oon8tancla de aal8tancla a 

quienes cumplan con loa requlaltoa eatablecldoa para oada cuno. 

El control de aalatencla ae llevaré a cabo a trav6a de la panona qua le antreg6 

laa notaa. Laa lnaalatenclaa aer6n computada& por laa autorldadea da la 

Dlvlal6n, con al fin da entregarla conatancla aolamente a loa alumno• qua 

tengan un mrnlmo da 80% da aalatanclaa. 

Padlmoa a loa aeletantae recogar_eu.con8tancla al dra da-la-olaueura.--E8taa-... --~-

retendr6n por al periodo da un afio, paeado a8ta tiempo la DECFI no M har6 · · 

reeponeabla da aeta documento. 

Se recomienda a loa . aeletentee participar activamente oon eua ldaaa y-_

exparlanolaa, puae loe curaoe qua ofrece la Dlvlel6n eltllin planeado• para qua 

loa profaeorea expongan una taala, pero eobre todo, para que coordinen laa 

oplnlonea da todoa loa lntereeadoa, conatltuyando verdadero• aemlnarloa. 

Ea muy Importante que todos loa aalatentea llenan y entreguen au hoJa da 

lnacrlpcl6n al Inicio del curao, lnformac16n. que aervlr6 para Integrar un 

directorio da aalatantaa, qua se entregará oportunamente. 

Con al obJeto de meJorar loa aervlcloa que la Dlvlal6n de Educacl6n Continua 

ofrece, al final del curao "deber6n entregar la evaluacl6n a trav6a de un 

cueetlonarlo dlaellado para emitir Julcloa an6nlmoe. 

- ·: .~ • ...:·., • .J,._r;• ' 

Se recomienda llenar dicha avaluacl6n conforma loa profaaoree Impartan aue 

claaea, a afecto da no llenar en la última aeai6n laa avaluaclonaa y con aato 

aean m6a fahaclentaa aua apraclaclonaa. .' ......... - .. -
.1";. 

Atentamente 
División de Educación Continua • 

. ' 
Palacio de Mineria Calle de Tacuba 5 Primer piso Dele<J. Cuauhtémoc 06000 México, D.F. APDO. Postal M-2285 

Teléfonos: 512-a955 512·5121 521-7335 521-1987 Fax 510·0573 521-4020 AL 26 · 
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CALLE TACUBA 

ler. PISO 

GUÍA DE LOCALIZACIÓN 
l. ACCESO 

2. BIBLIOTECA HISTÓRICA 

3. UBREIÚA UNAM 

4. CENTRO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
"ING. BRUNO MASCANWNI" 

S. PROGRAMA DE APOYO A LA TITULACIÓN 

6. OFICINAS GENERALES 

1. ENTREGA DE MATERIAL Y CONTROL DE ASISTENCIA 

8. SALA DE DESCANSO 

SANITARIOS 

* AULAS 

DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUA 
' FACULTAD DE INGENIERIA U.N.AM. 

CURSOS ABIERTOS 

,' 
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CURSOS INSTITUCIONALES 

"INCENIERIA DE COSTOS APLICADA A LA AUDITORIA DE OBRAS" 

del 18 de noviembre al 9 de diciembre de 1995 

CAMARA DE DIPUTADOS, CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

Expositor: lng. Raúl lbarra Ruiz 

Palacio de Minerfa 

1995 

---~ 



DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUA 
FACULTAD DE INGENIERÍA- U.N.A.M. 

PROGRAMA 

CURSO: __ ~IN~G~E~N~IE~R~I~A~D~E~C~O~S~T~O~S~A~P~L~IC~A~D~A~A~L~A~A~U~D~IT~O~R~IA~D~E~O~B~R~A~S~-----------------------
INSTITUCIÓN: CAMARA DE DIPUTADOS. CONTAPURIA MAYOR PE HACIENDA 

LUGAR: __ ~P~A~L~A~C~IO~D~E~M~I~NuE~R~I~A~-------------------------------------------------------------

de la Le de Obras Públicas 

y 

lng. Gilberto Hernández Gómez 

9.00-10.45 Costos base de maquinaria y equipo 

10.45-11.00 Receso 

DEPARTAMENTO DE CURSOS INSTITUCIONALES 

• 



DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUA 
FACULTAD DE INGENIERIA- U.N.A.M. 

PROGRAMA 

CURSO: INGENIERIA DE COSTOS APLICADA A LA AUDITOR lA DE OBRAS 

INSTITUCIÓN: CAMARA DE DIPUTADOS. CONTADURIA MAYOR DE HACIENPA 
LU G4R: PALACIO DE MINERIA 

ión normativa de contratos llave en 

... 

DEPARTAMENTO DE CURSOS INSTITUCIONALES 
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DIVISIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUA 
FACUL TAO DE INGENIERÍA- U.N.A.M. 

PROGRAMA 

• 

CURSO: ______ ~IN~G~E~N~IE~R~I~A~D~E~C~O~S~T~O~S~A~P~L~IC~A~D~A~A~LA~A~U~D~IT~O~R~IA~D~E~O~B~R~A~S ____________________ __ 

1.\ISTITUCIÓN: __ ...:C~Ac!!:M!!:A!!R!.!,A:!....!D~E:.....!D~I!.!.P~U<!..T'-'A"-"'-"'DOc,;Sc..._C~O"-'N'-'TuA:>JD"-><..~.>UR"-IA"'--'b"'1LJAuY->OuR-'-'p..,Eb.......1HJJA'-l.C......,IE..,NCLJ.<.DLJA~------------
lUGAR: ___ ~P~A~L~A~C~IO~D~E~M~IN~E~R~IA~-----------------------------

de 

2 Dic. 1 ng. Alvaro Ortiz Fernández 

en la 

9 Dic. 1 ng. Arturo Flores Aldape 

DEPARTAMENTO DE CURSOS INSTITUCIONALES 

2 
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DIVIS/ON DE EDUCAC/ON CONTINUA 
FACULTAD DE /NGEN/ERIA- U.N.AM. 

CURSOS INSTITUCIONALES 

EMPRESA: CAMARA DE DIPUTADOS. CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA 

CURSO: INGENIERIA DE COSTOS APLICADA A LA AUDITORIA DE OBRAS 

FECHA: DEL 18 DE NOVIEMBRE AL 9 DE DICIEMBRE (SABADOS DE 9:00 a 15:00 HRS.) 

EVALUACION DEL PERSONAL DOCENTE ESCALA DE EVALUACION 1 A 1 O 

CONFERENCISTA DOMINIO USO DE AYUDAS COMUNICACION PUNTUALIDAD 

DEL TEMA AUDIOVISUALES CON EL ASISTENTE 

ING. RAUL IBARRA RUIZ 
ING. GILBERTO HERNANDEZ GOMEZ 

ING. ALVARO ORTIZ FERNANDEZ 

ING. ARTURO FLORES ALDAPE ~ 

EVALUACION DE LA ENSEÑANZA 

CONCEPTO CALIF. 

ORGANIZACION Y DESARROLLO DEL CURSO 

GRADO DE PROFUNDIDAD LOGRADA EN EL CURSO 

ACTUALIZACION DEL CURSO 

APLICACION PRACTICA DEL CURSO 

EVALUACION DEL CURSO 

CONCEPTO CALIF 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL CURSO 

CONTINUIDAD EN LOS TEMAS 

CALIDAD DEL MATERIAL DIDACTICO UTILIZADO 



1 .- LE AGRADO LA ESTRUCTURACION DEL CURSO 

I~DI liN0\0\ 

PORQUE 

2.- QUE CAMBIOS SUGE81RIA PARA MEJORAR EL CURSO 

3.- RECOMENDARlA EL CURSO A OTRA(S) PERSONA(S) 

IMDI I@JDi 

PORQUE 

4.- QUE CURSOS RECOMENDARlA QUE IMPARTIERA LA DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

5.- OTRAS SUGERENCIAS 



Ley de adquisiciones y obras publicas. 

La industria de la construcción como cualquier otra actividad esta 
regida por una serie de leyes y ordenamientos entre los cuales 
sobresale la nueva ley de adquisiciones y obras públicas 
promulgada el 1 de enero del presente año, la cual engloba la 
anterior ley de arrendamientos y prestaciones de servicios 
relacionados con bienes muebles (también promulgada en la fecha 
citada), asi como los reglamentos de ambas que estaban en vigor. 

Fue en el año de 1966 cuando se realizó el primer intento formal 
para reglamentar en forma oficial la obra pública promulgando la 
"Ley de inspección de contratos y obras públicas". 

Todas nuestras leyes se complementan con un reglamento a fin de 
dar continuidad y flexibilidad a los principios que orientan a 
aquellas, por lo que al año siguiente (el 30 de enero de 1967) '~e 
público el "Reglamento de la ley de inspección de contratos . y 
obras públicas". 

Posteriormente, en 1970 y 1974, ley y reglamento se complementaron 
con las "Bases y normas generales para la construcción de obra 
pública". 

El 1 de enero de 1981 cambia su nombre la ley figurando ya como 
"Ley de obras públicas" y su correspondiente reglamento entra en 
vigor el 8 de julio de 1983. De esta fecha a la actualidad han 
sufridor adiciones y modificaciones tanto la ley como su 
reglamento, hasta la actual que como ya se mencionó sus 
principales modificaciones han sido reunir en una sola a la ley de 
obras publicas y a la de adquisiciones de bienes muebles, asi como 
otros aspectos originales por el reciente tratado de libre 
comercio que firmo nuestro gobierno con los de Canadá y E.E.u.u., 
su reglamento no ha sido publicado a la fecha. 

El marco normativo y juridicos de la ley en cuestan esta 
constituido en primer lugar por nuestra constitución politica 
(arts. 26 y 134) y por un grupo de leyes de diverso tipo: 
reguladoras del gasto público, de control del mismo, sanciones 
penales y civiles, etc., etc.· 

El articulo 134 de la constitución politica dispone que las 
adquisiciones y enajenaciones de todo tipo de bienes prestaciones 
de servicios cualquier naturaleza y la contratación de obra que 
realicen el gobierno federal y el gobierno del Distrito Federal, 
asi como sus respectivas administraciones públicas paraestatales, 
se adjudicaran o llevaran a cabo a través de licitaciones públicas 

•' 



mediante convocatoria pública para que, libremente se presenten 
proposiciones solventes, en sobre cerrado, que sera abierto 
públicamente, a fin de asegurar al estado las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiami~nto, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Como conclusión se hace hincapie en la necesidad de que tanto la 
parte contratante como la contratista de la obra pública conozca a 
fondo la nueva ley de adquisiciones y obra pública, asi como su 
reglamento próximo a publicarse, a fin de optimizar su trabajo. 



LEf OE ADQUISICIONES Y OSí!AS PUBLICAS 1!184 

u 

T;-:"UL.O :.AP CONTENIDO AAT'C:.JL. 
10. DISPOSICIONES GENEFI.AI..ES \.INICO 1 -1 S 
2o DE LA PLANEACION. PFIOGRA-

c;ON Y PRESUPliESTO UNICO FIEQUISITOS PARA L.A PL.ANEACION 17-27 
DE ADQUISICION!:S, ARRENDAMIEN 
TOS, SERVICIOS Y OBRA PUBL.ICA 

3o. DE !..OS PC:OOCEOIMIENTOS Y 1 GENERAL-IDADES 29-44 
CONTRATOS 

11 DE L.OS PROCEDIMIENTOS Y CON- ·~-~~ 
TRATOS DE ADOUISICION OE AAREN 
DAMIENTOS Y SEFMCIOS 

111 DE L.OS F'ROCEDIMIENTOS Y CON- ~-79 

TRATOS DE OBRA F'UBL.ICA 

IV PE L.AS EXCEF'CIONES A L.A L.ICITA- 80-83 
CION F'UBL.ICA 

4o. DE L.A INFORMACION Y VEFIIFI- UNICO 84-88 
CION 

~o. DE LAS INFRACCIONES Y UNICO 87-94 
SANCIONES 

5o. DE L.AS INCORFOMIDADES Y 
RECURSOS 1 DE LAS INCOAFOMIDADES 9!5-98 

11 DEL. RECURSO DE AEVOCACION 99 

T"'ANSITORIOS , o Al. 



TITULO 
PRIMERO 

SEGUNDC 

1 

TERCERO 

1 

1 

~~~~m~~~~~~~~~~~~--~~ 
1 SIKTESIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO ARTlCULC: CO lllTEN IDO 
UNICO 4 DEFINICION DE OBRA PUBUCA 

S ..... LO DISP'JESTO EN LOS TRATADOS 
9 FACULTADES DE LA SECO A 

UNICO 20 EFECTOS AMBIENTALES 
23 PUBLICACION DE PROGRAMS ANUALES 
24 COMITES DE ADQUISIC., AR~NDAM. Y SERVICIOS 

1 28 LICITACIONES DE ADQUISICIONES. AA~NOAMIENTO 
Y OBRA PUBLICA 

29 FEQUISITOS P~VIOS A LA ADQUISICIONES. 
AR~NDAMIENTO Y OBRA PUBLICA 

30 OBLIGATORIEDAD DE UCITAR PUBUCAMEIIlTE 
31 FEQUISITOS PARA LICITACIONES DE ADQUISICIONES 

AR~NDAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS 
32 LAS CONVOCATORIAS, QUE PODRAN ~FERIASE A. 

UNO O MAS BIENES 
33 LAS BASS QUE EMITAN LAS DEPENDENCIAS PARA 

LAS LICITACIONES PUBUCAS 
34 DE~CHO A P~SENTAR PFIOPOSICION 
35 SE POORAN MODIACAA LOS PLAZOS U OTROS 

ASPECTOS DE LA CONVOCATORIA O EN LAS BASES 
DE LA LICITACION 

38 PROPUESTA TECNICA Y PROPUESTA ECONOMICA 
EN LAS UCITACIONES PUBLICAS 

37 S~ HAAA DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA lOEN-
TI DAD DEL PAR'TlCIPAIIlTE GANADOR 

38 GARANTIAS EN LAS UCITACIONES Y CONTRATOS 
39 LAS GAPANTIAS SEPAN A FAVOR DE .... 
40 FESCICION DE CONTRATOS 
41 LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SE ABSTENDRAN 

DE RECIBIR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATO 
CON .... 

42 EL P~SIDENTE DE LA ~PUBLICA POORAAUTORIZAR 
LA CONTRATACION DI~CTA 

111 58 FORMAS DE ~AliZACION DE OBRA PUBLICA 
57 PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY LOS CONTRATOS 

PODRAN SER DE DOS TIPOS 
58 ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA EN DOS 

ETAPAS 
59 EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES 
eo CONCURSOS DESIERTOS . 
81 LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA TENORAN 

COMOMINIMO 
82 PLAZO PARA LA AWUDICACION DEL CONTRATO 
es ANTICIPOS 
84 FESIOENCIA DE SUPERVISION 
ee PLAZO PARA P~SENTAR Y PAGAR ESTIMACIONES 
87 AUMENTO O ~DUCCION DE LOS COSTOS DE LOS 
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1 
1 TRAB.t..IOS AUN NO EJECUTADOS ~1 

1 
68 EL PROCEDIMIENTO~ -'..JUSTE DE COSTOS 

1 

69 INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES 
Y DE AJUSTE DE COSTOS 

i 
70 MODIFICACION DE LOS CONTRATOS MEDIANTE i 

1 

1 CONVENIOS 1 

1 1 
71 SUSPENSION TEMPOPAL DE LA OBRA 

¡ 
1 

72 EN LA SUSPENSION, FESCICION O TERMINACION 
i 

ANTICIPADA ADMINISTPA TI\/ A ANTICIPADA DE BE PA 1 

OBSERVARSE LOS SIGUIENTE 
73 AVISO DE SUSPENSION, RESCICION O TERMINACION 

ANTICIPADA 
74 AVISO DE TERMINACION DE OBPA 
75 FESPONSABILIDAD DE VICIOS OCULTOS 
76 EL CONTPATISTA SEPA EL UNICO RESPONSABLE ' 

DE LA EJECUCION DE LOS TPABAJOS 1 

n REALIZACION DE OBRAS POR AOMINISPACION 1 

DIRECTA 
78 NO PODPAN CELEBRARSE CONTPATOS POR 

ADMINISTRACION 
IV 80 CONCURSOS POR INVITACION RESTRINGIDA ., 

81 REQUISITOS PARA CELEBPAR CONTPATOS POR 
INVITACION RESTRINGIDA 

82 INVITACION A TFES CONTRATISTAS O POR 
AOJUDICACION DIRECTA, REQUISITOS 

83 PROCEDIMIENTO DE INVITACION A CONCURSOS 1 

A TFES CONTPATISTAS 1 

CUARTO 'UNICO 85 FACULTADES DE LA SECRETARIA. CONTPALORIA i 

!QUINTO 
Y LA COORDINACION DE SECTOR 1 

UNICO 87 MONTO DE LAS MULTAS 
e-

88 NO PODPAN PRESE"NTAR j:)RQPUESTAS NI 
CEL.EBPAR CONT'PJ\TOS ..... 

1 

88 LA CONTPALORIA PODPA PROPONER SANCIONES 
A PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 

1 

90 CRITERIOS PARA LAAPLICACION DE MULTAS 
81 NO SE IMPONDRAN SANCIONES NI MULTAS 

1 

82 PROCEDIMIENTOS PAPA LA APLICACION DE LAS i 

1 
SANCIONES Y MULTAS 

1 
9S LOS SERVIDORES PUBLICOS DEBERAN DENUNCIAR 

1 LAS INFPACCIONES 
[SEXTO 1 95 INCONFORMIDADES POR INFPACCIONES A LA LEY 

88 INVESTIGACION DE LAS INCORFOMIOADES 
87 RESOLUCION DE INCORFOMIDADES 
98 PROTESTA DE OECIRVERDADEN INCORFOMIOADES 

11 ' 90 REVOCACION 



LEY DE ADQUISICIONES DE OBRAS PUSLICAS 

MARCO NORMATIVO Y JURIDICO 

DE LAS LEYES 

l.- CONSTITUCION POLITICA 
<ARTS. 25 v 123 

II.- LEYES OBLIGATORIAS 

111.- TRATADOS INTERNACIONALES 

IV.- LEYES REGULADORAS GASTO PUBLICO 

V.- LEYES DE CONTROL GASTO PUBLICO 

VI.- SANCIONES PENALES CIVILES 

VII.- SUJETOS DE LAS LEYES 

VIII.- SUJETOS VINCULADOS CON LA LEY 

XI.- DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS 



r--

11. 1-
LEYES 
OBLIGATORIAS 

~ 

LEY DE PLANEACION 
ARTS. 21, 32 Y 33 

. 
LEY DE PRESUPUESTO 
CONTABILIDAD Y GASTO 
PUBLICO FEDERAL 
ART 44 
REGLAMENTO 
ARTS. 70 Y 71 . 

LEY ORGANICA DE LA 
ADNINISTRACION 
PUBLICA 
ARTS 31 Y 32 BIS 

/ 

' 
. ¡ . • • 



PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA 
FEDERACION 

LEY DE ADQUISICIONES 

V Y OBRAS PUBLICAS 

IV. LEYES 
REGULADORAS 
DEL GASTO 
PUBLICO LEY DE BIENES 

N~CIONALES 

..... 

MANUAL UNICO DE 
OPERACION DEL 
PRONASOL 

J 



LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES 

/ PUBLICOS 

~- LEYES DE LEY SOBRE EL SERVICIO 

CONTROL DE VIGILANCIA DE 

DEL GASTO FONDOS Y VALORES 

PUBLICO 

~ 
. 

LEY ORGANIC.A DE LA 
CONTADURIA MAYOR 
DE HACIENDA 

~ ., 



VIl. SUJETOS DE LAS LEYES 

- UNIDADES DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPUBLICA 

- SECRETARIAS DE ESTADO 

- PROCURADURIAS <GRAL. Y DDF> 

- DEPARTAMENTO DEL DDF 

ENTIDADES 

- ORGANISMOS DESCONCENTRADOS 
- EMPRESAS DE PARTICIPACION 

ESTATAL 
- FIDEICOMISOS 

,, j 
' . 
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CONTRATISTAS 
VIII. SUJETOS EMPRESAS 
VINCULADOS 
A LA LEY 

PERSONAS FISICAS 

PROVEEDORES 
EMPRESAS 
PERSONAS FISICAS 

IX. DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS 

SHYCP <NORWATIVIDAD Y MINISTRA
CION DE .FONDOS> 

SECOGEF <EVALUACION Y CONTROL> 

SEDESOL <VO. 80. ECOLOGICO> 

SECOFI <VO.BO. COWPRAS EXTERIORES> • 

' ' 1 



JERAROUIA DE LAS LEYES 

CONSTITUCION POLITICA 

LEYES TRATADOS INTERNACIONALES 

REGLAMENTOS 

REGLAS 

CIRCULARES 

OFICIOS 
' ' 



REGULAR LAS 
ACCIONES 
RELATIVAS 
ALA 

LEY DB ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

OBJETO 

- Planeación. 
- Programa. 
- Presupuesto. 
- Gasto. 
- Ejecución. 
- Conservación. 
- Mantenimiento. 
- Control de las adquisiciones. 
- Arrendamiento de bienes muebles. 
- Prestaciones de servicios de 

cualquier naturaleza. 
- Obras pública y los servicios 

relacionados con ella. 

f 
f 



OBJETIVOS 

REGULAR LOS SERVICIOS CON LA OBRA 
PUBLICA QUE CONTRATAN: 

l. LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

11. LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y DEPAR
TAMENTOS ADMINISTRATIVOS 

111. LAS PROCURADURIAS GENERALES. DE LA 
REPUBLICA Y LA DEL DDF 

IV. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

V. LOS ORGANISMOS DESCENTALIZADOS 

VI. LAS EMPRESAS DE PARTICIPACION 
ESTATAL MAYORITARIA Y LOS FIDEICO
MISOS PUBLICOS CONSIDERADOS ENTIDADES 
PARAESTATALES 

·. 

-
) •• 1 '. 
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CRONOLOGIA 

1966 
LA LEY DE INSPECCION DE CONTRATO Y OBRAS 
PUBLICAS ENTRO EN VIGOR EL 4 DE ENERO 
1967 
REGLAMENTO DE LA LEY DE INSPECCION DE 
CONTRATOS Y OBRAS PUBLICAS 30 ENERO 
1970 
BASES Y NORMAS GENERALES PARA LA 
COHSTRUCION DE OBRA PUBLICA 28 ENERO 
1974 . 
BASES Y NORMAS GENERALES PARA LA 
COHSTRUCCIOH Y EJECUCIOH DE OBRA PUB. 
1980 
SE ABROGA LA LEY DE IHSPECCION DE CON
TRATOS Y OBRAS PUBLICAS 31 DE DICIEMBRE 
1981 
ENTRA EH VIGOR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
EL lo. DE ENERO 
1982 
REGLAS GENERALES PARA LA COHSTRUCCION Y 
EJECUCION DE OBRA PUBLICA 



LEY DE ADQUISICIONES LEY DE OBRA 
ARRENDAMIENTOS Y PUBLICA 
SERVICIOS 18 DE JULIO 1991 
8 DE FEBRERO DE 1985 

L REGLAMENTO DE 
LA LEY DE OBRAS 

LEY DE ADQUISICIONES PUBLICAS 

Y OBRAS PUBLICAS • 9 DE ENERO 1990 

lo. DE ENERO DE 1994 

1 
' 

; L 



DEFINICION DE OBRA PUBLICA 

ART 4to. PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY 
SE CONSIDERA OBRA PUBLICA 

l. LA COIISTRUCIOII, IIIS1"ALACIOII, COIISIERUACIOII 
IIAIIYIEIIIIIIIEIITO, RIEPARACIOII Y DIEIIOLICIOH DE 
aiiEIIIES IIIIIIUIEDLIES 

11. LOS SIERUICIOS RIELACIOIIADOS COII LA IIISIIA 
••••• COIICIEDIR, DISIEAAR, PROYIEC1"AR Y CALCULAR 
LOS IELIEIIIE111"0S QUIE 1111"1EGRAII Ull PROYIEC1"0 
alE 08RA PUDLICA 

111. LOS PROYECTOS IIII"IEGRALIES, DIESDIE IEL DISIEAO 
HASTA LA TIERIIIIIACIOII T01"AL DIE LA 08RA 

IV. LOS TRADA.IOS DIE IEXPLORACIOII, I.DCALIZACIOH, 
Y PIERI"ORACIOII DISTIII1"0S A LOS DIE IUfl"RACCIOII 
aJE PIETROLIEO 

U. IBSTALACIOII DIE ISLAS AR1"1FICIALIES Y PLA1"A
I"ORIIAS U1"1LIZADAS IEB LA IEXPL01"ACIOH DIE 
RIECURS05 

VI. LOS 1"RADA.JOS DIE Ud'RAIES1"RUCTURA AGRICOLA 

un. TODOS AQUIELLOS DIE BA1"URALIEZA AIIALOGA 

... 



jueves 30 de diciembre de 1993 DIA!UO OFICIAL (Pnmera SeCCIÓn) 5 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
LEY de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Al margen un sello con el Escudo Nactonal, que 

dice· Estados Unidos Mex1canos - Pres1d'enc•a de la 

República 

CARLOS SALINAS DE GORTARI. Pres1dente 

Const•tuc•onal de los Estados Un1dos Mex•canos. a 

sus habitantes sabed. 

Que el H Congreso de la Un1ón. se ha servtdo 

d~rigirme el s1gu1ente 

DECRETO 

""EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. D E C R E T A . 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Capitulo Unico 

ARTICULO 1.- La presente Ley es de orden 

público e tnterés socral y ttene por objeto regular las 

acciones relativas a ta planeac1ón. programación. 

presupuestactón, gasto, eJecuctón. conservactón, .·' 

mantentr:'_'ento y control de las adqutstctones y 
arrendamrentos de btenes muebles. la prestactón de 

servictos de cualquter naturaleza. así como de la 

obra públtca y los servtctos relacionados con ra 

misma. que contraten 

t. Las umdades adm~n1strat1vas de la 

Pres1denc1a de la República. 

11. Las secretarías de Estado y 

departamentos adm1mstrativos; -: ·: 
111. Las Procuradurías Generales de la 

República. y de Just1c1a del DIStritO 

Federal. 

El gob1erno del Dtstnto Federal, 

Los orgamsmos descentralizados. y 

IV. 

V. 
VI. 

J•• •. .... 

Las empresas de parttctpactón estatal 

fnayontana y ros ftdetcomtsos públicos 

que. de conform1dad con ICMf 

d1spostc1ones legales apltcables, sean' . 

considerados entidades paraestatales 

Los titulares de las dependenctas y los órganos 

de gobterno 'de las enttdades emttlrén. bato su 

responsabthdad y de conformidad con este mtsmo 

ordenamtento. las politlcas. bases y hneamtentos 

para las mater1as que se refteren en este articulo. 

Las deoendenctas y enttdades señaladas en la_s_ 

fracctones antenores, se abstendrán de crear 

fidetcom1sos. otorgar mandatos o celebrar actos o 

~ ~~ ~ú~r\~ "'\ }.,(~. l~ i 
'"' ¿., •r \1' 
. .. . .. ; . . 

., ' 
'. 

cualqUier t1po de contratos. cuy_a finaltdad sea 

evadtr lo prev1sto en este ordenamiento. 

.No estarán dentro del ámb1to de apltcac1ón de 

esta Ley. los contratos que celebren las 

dependenctas con las ent•dades. o entre ent•dades $fE 
ARTICULO 2.· Para los efectos de la presente 

Ley, se entenderá por 

l. 

11. 

Secretaria la Secretaria d':~~,:•enda y 
CréditO PúbliCO. 

Contralorfa· la Secretaria de la 

Contraloria General de la Federacrón, 

111. Dependenc•as las señaladas en las 

fracc1ones 1 a IV del articulo 1. 

IV. 

V. 

VI. 

Enttdades las menciOnadas en la~ 

fracc1ones V y VI del articulo 1, 

Sector. el agrupamtento de entidadeS 

coordtnado por la dependencia que, ~n 

cada caso, des1gne el Ejecut1vo Federat: 

Tratados los def~ntdos como tales en la 

fracc1ón 1 del articulo 2 de la Ley sobre . 

la Celebrac1ón de Tratados. 

VIl. Proveedor la persona que celebre 

contratos de adquiSICIOnes. 

arrendamientos o serviCIOS. y 

VIII. Contratista la persona que celebre 

contratos de obras p..ibhcas y d~ 

serv1c1oS relacionados con las m•smas ·1: 
ARTICULO J .. Para los efectos de esta Ley. 

entre las adquts1c•ones. arrenda[Titentos y serv1c1os, 

quedan comprendidos· 

1. Las adqws1c•ones de b1enes muebles 

que deban mcorporarse, adhemse o 

destinarse a un mmueble gue sean 

necesarios para la reai1Zac1ón de las 

obras públicas por adm•n,strac•ón 

dtrecta, o los gue sum•n•stren las 

dependenc1as y entidades de acuerdo a 

lo pactado en los contratos de obras. 

tt. 

ttl. 

~M'"-

1 

Las adquiSICIOnes de b1enes muebles 

. que Incluyan la ~nstalac1ón. por parte del 

proveedor, en Inmuebles de las 

dependenciaS y entidades. cuando su 

precto sea supertor al de su mstalac1ón. 

Co\ 

La contratac1ón de los serviCIOS 

relac•onados con btenes muebles que se 

encuentren 1ncorporados o adhendos a 

Inmuebles. cuya -::.,.,s!:!rvac1ón, 

o reparac•ón no 

S~l" A.,.\ . 
~ 

4-~ 

• • A; '; . 
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IV. 

V. 

VI. 

impliquen modificaCión alguna al propio 
rnmueble; 

La reconstrucción. reparación y 

mantemmiento de brenes muebles; 

maqurla: seguros: transportacrón de 

brenes muebles: contratacrón de 

servrcios de limpieza y vrgilancra. asf 

como los estudros técnrcos que se 

vinculen con la adquisrcrón o uso de 

brenes muebles. 

Los contratos de arrendam•ento 

frnancrero de brenes muebles, y 

En general. los servrcros de cualquier 

naturaleza cuya prestación genere una 

obligación de pago para las 

dependencias y entidades. que no se 

encuentren regulados en forma 

especifica por otras d•spos•c•ones 

legales 

En todos los casos en que esta Ley haga 

referencia a las adqUISICIOnes. arrendamientos y 
serv1cios. se enlendera que se trata, 

respectivamente, de adqUISiciones de bienes 

muebles. arrendamientos de b1enes muebles y de 

prestación de serv•c•os de cualqwer naturalez~. 

salvo. en este ú1C1mo caso. de los serv1c1os 

relacronados con la obra pública. 

ARTICULO 4.- Para los efectos de esta Ley se 

conSidera obra públ1ca. 

l. La construcc16n. •nstalac16n, 

11. 

conservac16n mantentmlenlo; 

reraractón y demohctón de btenes 

Inmuebles; 

Los serv1c1os relacronados con la 

m1sma. •nclu•dos los trabaJOS que tengan 

por obreto concebir. d1seMr. proyectar y 

calcular los elementos que ~ntegran un 

proyecto de obra publica. asl como los 

. relatrvos a·las invest1gac1ones. asesorías 

y consurtorlas especializadas. la 

d•reccrón o superviSión de la ejecución 

de las obras. los estudios que tengan 

por obJelo rehabthlar. correg•r o 
Incrementar la efic•enc•a de las 

mstalac1ones cuando el costo de éstas 

sea supenor al de los b•enes muebles 

que deban adqUinrsa; y, los trabaros de 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

Los proyectos integrares. que 

comprenderán desde el d1set'lo de la 

obra hasta su terminación total; 

Los traba¡os de exploración
1 

locai;zación 

y peñoractón distintos a los de 

extracción de petróleo y gas; 

me¡oramiento del suelo. subsuelo; 

desmontes; extracc1ón, y. aq~ellos 

s1m1lares. que tengan por objeto la 

e•protac1ón y desarrollo de los recursos 
naturales que se encuentren en el suelo 

o en el subsuelo. 

Instalación de islas art1ficiales y 
plataformas ut¡hzadas directa o 

•nd1rectamente en la explotación de 

recursos: 

L:;o:;s:...._.;tc;ra:;b:;a2r.:.o.:.s_....:.d.:.e_-'ln;.;r;..:ra:..:e:.:struclura 
agropecuana. y 

Todos aquellos de naturaleza anál011a. 

ARTICULO 5.- La aplicación de esta Ley será 

s1n peqUiciO de lo dispuesto en los Tratados. #'* ARTICULO 8.- Solamente estaran sujetas a las 

diSPOSICIOnes de esta Ley las adquisiciones, 

arrendam•entos y serv1c1os. asf como la obra 

pública. que contraten las ent•dades federativas, 

cuando se reahcen con cargo total o parcial a 

fondos federales. conforme a 

celebren con el E¡ecut1vo 

los convemos que 

Federal. con la 

exploracrón, locahzacrón y perforacrón oprmón de la otra secretaria. asi como. cuando 

que tengan por ob¡eto la e•plotac1ón y corresponda. de la Secretaria de Comercio Y 

desarrollo de los recursos petroleros que Fomento lndustnal Tales drsposrcrones se 

se encuentren en el subsuelo. · . pubi1caran en el Diario Oficial de la F.ederación J 

L'*" ,¡; .... AA. S', L..o.r. l'flo(f"'~rt·' 
L. O.~. 1 'i 8 o Jt ..1. 4 .! L. 0 " 1 'f " ~ k ;>t- , ... r. .. ,. 60 
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ARTICULO 9.- Atendiendo a las disEOSiclones En los conven1os a que se refiere el articulo 6, 
de esta Le~ ~ a las demás gue de ella emanen. la se establecerán los térm1nos para la toordinación 
Secretaria de Carnerero ~ Fomento lndustnal de las acciones entre las entrdades federativas que 

dictará las reglas gue. denvadas de 2'99fi1QJB§; gye correspondan y las dependencras y entidades. 

tengan f?:Or objeto 2romover la ,eartrci,eación de las ARTICULO 15.- Las controversias gue se 

emeresas mrcro1 ,eegueñas ~ medranas1 deban su ser ten con motrvo de la inter~retación ¡,.. 
observar las deE;endencias X: entrdades. a~licación de esta Ley o de los contratos celebrados 

Para la exeedrción de las reglas a gue se refrere con base en ella
1 

salvo aguéllas en gue sean ,earte 

el e~rrafo antenor. la Secretaría de Comercio y emeresas de partrcipación estatal malontana o 

Fomento Industrial tomará en cuenta la opimón de fidercomrsos f:!úbltcos, serán resueltas eor los 

la Secretaria ~de la Contraloria tnbunales federales. 

•) ARTICULO 10.- Los trtulares de las Lo drseuesto eor este articulo se a~ltcara a los 

dependencras, los órsanos de ~obrerno de las orsamsmos descentralizados sólo cuando sus le~es 

entidades :t; los drrectores de estas últimas serán los no regulen esta m aterra de manera exeresa 

responsables de que. en la adopcrón e Lo anterior 1 stn ee[IUICIO de lo establecrdo en los 

instrumentacrón de las accrones gue deban llevar a Tratados de gue Méxrco sea ~arte o de gue. la 

cabo en cumpltmrento de esta Ley, se observen Contraloria conozca en la esfera admrnistrattva, ·de 

criterios que promuevan la srmplrfrcacr~n las inconformrdades gue eresenten los ~artrcul¡¡res 

admrnrstrativa, la descentralrzacrón de funcrones y en relacrón con los contratos antes referrdos, erf.los 

la efectiva delegación de facultades térm~nos del Titulo Seldo de esta Ler. ' 
ARTICULO 11.- La Secretaria. la Contraforla ~ Sólo eodrá eactarse cláusula arbrtral .'en 

la Secretaria de Carnerero ~ Fomento Industrial, en contratos reseecto de aguellas controversras gue 

el ámbrto de sus reseectrvas comE:elenctas, e:odrán determine la Secretaria, medrante reglas de 

contratar asesorfa técnrca para la realizacrón de caracter general. prevra oprnrón de la Contralorfa 
rnvestigacrones de mercado, el me¡oramrenlo del 

~ de la Secretaría de Comercro ~ Fomento 

srstema de adgursrcrones, arrendamrentos, seMcros J ndustrral. 
y obra pública: la verifrcación de precrQs. pruebas Los actos1 

contratos ~ convenros gue las 

dg s;~li,hld ¡: Ql[il~ a~;al~•dgdes vrnculadas con el deeendencras 't. entrdades reahcen en contravencrón 
ob¡eto de esta Le~ a lo diseuesto eor esta Ley, serán nulos de pleno 

Para los efectos del E:árrafo anterror, las ctladas derecho. 
dependencras eondrán a drs,eosictón entre SÍ lOS ARTICULO 16.- Los contratos que celebren las 
resultados de los traba1os ob1eto de los respect1vos dependencias y ent1dades fuera del terntorro 

contratos de asesor! a técnrca nac1onal, se reg1rán, en lo conducente. por esta Ley, 

ARTICULO 12.' Será reseonsabilidad de las srn perJUICIO de lo drspuesto por la legislación del 

dependencias ~ entrdades mantener adecuada y lugar donde se formalice el acto. 
satisfactonamente asesurados los bienes con gue TITULO SEGUNDO 
cuenten. De la Planeación, Programación y 

ARTICULO 13.- En lo no prev1sto por esta Ley. Presupuestación 
serán aplicables el Cód1go C1vil para el 01stnto 

Capitulo Unico 
Federal en Matena Común y para toda la Repubhca 

ARTICULO 17.- En la planeación de las 
en Matena Federal: y. el Cód1go Federal de 

servicios. a si 
Procedrm1entos Crvrles :: }\,.1, tO adqUtSICtOnSS, arrendamrentos y 

como de la obra pública, las dependencias y 
ARTICULO 14.- Cuando por las condrcrof)es · 

entidades deberán a¡ustarse a: 
especiales de la obra pública se reqUiera la 

de dos más dependencras l. Los ob¡etivos y prioridades del Pl1n 
intervención o o 

entidades. quedar él! a cargo de cada una da ellas la 
Nacronal de Desarrol)o y de IOI 

responsabilidad sobre la ejecueuin de la parte de la programas sectoriales. inatltucioneln, 

abra que le corresponda. Sin perjUICIO de la rag1onalea y especiales que 

responsabrlrdad que, en razón de sus resped1vas eorraaponden, a al como a les 

atribuciones. tenga la encargada de la p1aneac1ón y prevreiones contenidas en sus 

programación del con¡unto. _ ~ 
programas anuales. y 

-AAi • 1 ! 

1 

. . . ' 

... '.'.' 

1 •• 

·'· ' . 
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11. Los ObJetivos. metas y prev1s1ones de 
recursos 
presupuestos 

estableCidos 

de egresos 

en 

de 

los 

la 
Federación y del gobierno del Distnto 

Federal. o de las entidades respectivas 

¡f.J.·.(tf.· ARTICULO 18.- Las dependenciaS y entidades 

formularán sus programas anuales de 

.a~quisic10nes.. arrendam•entos y servtctos. y sus 
respectivos presupuestos. constderando: 

l. Las accrones prevtas. durante y 
postenores a la reahzacrón de d1chas 

operaciones. los obJetivos y metas a 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

corto y mediano plazo: 

La calendanzac1ón ffstca y financ1era de 
los recursos necesanos~ 

Las umdades responsables de su 
instrumentactón;. 

Sus programas sustantivos, de apoyo . 
administrativo y de rnverslones, asf 

com~. ~n s.u caso, aquéllos relat1vos a la 

adqUisición de b1enes para su postenor 

comerc1ahzac16n Incluyendo los que 

habrán de sujetarse a procesos 

productivos: 

La existencra en cantidad suficrente de 

los bienes. en su caso. las. normas 

aplicables conforme a la Ley Federal 
sobre Metrologla y Normal1zac1ón, las 

que serv~rán de referencta para exig1r la 
m1sma especlficactón técnica .a los 
b1enes de procedencia extranJera. los 
plazos estimados de sum1n1stro, y los 
avances tecnológicos tncorporados en 

los b1enes. 
En su caso. los planos. proyectos. 

espec1f1cac1ones y programas de 

e1ecuc1ón: 

Los requenmientos de conservación y 
manten1m1ento prevent1vo y correctivo de 

los b1enes muebles a su cargo. y 

VIII. Las demás prev1siones que deban 
tomarse en cuenta segun la naturaleza y 

f caracterlst1cas de las adqUISICiones, 

AA·'/C arrendamientos o serviCIOS 
ARTICULO 19.- Las dependenciaS y entidades 

elaborarán Jos programas de obra publica y sus 

respectivos presupuestos considerando· 

l. Los estud1os de pre1nvers16n que se 
requ1eran para definrr la factrbrlldad 

técn1ca, económica y ecológica en la 

realizac1ón de la obra: 

11. 

111. 

IV. 

V. 
VI. 

VIl. 

Art: 1'-

IX. 

Arf. t7 
.J!1 

X. 

XI. 

t7"' 11'
1 

XII. 

Los ObJetivos y metas a corto, mediano y 
largo plazo. 

Las acciones pr"evias, durante y 
posteriores a su ejecución, incluyendo 
las obras pnncipales, las da 

Infraestructura, las complementarias y 
acc~sonas. asl como las accrones para 
poner aquéllas en serv1c1o, 

Las caracterfstrcas ambientales. 
climáticas y geográficas de la región 

donde det¡a realizarse la obra: 

Los resultados previsibles. 

La calendarizaclón tlsica y financiera de 
los recursos necesarios para su 
eJecuc•ón, así como los gastos de 
operac1ón. 

Las un•dades responsables de su 
ejecución, asf como las fechas prev~tas 
de •mc•ac16n y termrnac1ón de cada obra; 

Las mvest¡gacrones, asesorlas. 
consultorías y estud1os que se requieran, 

incluyendo los proyectos arquitectónicos 

y de ingenierla necesanos; 

La regulanzac16n y adquisición de la 

tenencia de la t•erra, 

obtención de los 

C'Onstrucbón necesanos, 

asl como la 

perm1sos de 

La erecuc16n. que deberá InclUir el costo 
est1mado de la obra· que se realice por 

contrato y. en caso de realizarse por 
adm~nistrac•ón d~recta, los costos de los 

recursos necesanos. las cond1c1ones de 
sum1n1stro de matenales. de maqumana, 
de eqUipos o de cualqu1er otro accesono 

relac1onado con la obra. los cargos para 
pruebas y func1onam1ento, asi como los 

tnd1rectos de la obra. 

Los trabaros de conservac1ón y 
manten1m1ento preventivo y correctivo de 

los b1enes Inmuebles a su cargo, y 

Las demás P.~ev1s1ones que deban 
tomarsé e~ cu'enta según la naturaleza y 

11; ,¡ti/ características de la obra 

ARTICULO 20.- Las dependencias y entidades 
estartln obligadas a prever los efectos sobre el 

mediO ambiente que pueda causar la e1ecuc16n de 

la obra publica. con sustento en Jos estudiOS de 
1mpacto ambiental prev1stos por la Ley General del 
~<ju11ibno Ecológico y la Protecc1ón del Amb1ente. 
Los proyectos debertm rnclulf las obras necesanas 
.para que se pre~e~el'l ··o restauren las cond1c1ones 

'f 
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ambientales cuando éstas pudieren deterrorarse, y 

se dará la intervención que corresponda a la 

Secretaria de Desarrollo Soc1al y, en su caso, a las 

dependencias y entidades que tergan atrrbuc1ones 

en la materia. 

ARTICULO 21.- Las dependencias o entidades 

que requreran contratar o realizar estudros o 
proyectos, pnmero venficarán sr en sus archivos o 
en los de las entidades o dependencras afrnes 

exrsten estudios o proyectos sobre la matena. De 
resultar positiva la verificación y de comprobarse 

. que el estudiO o proyecto localizado satisface los 
requerimientos de la entidad o dependencra, no 
procederá la contratación. 

ARTICULO 22.- Las entidades que sean 
apoyadas presupuestalmente o que reciban 

transferencias de recursos federales. remitirén sus 

programas y presupuestos de adquisiciones, 

arren~amientos y serviCIOS, asl como de obra 

pública. a la dependencia coordinadOra de Sector 

en la lecha que ésta senale. 

Las dependencias coordinadoras de sector y. en 

su caso. las entidades que no se encuentren 

agrupadas en sector alguno, envrar:m a la 

Secretaria los programas y presupuestos 

mencionados en la fecha que ésta determrne, para 

su examen, aprobacrón e inclusrón, en lo 

conducente. en el proyecto de Presupuesto de 

Egresos correspondiente. 

ARTICULO 23.- Las dependenciaS y entidades, 

a más tardar el 31 de marzo de cada ano, pondrán 

a disposición de los rnteresados, por escrito sus 
programas anuales de adquisiciones, 
arrendamientos y serv1cios. asl como de obra 
pública, salvo que medie causa debidamente 

justificada para no hacerlo en d1cho plazo. 

El documento que contenga los programas será 

de carácter informativo: no implicará compromiso 
alguno de contratación y podrá ser ad1ctonado, 
modtficado, suspendido o cancelado, s1n 

reSponsabilidad alguna para la dependencia o 

enttdad de que se trate 

Las dependencias y ent1dades remitirán sus 

programas a la Secretaria de Comercto y 
Fomento lndustnal, qu1en. tamb1én para efectos 

informativos. podrá llevar a cabo la tntegrac1ón 

correspondiente 

ARTICULO 24.- Las dependencias deberán 

establecer comttés de adqu1sic1ones, 
arrendamientos y serviCIOS que tendrán las 

siguientes func1ones: 

l. 

lt. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

Revisar los programas y presupuestos 

de adqUISICiones. arrendam1entos y 
servictos. asi como formular las 

observaciones y recomendac1ones 

convententes. 

01ctammar sobre la procedencia de 

celebrar hcrtac1ones públicas. asl como los 

casos en que no se celebren por 
enoontrarse en alguno de los supuestos de 
excepc16n prevtstos en el articulo 81, satvo 
en los casos de la fracc1ón VI del InCISO A. 
y en el altlculo 62: 

Proponer las poHt1cas 1nternas, bases y 
lineamtentos en materia de 

adqutsiciones, arrendamientos y 
servicios. asi como autoriZar los 
supuestos no previstos en ~stos, 

deb1endo Informar al t1tular de la 

dependencia o al órgano de gobierno en 

el caso de las ent1dades: 

Analizar tnmestralmente el Informe de la 

conclusión de los casos dictaminados 

conforme a la fracción 11 anterior. asl 

como los resultados generales de las· 

adqutsic1ones. arrendam·tentos y 
servtcios y, en su caso, d1sponer las 

medtdas 'lecesarias. 

Analizar exclusivamente para su opinión, 

cuando se le soltctte. los dtctámenes y 
fallos em1ttdos por los servtdores 

públicos responsables de ello. 

Elaborar y aprobar el manual de 
Integración y funcionamiento del com1té, ·· 

conforme a las bases que exptda la 

Secretaria, y 
Coadyu-v:ar al cumphmiento de esta Ley 

y demb d1spos1c1ones aplicables. 

La Secretaria podrá autonzar la creactón de 
com1tés en órganos desconcentrados cuando las 

caracterlstlcas de sus func1ones asf lo JUStifiquen. 

Los órganos de gob1erno de las entidades 
deberén establecer d1chos comités salvo que, por la 

naturaleza de sus funciones o por la magnttud de 
sus operactones, no se justtfique su 1nstalac1ón a 

JUiCIO de la Secretaria 

ARTICULO 25.- El Ejecutivo Federal. por 

conducto de la Secretaria, determinará las 
dependencias y entidades que deberán instalar 

Comls1ones Consultivas Mnctas de Abastecimiento, 
en tunc16n del volumen, caracterfsticas e · 
importancia de las adquts1ciones. arrendamientos y 
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serviCIOS que contraten. D1chas Com1S1ones tendran 
por ob¡eto: 

l. Propiciar y fortalecer la comumcac1ón de 
las prop1as dependencias y entidades 
con la mdustria, a fin de lograr una 

mejor planeación de las adqUISICiones. 

arrendamientos y serviCIOS, 

fl. 

111. 

IV. 

Promover y acordar la Simplificación 
mterna de trttm1tes adm¡mstrat1vos que 
realicen las dependencias o entidades 

relacionados con las adquiSICiones, 

arrendamientos y servicios; 

01fundir y fomentar la ut1lizac1ón_ de los 
diversos estimulas del Gobierno Federal 

y de los programas de financ1am1ento 
para apoyar la fabricación de b1enes, y 

Elaborar y aprobar el manual de 

integrac1ón y funcionamiento de la 

Comisión. conforme a las bases que 

exp1da la Secretaria. 

ARTICULO 26.- La Secretaria de Comerc1o y 

Fomento lndustnal. mediante disposiciones de 
carécter general, oyendo la opin1ón de la Secretaria. 

determinará. en su caso. los b1enes y serviCIOS de 
uso generalizado que, en forma consolidada, 

podrán adqumr, arrendar o contratar las 

dependencias y entidades, ya sea de manera 

con¡unta o separada, con ob¡eto de obtener las 
meJOres condiCIOnes en cuanto a prec1o y 
oportumdad. · y apoyar en cond1c1ones de 
competencia a las áreas priontanas del desarrollo_ 

A~· (g ARTICULO 27.. En la obra pública cuya 
ejecuc1ón rebase un eJerciCIO presupuesta!. deberé 

determinarse tanto el presupuesto total como el 

relat1vo a los eJerciCIOS de que se trate. en la 
formulación de los presupuestos de los eJerciCIOS 
subsecuentes se atenderá a los costos que. en su 
momento. se encuentren v1gentes Igual obl1gac1ón 

seré aplicable, en lo conducente. traténdose de 

adquisiCiones. arrendamrentos y serv1c1os 

Para tos efectos de este articulo. las 

dependencias y ent1dades observarAn lo d1spuesto 

en el articulo 30 de la ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Publico Federal. 

TITULO TERCERO 

De toa Procedimiento• y loa Contratos 

Capitulo 1 

Generalidades 

Al f.(, ARTICULO 28.- Las dependencias y entidades. 
bajo su responsabilidad. podrén contratar 

adquisiciones. arrendam1entos y serv1c1os. asl 

como obra pública. mediante los procedimiento~ 

que a contmuac16n se senalan: 

A. Por licitación pública. y 

B. Por mv1tacrC.:.n restringida, la que 
comprenderé: 

l. La inv1taci6n a cuando menos tres 
proveedores o contratistas. segUn 
sea el caso. y 

11. la adjudicación directa. 

ARTICULO 29.- Las dependencias y entidades 
podrén convocar, ad¡udicar o llevar a cabo 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, asl 
como obra pUblica. solamente cuando se cuente 
con saldo d1spon1ble, dentro de su presupuesto 
aprobado. en la part1da correspondiente. 

En casos excepc¡onales y prevta autorización de 
la Secretaria, las dependencias y entidades podrén 
convocar sin contar con saldo d1sponrble en su 

presupuesto ff 

Traténdose de obra pública. ademés se 

requerirá contar con los estudios y proyectos. las 

normas y especificaciones de construcción, el 
programa de eJecuc16n y. en su caso, el programa 

de sum1n1stro 
Los serv1dores públicos que autoncen actos en 

contravenc16n a lo d1spuesto en este articulo, se 

harán acreedores a las sanc1ones que resulten 

aplicables 
ARTICULO 30.- Las adquisiciones. 

arrendamientos y servrcros. así como la obra 
púbt1ca. por regla general, se ad¡ud1carén a través 
de lrcrtacrones pUblicas. medrante convocatoria 
pUblica. para que lrbremente se presenten 
proposrc1ones solventes en sobre cerrado, que 
seran abrertos pübhcamente. a frn de asegurar al 
Estado las meJores condrcrones d1sponrbles en 
cuanto a prec1o. calidad, financramiento. 

oportunidad y demés wcunstanc1as pertmentes. de 

acuerdo a lo que establece la presente Ley. 

ser 

ARTICULO 31.-Las llc1tac1ones publloas podrén 

A. Traténdose de adquiSICiones, 

arrendamrentos y serv1cros 

l. Nac1ona1es, cuando ün1camente 
puedan partiCipar personas de 
nacionalidad mexrcana y los bienes 
a adqurrrr cuenten por lo menos 
con un crncuenta por ciento de 
conten1d0 nac1onat. La Secretaria 
de Comerc1o y Fomento Industrial. 

med1ante reglas de carécter 
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B. 

11. 

general, eslablecera los casos en 

que no sera exig1ble el porcenta¡e 

mencionado, así como un 

procedimiento expedrto para 

determinar el grado de 1ntegrac1ón 

nacional de los brenes que se 

oferten, para lo cual tomara en 

cuenta la op1n1ón de la Secretaria y 

de la Contralorla, o 

lnternacrona/es, cuando puedan 
particrpar tanto personas de 

nacronalidad mexrcana como 

extranjeras y los brenes a adquirir 

sean de ongen nacronal o 

extranjero 

Tratandose de obras públicas 

nacronales, cuando únicamente puedan 

particrpar personas de nacronalidad 

mexicana: o, internacionales, cuando 

puedan partic1par. tanto personas de 

nacronalidad 

extran¡eras. 

mexrcana como 

Solamente se realizaran licitaciones de caracter 

internacional, cuando ello resulte obligatono 

conforme a lo establecrdo en Tratados: cuando, 

previa investigacrón de mercado que realice la 

dependencra o-entidad convoca ni e. no exrsta oferta 

en cantidad o calrdad de proveedores nacronales o 

los contratistas nacronales no cuenten con la 

capacrdad para fa. e¡ecucrón de la obra de que se 

trate. cuando sea convenrente en térm~nos de 

precio, o bien, cuando ello sea obligatorio en 

adqursic10nes. arrendamrentos. servrcros y obra 

pública financrados con crédrtos externos otorgados 

al Gobierno Federal o con su aval. 

Podra negarse la partic1pac1ón de proveedores o 

contratrstas e>ct.ran1eros en llcrtacrones 

internacionales, cuando con el país del cual sean 

nacronales no se tenga celebrado un Tratado o ese 

pafs no conceda un trato reciproco a los 

proveedores o contratistas o a los brenes y servrcros 

mexicanos. 

La Secretaria de Comerc1o y Fomento lndustnal. 

tomando en cuenta la opin16n de la Secretaria, 

determrnará los casos en que la& ltcrtacrones serán 

de carácter nacronal en razón de las reservas. 

medidas de transrclón u otros supuestos 

establecidos en los Tratados. 

ARTICULO 32.- Las convocatonas. que podran 
referirse a uno o mas brenes, servicios u obras, se 

¡.u..C.~•icarán, srmultáneamente, en la seccrón 

especializada del Diario Oficial de la Federación, 

en un diarro de circulación nacronal, y en un diario 

de la entidad federativa donde haya de ser utilizado 

el bien. prestado el serv1cio o e¡ecutada la obra, y 
contendran. 

l. 

11. 

El nombre. denominacrón o razón social 

de la dependenCia o ent1dad convocante; 

La ind1cac1ón de los lugares. fechas y 

horarios en que los interesados podrán 

obtener las bases y especrficaciones de 

la hcrtacrón y, en su caso, el costo y 
forma de pago de las mismas. Cuando 

el documento que tenga las bases, 

implique un costo. éste sera fi¡ado sólo 

en razón de la recuperación da las 

erogacrones por publicación de la 

convocatorra y de los documentos quit 

se entreguen; los Interesados podri!n 

revisar tales documentos prev1amente :111 

pago de dicho costo. el cual sera 

requis1to para part1c1par en la lic11ación. 

111. La fecha, hora y lugar de celebración del 

acto de presentación y apertura de 

proposrcrones. y 
IV. La mdrcacrón de sr la licrtación es 

nacional o rnternacronal, sr se realizará 

ba¡o la cobertura de algún Tratado, y el 

rdroma o rdiomas en que podrán 

presentarse las proposrcrones. 

A. Tratándose de adquisrcrones, 

arrendamrentos y servrcros, además contendrán: 

l. La descrrpcrón general. cant1dad y 
unrdad de medtda de los b1enes o 

servrc1os que sean obJeto de la licrlación, 

as/ como la correspondiente a, por lo 

menos. crnco de las part•das o 

conceptos de mayor monto: 

11. Lugar, plazo de entrega y condiciones de 

pago. y 

111. En el caso de arrendamiento, la 

indicacrón de sr éste es con o srn opción 

a compra. 

B. En materia de obra públ1ca. ademas 

contendrán 

l. 

11. 

l 
r 

La deacr~pc1ón general de la obra y el 

lugar en donde se llev~rán a cabo los 

trabaJos. as/ coma, en su caso, la 

md1cacrón de que podran subcontratarse 

partes de la obra; 

Fecha estimada de mic1a y terminación 

de los traba¡os; 
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111. 

IV. 

La eicpenencra o capacrdad técnrca y 
f1nancrera que se requrera para partrcrpar 

en la lrc,tac1ón, de acuerdo con las 

característrcas de la obra. y demás 

reqws1tos generales que deberán 

cumplrr los Interesados, 

La Información sobre los porcentajes a 

otorgar por concepto de antrc1pos, y 

V. Los cnterros generales conforme a los 

cuales se ad¡udrcar~ el contrato. 

ARTICULO 33 .• Las bases que emrtan las 

dependencras y entidades para las IICit8CIOnes 

pUblicas se pondrán a d1sposrc1ón de los 

rnteresados a partrr de la fecha de publicacr6n de la 

convocatorra y hasta s1ete días naturales prevros al 

acto de presentacrón y apertura de propOSICIOnes. y 

contendrán. como min1mo. lo SIQUiente: 

l. Nombre, denommacrón o razón socral de 

la dependencia o ent1dad convocante, 

11. Poderes que deber~n acredrtarse. fecha. 

hora y lugar de la ¡unta de aclaracrones 

a las bases de la lrcrtacr6n. srendo 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

optat1va la as1stenc1a a las reun1ones 

que, en su caso. se realicen, fecha. hora 

y lugar para la presenlacrón y apertura 

de las proposrc10nes, garantias, 

comunrcacrón del fallo y firma del 

contrato: 

Senalamrento de que ser~ causa de 

descaltf1cac1ón, el 1ncump11m1ento de 

alguno de los reqUISitos establecidos en 

las bases de la llc1tac1ón, 

El tdtoma o 1d1omas en que podrán 

presentarse ras proposiCIOnes. 

La rndrcacr6n de que nrnguna de las 

condiCIOnes conten1das en las bases de 

la hcitac1ón. así como en las 

proposiCiones presentadas por los 

proveeCores o contratistas. podrán ser 

negocoadas, y 

Crrterros claros y detallados para la 

adtudrcacrón de los contratos y la 

mdicac1ón de que en la evaluac1ón de las 

proposiCIOnes en ningün caso podrán 

ut1llzarse mecafusmos de puntos o 

porcentajes 

A. Trat~ndose de adQUISICIOneS, 

arrendamientos y serv1c1os, ademés contendrán 

l. Oescnpc10n completa de ros b1enes o 

serv1c1os. 1nformac1ón especlf1ca sobre 

el mantemm1ento. as1stencta técn1ca y 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

capacttac1ón. relac1ón de refacciones 

que deberán cotizarse cuando sean 

parte rntegrante del contrato; 

espec1f1cac1ones y normas que, en su 

caso. sean aplicables. dibujos: 

canttdades, muestras; pruebas que se 

realizarán y, de ser poSible, método para 

ejecutarlas, penado de garantía y, en su 

caso, otras opc1ones adicionales de 

COtiZBCIÓn, 

Plazo, lugar y cond1c1ones de entrega: 

Requ1s1tos que deberán cumplir qutenes 

deseen particrpar. 

Condiciones de prec1o y pago, 

La 1ndtcactón de SI se otorgará anttcrpo, 

en cuyo caso deber~ senalar$~ el 

porcentaJe respectivo, el que no Podré 

exceder del Cincuenta por ctento del ,, 
monto total del contrato. 

La rndicacrón de sr la totalidad de los 

b1enes o serv1cros ob¡eto de la licitactón, 

o bren. de cada partoda o concepto de 

los mrsmos, ser~n adJUdrcados a un solo 

proveedor, o sr la adJudrcacr6n se hará 

medrante el procedimrento de 

abastec¡mtento stmultáneo a que se 

refrere el articulo 49. en cuyo caso 

deber~ precrsarse el número de fuentes 

de abastec1m1ento requerrdas. los 

porcentaJeS que se as1gnarén a cada 

una, y el porcentaJe d1ferenc1a1 en precto 

que se constderaré; 

En el caso de los contratos abtertos. la 

1nformac1ón que corresponda del articulo 

48. 

VIII. Senalamrento de que ser~ causa de 

descallf1cac16n la comprobación de que 
algún proveedor ha acordado con otro u 

otros elevar Jos prec1os de los b1enes y 

IX. 

X. 

XI. 

serviCIOS, 

Penas convencionales por atraso en las 

entregas, 

lnstrucc1ones para elaborar y entregar 

ras propos1c1ones y garantias. y 

La tnd1cac1ón de que. en los casos de 

f1C1tac1ón •nternac1onal en que la 

convocante determ1ne que ros pagos se 

harán en moneda extranJera, los 

proveedores nactonales. excluSivamente 

para frnes de comparación. podrtm 

presentar la parte del contenido 
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¡mportado de sus proposiciones. en la 

moneda extran¡era que determine la 

convocante; pero el pago se efectuará 

en moneda nacronal al trpo rle cambro 

vrgente en la fecha en que se haga el 

pago de los blenes. 

B. En matena de obra publica, además 

contendrán. 

l. Proyectos arqUJtectó"'cos y de mgenierfa 
que se requrefan para preparar la 
proposicrón. normas de calidad de los 
materiales y especrficacrones de 

construccrón aplrcables: catálogo de 

conceptos. cantidades y unldades de 

trabajo, y, relaCión de conceptos de 

traba¡o, de los cuales deberán presentar 

> análisrs y relacrón de los costos básrcos 

de matenales, mano de obra y 
maqurnana de construccrón que 

intervrenen en los anáhsis antenores; 

11. RelaCión de matenales y equ1po de 

rnstalación permanente, que en su caso, 

111. 

IV. 

V. 

proporcrone la convocante, 

Ongen de los fondos para realizar los 

traba¡os y el 1mporte autonzado para el 

pnmer e¡ercrcro, en el caso de obras que 
rebasen un e¡ercrcro presupuesta!; 

Expenencra. capacrdad técntca y 
fmanc1era y demt.s requtsttos que 
deberán cumplrr los mteresados; 

Forma y térm1nos de pago de los 

trabaJOS obJeto del contrato. 
VI. Datos sobre la garantía de senedad en 

la propos1ctón, porcentaJes. forma y 
térm1nos del o los antlc1pos que se 
concedan. y, pracedtm1entO de ajuste de 
·costos. 

VIl. Lugar. fecha y hora para la VISlta al s1t1o 

de realización de los traba¡os. la que se 

deberá llevar a cabo dentro de un plazo 

no menor de d1ez dlas naturales 
contados a partir de la publicac16n de la 

convocatona. n1 menor de s1ete dlas 
naturales antenores a la fecM y hora del 

acto de presentac1ón y apertura de 

proposiciones. 

VIII. Información especiflca sobre las partes 

de la obra que podrán subcontratarse; 

IX. Cuando proceda, registro actualizado en 

la Cámara que le corresponda; 

X. 

XI. 
XII. 

Fecha de 1nic1o de los traba¡os y fecha 
esttmada de terminactón. 

Modelo de contrato. y 

Condiclones de prec1o y. lratándose de 
contratos celebrados a prec1o alzado, las 
candic1anes de pago 

Tanto en ltcttactones nac1onales como 
1nternac10nales. los requ1s1tos y condtctones que 
contengan las bases de la licttactón, deberán ser los 
mtsmos para todos los part1c1pantes. especialmente 
por lo que se refiere a t1empo y lugar de entrega: 

plazos para la e¡ecuc16n de los traba¡os; 
normalización: forma y plazo de pago, penas 
convencionales. anticipos. y garantlas 

Tratándose de adqutSICtones. arrendamientos, 
servtcios y· obra pública fmanctados con créditos 
externos otorgados al Gobierrio Federal o con su 
aval, los .req.utsltos para la hcttactón serán 
establecidos por la Secretaria. 

En el eJercicto de sus atnbuciones, la 
Contralorfa podrá 1nterven1r en cualqu1er acto que 

contravenga las d1spostc1ones que ngen las 
matenas ob¡eto de esta Ley. Si la Contralorla 

determina la cancelaCión del proceso de 

ad¡ud1cac1ón. la dependencia o entidad reembolsará 

a los part1c1pantes los gastos no recuperables en 

que hayan 1ncumdo. Siempre que éstos sean 

razonables, estén debidamente comprobados y se 

relactonen dtrectamente con la operactón 
correspondiente. 

ARTICULO 34.· Todo 1nteresado que satisfaga 

los requiSitos de la convocatona y las bases de la 
hcttactón tendrá derecho a presentar su propos•ctón. 
Para tal efecto, las dependencias y en!ldades no 

podrán ex1gir requisttos adtctonales a los prevtstos 
por esta Ley Astmtsmo. proporctonarán a todos los 
tnteresados tgual acceso a la tnformactón 
relacionada con la hc1tac1ón, a f1n de evttar 

favorecer a algún part1c1pante. 

El plazo para la presentaclón y apertura de 

prapostciones .no podrá ser mfenor a cuarenta dias 
naturales contados a part1r de la fecha de 
pubhcactón de la convocatona. salvo que. por 
razones de urgencta JUStificadas y siempre que ello 
no tenga por objeto hmttar el número de 
part1c1pantes, no pueda observarse d1cho plazo, en 

cuyo caso éste no podrá ser menor a d1ez dlas 

naturales contados a part1r de la fecha de 

publicación de léf convocatona En matena de 
adquisiciones. arrendamientos y servicios, la 

! 
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reducción del plazo sera autorizada por el com1té de 
adquisiciones. arrendamientos y serv1c1os 

En licitac1ones nacionales de adquiSICiones. 

arrendamientos y servicios. el pla¿o para la 

presentación y apertura de proposiciones sera. 
cuando menos. de quince dfas naturales contados a 

partir de la fecha de publicación de la convocatoria 

ARTICULO 35.- Las dependencias y entidades. 
siempre que ello no tenga por obJeto 1im1tar el número 

de partic1pantes. podrán modificar los plazos u otros 

aspectos establecidOS en la convocatona o en las 

bases de la licitación, cuando menos con siete dias 

naturales de antic1pac16n a la fecha se"alada para la 

presentac1ón y apertura de propos1c1ones, s1empre que 

l. Tratándose de la convocatona, las 

modificaciones se haVan del 

conocimiento de los Interesados a través 

de los mismos medios ut1l1zados para su 

publicación, y 
11. En el caso de las bases de la lic1tación, 

se 1 publique un aviso a través de la 

se~ción especializada del Diario Oficial 

de la Federación a que se reliere el 
articulo 32, a fin de que los 1nleresados 
concurran, en su caso, ante la propia 

dependencia o entidad para conocer, de 

manera especifica, la o las 

modificaciones respect1vas. 

No será necesano hacer la publicación 

del aviso a que se refiere esta fracción, 

cuando las modificaciones deriven de las 

JUntas de aclaraciones, s1empre que, a 

mas tardar en el plazo señalado en este 
articulo, se entregue copia del acta 
respectiva a cada uno de los 

part1c1pantes que hayan adqUindo las 

bases de la correspondiente hc1tac16n 

Las modif1cac1ones de que trata este artículo no 

podrán consistir en la sustitUCión o vanac1ón 

sustancial de los bienes. obras o servicios 
convocados origmalmente, o b1en, en la ad1c16n de 

otros distintos. 

ARTICULO 36.- En las licitaciones publicas. la 
entrega de proposiCiones se hará por escnto, 

mediante dos sobres cerrados que contendrán. por 
separado, la propuesta técnica y la propueata 
económica, 1ncluyendo en esta ultima la garantia de 

senedad de las ofertas 

ARTICULO 37.- Las dependencias y ent1dadaa, 
a través de la sección especializada del Otario 

Oficial de la Federación a que se ref1ere el articulo 

32, harán del conocimiento general la identidad del 
part1c1pante ganador de cada licitación publica. Esta 

publicación contendrá los réqu1s1tos que determine 
la Secretaria. 

ARTICULO 38.- Quienes participen en las 

hcitac1ones o celebren los contratos a que se refiere 

esta Ley, deberan garantiZar· 

l. La senedad de las proposiciones en los 
proced1m1entos de llc1tac1ón pública. 

La convocante conservará en custodia 

las garantlas de que se trate hasta la 

fecha del fallo. en que seran devueltas a 
los l1c1tantes salvo la de aquél a ~uien se 

hubiere adJUdicado el contrato, la que se 

retendra hasta el momento en que el 

proveedor o contratista constituya la 

garantía de cumplimiento del Contrato 

correspondiente, 

11. Los ant1c1pos que, en su caso:"neciban. 

Esta garantla debera constituirse por la 

totalrdad del monto del ant1cipo, y 

111. El cumpl1m1ento de los contratos. 

Para los efectos de las fracc1ones 1 y 111, los 
t1tulares de las dependenc1as y los órganos de 

gob1erno de las entidades. fiJarán las bases. forma y 
porcentaJeS a los que deberán su¡etarse las 

garantfas que deban constitUirse a su favor 

Cuando las dependencias y ent1dades celebren 

contratos en los casos serialados en los artfculos 

81. fracción V del 1nC1So A y 111 del InCISO B. y 82, 
ba¡o su responsabilidad. podrán exceptuar al 

proveedor o contratista. según corresponda, de 

presentar la garantía de cumplim1ento del contrato 

respectiVO. 

Tratándose de obra publ1ca. las garantfas 

previstas en las fracc1ones 11 y 111 de este articulo, 

deberán presentarse dentro de los qUince dlas 

naturales SIQUientes a la ffecha en que el contrat1sta 

rec1ba cop1a del fallo de adJUdicación. y el o los 

ant1c1pos correspondientes se entregarán. a más 
tardar, dentro de los qUince dias naturales 

sigUientes a la presentación de la garantía 

ARTICULO 39.- Las garantias que deban 
otorgarse conforme a esta Ley, se const1tuiran en 

favor de· 

1. La Tesorerla de la Federación. por actos 
o contratos que se celebren con las 

dependencias a que se refieren las 

rracc1ones 1 y 11 del articulo 1. y con la 
Procuraduria General de la República. 
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11. 

111. 

IV. 

La Tesorerla del Distnto Federal. por 

actos o contratos que se celebren con el 
gobrerno del Distrito Federal y la 

Procuradurla General de Justrcra del 
Distnto Federal: 

Las entidades, cuando los actos o 
contratos se celebren con ellas, y 

Las Tesorerlas de los Estados y 
Munrcrpios. en los casos de los contratos 
a que se refiere el articulo 6. 

ARTICULO 40.- Las dependencras y entrdades 
podrán rescrndrr admrnistratrvamente los contratoS 
en caso de incumplimrento de las obhgacrones a 

cargo del proveedor o contratrsta. 

Asimismo, las dependencias y entrdades podrán 
dar por termrnados anticrpadamente los contratos 

cuando concurran razones de ~nter~s general 

ARTICULO 41.- Las dependencias y entrdades 
se abstendrán de recibrr propuestas o celebrar 

' 
contrato alguno en las matenas a que se refiere 

esta Ley, con las personas llsrcas o morales 
sigurentes: 

l. Aquéllas en que el servrdor publico que 

mtervenga en cualqUier forma en la 

adjudicación del contrato tenga interés 

personal, lamrlrar o de negocros. 
rncluyendo aquéllas de las que pueda 

resultar algun beneficio para él, su 

cónyuge o sus panentes consangufneos 
hasta el cuarto grado, por afinrdad o 

crvrles, o para terceros con los que tenga 
relacrones prolesronales. laborales o de 

11. 

111. 

negOCIOS, O para SOCIOS O SOCiedades de 
las que el servidor publrco o las 
personas antes refendas formen o hayan 
formado parte: 

Las que desempeflen un empleo. cargo 
o com1s1ón en el serv1c1o pUbliCO, o b1en. 
las soc1edades de las que dichas 
personas formen parte, sm la 
autonzac1ón prev1a y especifica de la 
Contralorla conforme a la Ley Federal de 

Responsabrlrdades de los Servrdores 

Publicas: asl como las rnhabrlrtadas para 
desempenar un empleo. cargo o 
comisión en el servic1o público: 

Aquellos proveedores o contratrstas que, 

por causas rmputables a ellos mrsmos. 

la dependencia o entidad convocante les 
hub1ere rescindidO adm1n1strat1vamente 
un contrato, en más de una ocas16n, 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

/1 

(Primera Sección) 15 

dentro de un lapso de dos anos 
calendario contado a partrr de la primera 
resc1sión. Dicho impedimento 
prevalecerá ante la propia dependencia 

o entrdad convocante durante dos anos 
calendario contados a partir de la lecha 
de resc1s16n del segundo contrato: 

Los proveedores y contratistas que se 
encuentren en el supuesto de la fracción 
antenor respecto de dos o más 
dependencias o entidades, durante un 
ano calendarro contado a partrr de la 
lecha en que la Secretaria lo· haga del 
conocimiento de las dependencias y 
entrdades de la AdminrstracrOn Publica 
Federal, 

Las que no hubreren cumplido sus · 
oblrgaciones contractuales respecto de · 
las materras de esta Ley, por causasr 

rmputables a ellas y que, comcÍ:.t{ 

consecuencra de ello, haya sido:~ 
per¡udrcada gravemente la dependencia·: 
o entrdad respectiva, 

Aquéllas que hubieren proporcronado 

información que resulte falsa, o que 
hayan actuado con dolo o mala le, en 

algun proceso para la adjudrcacrón de un 

contrato, en su celebracrón. durante su 
vigencia o b1en en la presentación o 
desahogo de una rnconlormrdad. 

Las que, en vrrtud de la rnlormacrón con 

que cuente la Contralorla, hayan 
celebrado contratos en contravención a 
lo drspuesto por esta Ley: 

Los proveedores que se encuentren en 
Slluac16n de atraso en las entregas de 
los bienes o serv1c1os por causas 
Imputables a ellos m1smos, respecto al 
cumphm1ento de otro u otros contratos y 
hayan afectado con ello a la 
dependencia o ent•dad convocante. 

Aquéllas a las que se les declara en 

estado de qurebra o, en su caso. su¡etas 
a concurso de acreedores; 

Respecto de las adqursrciones y 
arrendamientos, asl como para la 

ejecucrOn de la obra publica 
correspondiente, las que realicen o 

vayan a realrzar por si o a través de 
empresas ,que formen parte del mrsmo 
grupo empresarial, traba¡os de 

',, 
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XI. 

coordinación, supervisión y control de 

obra e instalac1ones. laboratono de 
análisis y control de cahdad. laboratono 

de mecánica de suelos y de resistencia 
de materiales y radioQraflas Industriales, 
preparación de especificaciones de 
construcción, presupuesto o la 
elaboración de cualquier otro documento 

para la licitación de la adjudicación del 
contrato de la misma obra; 

Las que por si o a través de empresas 
que formen parte del mismo grupo 

empresanal, elaboren dictámenes. 

peritajes y avalúos, cuando se requiera 
dirimjr controversias entre tales 
personas y la dependencia o entidad. y 

XII. Las demás que por cualqu1er causa se 
encuentren impedidas para ello por 

disposición de ley. 

ARTICULO 42.- El Presidente de la República 
podra autonzar la contratación directa de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios. asl 

como de obra pública, 1ncluido el gasto 
correspondiente, y establecera los med1os de 

control que estime pertmentes. cuando se realicen 

con fines exclusivamente militares o para la 

Armada, o sean necesanas para salvaguardar la 

integridad, la independencia y la soberanla de la 
Nación y garantizar su seguridad intenor 

ARTICULO 43.- En los procedimientos para la 
contratación de adqUISiciones, arrendamientos y 
servicios, asf como de obra pública, ras 
dependencias y entidades optarán, en •gualdad de 
condiciones. por el empleo de los recursos 

humanos del pafs y por la utilización de los bienes o 

servicios de procedencia nac1onal y los prop1os de 
la región, sin perjuicio de lo dispuesto en los 

Tratados. 

ARTICULO 44.- Las dependenc1as o 

entidades no podrán financiar a proveedores la 
adquisición o arrendamiento de bienes o la 
piestación de servicios, cuando éstos vayan a 

ser objeto de contratación por parte de las 
propias dependencias o enbdades. salvo que, de 
manera excepcional y por tratarse de proyectos 
de infraestructura, se obtenga la autonzación 

previa y especifica de la Secretaria y de la 
Contralorfa. No se consideraré como operac16n 
de financiamié'nto, el otorgamiento de antiCipOs, 

los. cuales en todo caso. deberán garantizarse en 

los términos del articulo 38. 

Capitulo 11 

De los Procedimientos y Contratos de 
Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios 

ARTICULO 45.- El acto de presentación y 
apertura de proposiciones. en el que podrán 
partic1par los licitantes que hayan cubierto el costo 

de las bases de la licitación, se llevara a cabo en 
dos etapas. conforme a lo sigUiente: 

l. En la pnmera etapa, tos lic1tantes 
entregarán sus proposiciones en sobres 
cerrados en forma inviolable; se 

procedera a la apertura de la propuesta 
técnica exclusivamente y se desecharan 
las que hubieren omitido alguno de los 
requ1sitos ex1g1dos. las que serén 

devueltas por la dependencia o entidad, 

transcurndos qumce dfas naturales 

contados a partir de la fecha en QUe se 
dé a conocer el fallo de la licitación; 

11. 

111. 

IV. 

!1_ 

Los participantes rubncaran todas las 
propuestas lécmcas presentadas. En 
caso de que la apertura de las 

proposiciones económicas no se realice 

en la m1sma fecha. los sobres que las 

contengan serán firmados por los 

licilantes y los servidores públicos de la 

dependencia o ent1dad presentes, y 
quedarán en custodia de ésta, quien 
~nformará la fecha. lugar y hora en que 

se llevará a cabo la segunda etapa. En 
su caso, durante este periodo, la 

dependencia o entidad har:t el an:thsis 

detallado de las propuestas técnicas 
aceptadas; 

En la segunda etapa. se proceder:. a la 

apertura de las propuestas económicas 

de los llc1tantes cuyas propuestas 

técmcas no hub1eren s1do desechadas 
en la primera etapa o en el analisis 

detallado de las m1smas. y se dara 
lectura en voz alta al importe de las 

propuestas que contengan los 
documentos y cubran los requisitos 

exig1dos; 

En caso de que el fallo de la licitación no 
se realice en la· m1sma fecha, dos 

proveedores, por lo menos, y los 
servidores públicos de la convocante 
presentes. firmaran las propos•ciones 

económicas aceptadas. La dependencia 
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o entidad señalará fecha, lugar y hora en 

que se dará a conocer el fallo de la 

licitación, el que deberá quedar 

co1.1prendido dentro de los cuarenta días 

naturales contados a partrr de la fecha 

de mrcro de la pnmera etapa, y podrá 

difenrse por una sola vez. srempre que el 

nuevo plazo fijado no exceda de ve1nte 

dlas naturales contados a part¡r del 

plazo establecrdo ongmalmente, 

En JUnta pública se dará a conocer el 

fallo de la hcitacrón, a la que libremente 

podrán asrstrr los lrcrtantes que hubreren 

participado en las etapas de 

presentacrón y apertura de 

proposrcrones. En sustrtucrón de esta 

junta, las dependencras y entidades 

podrán optar por comunrcar por esenio 

el fallo de la I1C1tac1ón a.cada uno de los 

hcitantes. ·~ 

En el m1smo acto de fallo o adjunta a la 

comumcacrón refenda en la fracctón 

antenor. las dependenCias y ent1dades 

proporcronarán por esenio a los 

lic1tantes, la 1nformac1ón acerca de las 

razones por las cuales su propuesta, en 

su caso. no fue elegrda. asrmrsmo, se 

levantará el acta del fallo de la hc1tac16n, 

que firmarán ros partiCipantes, a qu1enes 

se entregará copia de la m1sma. El fallo 

de la I1C1tac16n, de ser el caso, se hará 

constar en el acta a que se ref1ere la 

fracc1ón s•gu1ente, y 

La dependenCia o entidad levantara acta 

de las dos etapas del acto de 

presentación y apertura de 

propoSICiones, en la que se haré constar 

las propuestas aceptadas. sus •mportes. 

asi como las que hub1eren s1do 

desechadas y las causas QUe lo 

mot1varon; el acta será firmada por los 

part1c1pantes y se les entregará cop1a de 

la m1sma 

:TICULO 46.- Las dependencias y entidades, 

,acer la evaluac16n de las proposiciones. 

'" venf1car que las m1smas incluyan la 

ación, documentos y requ1s1tos sohc1tados en 

;es de la hc1tac1ón. 

a vez hecha la evaluac16n de las 

ttCIOnes. el contrato se ad¡ud1cará a la 

1a que, de entre los lic1tantes. reúna las 

cond1c1ones legales, técnicas y 
requeridas por la convocante, y 
satlsfactorramente el cumpllmtento 

obligaciones respectivas 

económicas 

garant1ce 
de las 

St resultare que dos o més proposiciones son 

solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los 

requerrmrentos de la convo~ante, el contrato se 

adjUdicará a qUien presente la propoSICión cuyo 

prec1o sea el más bajo 

La dependencra o entrdad convocante emrtrrá un 

drctamen que servrrá como fundamento para el 

fallo. en el que hará constar el análisrs de las 

proposrcrones admrhdas. y se hará mencrón de las 

proposrcrones desechadas 

Contra la resolucrón que contenga el fallo no 

procederá recurso alguno. perc los lrcrtantes podran 
rnconformarse en los térmrnos del articulo 95. 

ARTICULO 47.- Las dependenCias y ent1dades 

procederan a declarar desrerta una lrcrtactón ' 

~~;~,:~o:a:e ~~:t~:::/~:~:~::,~:;ió~0o :~~n;:::: ( 

no fueren aceptables. y volverén a ex~edrr una ...:_.~. 

nueva convocatona. 

Tratándose de lic1tac1ones en las que una o 

vanas part1das se declaren des1ertas por no 
¡¡ 

la :l haberse rec1bido posturas 

dependenCia o ent1dad podrá 

satlsfactonas, 

proceder, sólo por 

esas partidas, en los térmrnos del pérrafo anterior, 

o b1en, cuando proceda, en los térm~nos del articulo 

82. 
ARTICULO 48.- Las dependenCias y entidades 

podrán celebrar contratos abrertos conforme a lo 

srgurente 
1. Se establecerá la cantidad mlmma y 

méxrma de bienes por adquinr o 
arrendar, o bien, el presupuesto mlnrmo 
y méxrmo que podrá eJercerse en la 

adqursrcrón o el arrendamrento: 

En el caso de serv1c1os. se establecerá el 

plazo mlmmo y máx1mo para la 

prestación, o b1en, el presupuesto 

min1mo y máx1mo que podrá ejercerse; 

11. Se hará una descnpc1ór> completa de los 

brenes o servicros relacronada con sus 

correspondientes precros unrtanos; 

111. 

IV. 

En la solicitud y entrega de los bienes se 

hará referencia al contrato celebrado; 

Su v1gencia no excederá del ejercicio 

fiscal correspondiente a aquél en que se 
suscnban, salvo que se obtenga 

previamente autonzación para afectar 

1 _) 
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v. 

recursos presupuestales de años 
postenores, en térm1nos de la Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Publico Federal y su Reglamento, 

Como méximo, cada tre1nta dlas 

naturales. se haré el pago de los bienes 
entregados o de los serviCIOS prestados 
en tal penodo. y 

VI. En n1ngün caso, su v1genc1a excederá de 

tres e1erclc1os fiscales 

ARTICULO 49.- Las dependencias y entidades, 
previa just1ficac16n de la conveniencia de d1stribwr 

la adjudicación de los requerimientos de un mismo 

bien a dos o más proveedores. podrán hacerlo 
s1empre que asf se haya establecido en las bases 

de la hc1taci6n 

En este caso, el porcentaJe d1ferenc1al en prec1o 

que se considerará para determ1nar los proveedores 

susceptibles de adjUd1cac1ón. no podré ser superior 

al cinco por c1ento respecto de la proposición 

solvente mas baja. 

ARTICULO 50.- Los contratos que deban 

formalizarse como resultado de su adJUd1cac16n. 
deberán suscnb1rse en un lérmmo no mayor de 
ve1nte dias- naturales contados a part1r de la fecha 

en que se hub1ere nol1f1cado al proveedor el fallo 

correspondiente 

El proveedor a qUien se hub1ere adjUdiCado el 
contrato como resultado de una lic1tac1ón, 

perderé en favor de la convocante la garantla 

que hub1ere otorgado s1, por causas 1mputables a 
él. la operac1ón no se formaliza dentro del plazo 

a que se refiere este articulo. pudiendo la 
dependencia o ent1dad adjUdicar el contrato al 
part1c1pante que haya presentado la segunda 

propOSICión solvente mtls baJa, de conformidad 
con lo asentado en el dictamen a que se ref1ere 
el articulo 46, y asf sucesivamente en caso de 

que este últ1mo no acepte la adjud1cac1ón. 

siempre que la d1ferenc1a en prec1o con respecto 
a la postura que 1n1C1almente hub1ere resultado 

ganadora, en todo caso, no sea supenor al d1ez 

por c1ento 

El proveedor a qu1en se ~ub1ere adjUdicado el 

contrato no estaré obligado a sum1n1strar los b1enes 

o prestar el serv1c1o. SI la dependencia o entidad. 

por causas no Imputables al m1smo proveedor. no 

firmare ~~ contrato dentro del plazo establec,do en 
este articulo. en cuyo caso se re reembolsarán los 
gastos no recuperables en que hub1ere 1ncurndo, 
s1empre que éstos sean razonables. estén 

debidamente comprobados y se relac1one 
directamente con la llc1tación de que se trate. 

El atraso de la dependencia o entidad en ¡ 
formalización de los contratos respectivos 
prorrogaré en 1gual plazo la fecha de cumptimienl 
de las obligaciones asum1das por ambas partes. 

Los derechos y obligaciones que se deriven ~ 
los contratos de adquiSICIOnes, arrendamientos t 

serv1c1os no podrán cederse en forma parc1al 1 

total en favor de cualesqwera otra persona fls1ca' 
moral. con excepc1ón de los derec~os de cobro. o 
cuyo caso se deberá contar con la conformida 
previa de la dependencia o entidad de que se trata 

ARTICULO 51.- En las adquisic1one 
arrendamientos y serviCIOS, deberá pactarJ 
preferentemente la cond1c16n de precio fiJO. 

En casos justificados se podrán pactar e'n 1 
contrato decrementos o mcrementos a los prec101 
de acuerdo con la fórmula que detefll1in 

prev1amente la convocante en las bases de 1 

licitación, En mngun caso procederan ajustes qu 
no hub1eren s1do considerados en las propras base 
de la liCitación 

Tratándose de b1enes o serv1c10S SUJetos ; 
prec1os of1C1ales. se reconocerán los 1ncremento 

autonzados 

ARTICULO 52.- Las dependenciaS y enlldade 
debertm pagar al proveedor el preciO est1pulado 1 

el contrato, a más tardar dentro de los vemte dlt 

naturales sigwentes contados a part" de la fec~a e 
que se haga ex1g1ble la obligación a cargo de 1 
prop1a dependencia o ent1dad 

En caso de mcumpllm1ento en los pagos a qu 
se ref1ere el párrafo antenor y sm perJUICIO de 1 
responsab1l1dad del serv1dor públrco qu 
corresponda de la dependenc1a o ent1dad, ésl 

deberá pagar gastos f~nanc1eros conforme a un 
tasa que sera 1gual a la establec,da por la Ley d 
Ingresos de la Federac1ón en los casos de prórrog 

para el pago de créd1tos f1scales D1chos gastos 1 
calcularán sobre las cantidades no pagadas y s 

computarán por dias calendano desde que s 
venc1ó el plazo pactado. hasta la techa en que 1 
pongan efectivamente las cantidades a d1sposic~ 

del proveedor 
ARTICULO 53.- Dentro de su presupuesl 

aprobado y d¡spon,ble, las dependencias 

entidades. bajo su resPonsabilidad y por razont 

fundadas. podrén acordar el Incremento en 1 
cant1dad de bienes solicitados medra,. 
mod1ficac1ones a sus contratos v1gentes. dentro d 

1 '! 
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;e¡s meses postenores a su fJrma, s1empre que 

anta total de las modificaciones no rebase. en 

unto, el quince por Ciento de los conceptos y 

menes establecidos ortg¡nalmente en ros 
nos y el preciO de los btenes sea 1gual al 

ado ongmalmente. 

gual porcentaJe se apl1cará a las mod¡f¡cac•ones 

6rrogas que se hagan respecto de la v1genc1a 

JS contratos de arrendamientos o serviCIOS 

"rat~ndose d~ COntratos en 105 QUe Se iOCtuyan 

es o serviCIOS de diferentes caracte'ríst,cas. el 

enlaJe se aplicará para cada partida o concepto 

)$ b1enes o serviCIOS de que se trate. 

:ualquier modlftcac16n a los contratos deberá 

1alizarse por esenio: por parte de las 

mdencias y entidades, los mstrumentos legales 

ectivos serán suscntos por el serv1dor púbhco 

lo haya hecho en el contrato o qwen lo 

•tuya. 

.as dependencias y entidades se abstendrá~ de 

~r modificaciones que se ref1eran a prec1os. 

:1pos. pagos progresivos, especlf1cac1ones y, en 

~ral, cualqu1er camb10 que 1mphque otorgar 

Hc1ones mas venta¡osas a un proveedor 

paradas con las establecidas ongmalmente 

~RTICULO 54.- Las dependenc•as y entidades 

·an pactar penas convenc1onales a cargo del 

•eedor por atraso en el cumphm1ento de los 

ratos. En las operaciones en que se pactare 

te de prec1os. la penal1zaclón se calculará sobre 

·ec1o a¡ustado 

rratándose de InCumplimiento del proveedor por 

o entrega de los b1enes o de ra prestación del 

'ICIO. éste debera re1ntegrar los ant1c1pos más 

ntereses correspondientes. conforme a una tasa 

será 1gual a la establecida por la Ley de 

esos de ra F ederac1ón en los casos de prórroga 

1 el pago de créd1tos fiSCales. Los cargos se 

:ularán sobre el monto del ant1c1po no 

>rtizado y se computarán por dias calendano 

de la fecha de su entrega hasta la fecha en que 

pongan efectivamente las cantidades a 

JOSJC16n de la dependencia o ent1dad 

Los proveedores quedarán obligados ante la 

endenc1a o ent1dad a responder de los defectos 

c1os ocultos de los b1enes y de la calidad de los 

liCIOS, asi como de cualqu1er otra 

:)onsabllidad en que hubieren 1ncumdo. en los 

ninos set'lalados en el contrato respectivO y en el 

ligo Civ1i para el Distr~to Federal en Materia 

Común y para toda la República en Materia 
Federal 

Los proveedores 

compensatonas a que. 

matena, pud1ere estar 

cubnrán las cuotas 

conforme a la ley de la 

su¡eta la 1mportac10n de 

bienes ob¡eto de un contrato, y en estos casos no 

procederán mcrementos a los prec1os pactados, n1 

cualqu1er otra mod1ficac16n al contrato 

ARTICULO 55.- Las dependencias y entidades 
estarán obligadas a mantener los brenes adquiridOS 

o arrendados en cond1c1ones 'iiprop1adas de 

operacrón, manten1m1ento y conservac10n. asl como 

vrg1lar que los m1smos se destinen al cumplim1ento 

de los programas y acc1ones prevramente 

determmados 

Para los efectos del párrafo antenor, las 

dependencias y entrdades. en los actos o contratos 

de adqurslcJones. arrendamientos o serviCIOS. 
. ' deberán est1pular las condrc1ones que garant1cen su ~ 

correcta operac1ón y - funcronamrento~ el 

aseguramiento del b1en o b1enes de que se trate 

para garant1zar su ~ntegndad hasta el momento de 

su entrega y, en caso de ser necesano. la 

capac1tac1ón del personal que operará tos equ1pos 

Capitulo 111 

,_. 
' 

De los Procedimientos y Contratos de Obra-------· 

Pública 

ARTICULO 56.- Las dependenciaS y entidades 

podrán realizar obra pública por contrato o por 

admrmstrac1ón d~recta 

ARTICULO 57.- Para tos electos de esta Ley. 

los contratos de obra pública podrán ser de dos 

t1pos 

l. Sobre la base de precros un1tanos, en 

cuyo caso el rmporte de la remuneración 

o pago total que deba cubnrse al 

conlratrsta se hará por unrdad de 

concepto de traba¡o termtnado. o 

11. A prec1o alzado. en cuyo caso el rmporte 

de la remunerac16n o pago rotal fiJO que 

deba cubmse al contratista será por la 

obra totalmente termmada y e¡ecutada 

en el plazo establecidO Las 

propos1crones que presenten los 

contratistas para la celebración de estos 

contratos. tanto en sus aspectos 
técniCOS como económicos, deberán 

estar desglosadas por act1v1dades 

pr1nc1pales. 

.. 
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Los contratos de este trpo no podrán ser 
modificados en monto o plazo, ni estarán su¡etos a 
ajuste de costos. 

Los contratos que contemplen proyectos 

:integrales se celebraran a precio alzado. 

Las dependencias y entrdades podrán rncorporar 

las modalidades de contratación que tiendan a 

garantrzar al Estado las me¡ores condicrones en la 

e¡ecución de la obra, srempre que con ello no se 

desvirtúe el trpo de contrato con que se haya 
licitado. 

ARTICULO 58.- El acto de presentación y 
apertura de proposiciones. en el que podrán 

participar los licitantes que hayan cubierto el costo 

de las bases de la licitación. se llevará a cabo en 
dos etapas, conforme a lo stgUiente· 

l. En la primera etapa, los licitantes 
entregarán sus proposttlones en sobres 
cerrados en forma invrolable, se 
procederá a la apertura de la propuesta 

técnica exclusivamente y se desecharan 

las que hubieren omrtido alguno de los 

requisttos exigtdos, las que serán 
devueltas por la dependencra o entrdad. 

transcurndos qu1nce días naturales 
contados a parttr de la fecha en que se 

dé a conocer el fallo de la llcttactón, 

11. 

111. 

IV. 

Los lrcitantes y los servidores públrcos 

de la depondencra o entrdad presentes 

rubricarán todas las propuestas técntcas 
presentadas. asl como los 

correspondtentes sobres cerrados que 
contengan las propuestas económrcas 
de aquellos lrcrtantes cuyas propuestas 

técmcas no hub1eren stdo desechadas, y 

quedarán en custodia de la propta 

dependencia o enttdad, qUien 1nformará 

la fecha, lugar y hora en que se llevara a 

cabo la segunda etapa. Durante este 

per¡odo, la dependencra o entrdad hará 

el analisis detallado de las propuestas 
técnicas aceptados; 

Se levantara acta do la primera etapa. 

en la que so harán constar las 

propuestas técnicas aceptadas, asi 

como las que hubieren sido desechadas 

y las causas que lo mot1varon, el acta 

sera firmada por los partrcrpantes y se 
les entregará copia de la mtsma. 

En la segunda etapa, se procederé a la 
apertura de las propuestas económtcas 

V. 

VI. 

VIl. 

de los licitantes cuyas propues!J 

técnicas no hubieren sido desechad• 

en la primera etapa o en el anélis 

detallado de las mismas, y se dar 

lectura en voz alta al rmporte total de 11 

propuestas que cubran los requisita 

exrgidcis. Los partrcrpantes rubricarén r 

catálogo de conceptos. en que 1 

consignen los precros y el importe tal 

de los traba¡os objeto de la licitación; 

Se senalaran fecha, lugar y hora en q1 

se dará a conocer el fallo de la licitaciá 
esta fecha deberá quedar comprendid 

dentro de los cuarenta dlas natura~ 

contados a partir de la fecha de inicio d 

la primera etapa, y podrá diferirse p 

una sola vez, Siempre ·que el 1'14JIJI 

plazo fi¡ado no exceda de cuarenta do 

naturales contados a partir del~pl81 

establecido ongtnalmente: 

Se levantara acta de la segunda etap 

en la que se hará constar las propues11 

aceptadas. sus rmportes. asl como o 
que hubreren srdo desechadas y o 
causas que lo motivaron. el acta sa 

firmada por los partrcrpantes y se o 

entregará capta de la mtsma; 

En Junta pública se dará a conocer 1 

fallo de la lic1tac1ón, a la que llbremen 

podrán asistir los hc1tantes que hubien 

part1c1pado en las etapas 

presentactón y apertura 

propos1ctones En sustitución de es 
¡unta. las dependencras y entidadr 

p'odrán optar por comunicar el fallo de 

hcttactón por esenio a cada uno de k 

hc1tantes, y 

VIII. En el mrsmo acto de fallo o adjunta a 

comun1cactón refenda en la fraca 

antenor, las dependenctas y entidad! 

proporcionarán por escnto a • 

hcttantes, la tnformactón acerca de • 

razones por las cuales su propuesta. 1 

su caso. no fue eleg1da; astmismo, : 

levantara el acta del fallo de la licitacrl 

que ftrmarán los part1c1pantes, a quten 

se entregará capta de la misma. 

ARTICULO 59.- Las dependencras y entrdacll 
para hacer la evaluactón de las proposlctone 

deberán venftcar que las mismas incluyan 

1nformactón, documentos y requts1tos solicitados 1 

/6 
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las bases de la licitación: que el programa de 

eJecuctón sea facttble de realtzar, dentro del plazo 

solicitado, con los recursos con~:derados por el 

ilcttante, y, que las caracterfsttcas, espectftcaciones 

y calidad de los matenales sean de las requendas 

por la convocante 

Las dependencias y entidades también 

venficarán el debido anáhsis, cálculo e ~ntegración 

·de los prectos unrtanos. conforme a las 

dtsposicrones que exptda la Secretaria 

Una vez hecha la evaluactón de las 

proposicrones. el contrato se adJudtcara a lo 

persona que, de entre los hcttantes, reúna las 

condicrones legales, técnicas y económtcas 
requendas por la convocante. y 

cumpltmrento sat1sfactonamente el 

obligaciones respect1vas 

garanttce 
de las 

S1 resultare que dos o _más propoSICiones son 

solventes y, por tanto, satisfacen la tolalidad de los 

requenm1entos de la convocante, el contrato se 

adjudicará a qu1en presente la propOSICión cuyo 

prec1o sea el más baJo 

La dependencia o ent1dad convocante emttirá un 

d1ctamen que serv1rá como fundamento para el 

fallo, en el que hará constar el análiSIS de las 

propOSICIOnes admitidas, y se haré menc1ón de las 

propos1ciones desechadas. 

Contra la resoluc1ón que contenga el fallo no 

procederé recurso alguno, pero los llcitantes podrán 

1nconformarse en tos térmrnos del articulo 95 

ARTICULO 80.- Las dependencias y ent1dades 

no adJUdicarán el contrato cuando a su JUicio las 

posturas presentadas no reúnan los requ1s1tos de 

las bases de la llc1tac1ón o sus prec1os no fueren 

aceptables. y volverán a expedir una convocator•a 

ARTICULO 61.- Los contratos de obra pública 

contendrán, como mímmo, las declaraciones y 
cst1pulacrones referentes a 

1. La autorrzac1ón de la 1nvers1ón para 

cubm el camprom•so dtmvado del 

contrato. 

11. El prec1o a pagar por los traba¡os objeto 

del contrato. 

111. La fecha de IniCiaCión y term1nac16n de 

los trabaJOS. 

IV. PorcentaJeS, niJmero y fechas de las 

exhibiCiones y amort•zacrón de los 

ant1c1pos para IniCio de los trabaJOS y 
para compra o producc16n de los 

maten ates. 

-----·- ---== 

V. F arma y térmmns de garantizar la 

correcta rnver5tl>n de los anticipos y· el 

cumpllm1er1tc, del contrato. 

VI. Plazo!., for1••:.t y lugar de pago de la& 

cst1mac1nncs eJe trabaJOS ejecutados. asf 

como de los ;•1u .. tcs de costos; 

VIl. Montos de las penas convencionales, 

VIII. f o~ma en que el contratista, en su caso. 

1e1nlegrará lds ccmt1dades que, en 

c:uafquu.:r terma. b1Jl11cre recibido en 

exc~so para la contrdtac16n o durante la 

e¡ectJctón de la otJra, para lo cual se 

utthzartt el procedimiento establecidO en. 

el segundo párrafo del articulo 69: 

IX. 

X. 

\ 
XI. 

Proccdlmtento de a¡uste de costos _que 

deberá ser determ1nado desde /as bases 

de la lic1tacrón por la dependencia o 

entidad, el cual deberá reg1r dura1Je la 

vrgencta del contrato, 

La descnpc16n pormenor~¿ada de la obra 

que se deba e¡ecutar, deb1endo 

ac01npa1~ar, como parte mtegrante del 

contrato. los proyectos, planos, 

especrfiCilCIOnes. programas y 
presupuestos correspondientes. y 

En su caso. los proced1m1entos 

mod1ante tos cuales las partes. entrt1 si, 

reso111erén controversia& futuras Y 

prcv1s1bles que pudieren versar sobre 

problemas especificas de carécter 

técnico y adm~nlslra!IVO. 
ARTICULO 62.- La ad¡ud1cac1ón del contrato 

ohllg;JrJ' a la dcpenderlcta o ent1dad y a la persona 

en qwcn ht1b1ere recaldo d1cha adjUd1cac16n a 

formal•zar el documento relat1vo, dentro de los 

tremta dlas naturales !..IQIJientts al de la 

ad)Ud1cac16n 

S1 el ~ntercsddO no fllllldff• el contrato perderá 

en fa"or de la convocante la gdrantla que hubiere 

otorgado y la dependencia o ent1dad podrá. s1n 

neces1dad de un niJevo 1Jroce<.11mu:mto. adjUdicar el 

contrato al parhctpante que haya presentado la 

s1gu1ente propos1c16n solvente más baja, de 

conformtddO con hJ asentado en el dtctamen ~ qun 

se refiere el articulo ~9. y as/ sucesivamente eu 

caso de que ~stc ultrmo no acepte la adjudicac!ón, 

s1empre que la d1fcrenCii1 en precto con res-pecto d 

la postura que IniCialmente hubiere resultado 

ganadora, en todo caso. no sea supenor al diez por 

c1ento. 

!f-
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S1 la dependencia o en!Jdad no fJrmare el 

contrato respectivO. el contratista, sm mcurm en 

responsabtlldad, podrá determ1nar no o e1ecutar la 

obra E1 este supuesto, la dependencia o ent1dad 

liberará la garantía otorgada para el sosten1m1ento 

de su proposic1ón y cubmá los gastos no 

recuperables en que hub1ere 1ncumdo el contrat1sta 

para preparar y elaborar su propuesta, s1empre que 

éstos sean razonables, estén debidamente 

comprobados y se relac1onen d~rectamente con la 

hc1tac1ón de que se trate 

El contratista a qUien se ad¡ud1que el contrato. 

no podrá hacer e¡ecutar la obra por otro. pero, con 

autonzac1ón prev1a de la dependencia o ent1dad de 

que se trate, podré hacerlo respecto de partes de la 

obra o cuando adquie~a matenales o eqUipos que 

mcluyan su 1nstalac1ón en la obra Esta autonzac1ón 

previa no se requenrá cuando la dependenc1a o 

entidad se~ale especlficamente en las bases de la 

I1C1tac1ón, las partes de la obra que podran ser 

objeto de subcontratac1ón En todo caso, el 

contratista seguira siendo el un1co responsable de 

la eJeCUCión de la obra ante la dependencia o 

ent1dad 

Las empresas con QUienes se contrate la· 

realización de obras pUblicas. adQUISICiones y 

serviCIOS, podrán presentar conJuntamente 

proposiciones en las correspondientes hc1tac1ones, 

sm neces1dad de constitu1r una nueva soc1edad. 

siempre que. para tales efectos. al celebrar el 

contrato respect1vo. se establezcan con prec1s1ón a 

sat1sfacc1ón de la dependencia o entidad, las partes 

de la obra que cada empresa se obl1gará a e¡ecutar. 

asl como la manera en que. en su caso, se ex1g1rla 

el cumplimiento de ras obl•gac1ones 

Los derechos y obhgac¡ones que se denven de 

los contratos de obra pUblica no podrán cederse en 

forma parc1al o total en favor de cualesquiera otra 

perso~a fls1ca o moral. con excepc1ón de ros 

derechos de cobro sobre las esumac1ones por 

trabaJOS ejecutados. en cuyo supuesto se deberá 

contar con la conformidad prev1a de la dependencta 

o entidad de que se trate 

ARTICULO 63.- · El otorgamiento de los 

·antiCipos se deberá pactar en los contratos de obra 

púbhca conforme a ro SIQUiente 

1. Los 1mportes de los anttc1pos 

concedidos serán puestos a diSpOSICión 

del contratista con antelac1ón a la techa 

pactada para el 1nrc1o de los trabaJOS, el 

atraso en la entrega del antiCIPO. será 

JI. 

IJI. 

mot1vo para d1fem en 1gual plazo et 
programa de ejeCUCIÓn pactado Cuando 

el contratiSta no entregue la garantla de 

los ant1c1pos dentro del plazo señalado 

en el articulo 38, no procedera el 

d1fenmiento y por lo tanto deberá in1c1ar 

la obra en la fecha establecida 

originalmente. 

Los contratistas. en su proposición, 

deberán considerar para la 

determ1nac1ón del costo financiero de los 

trabaJOS, el Importe de los anticipos: 

No se otorgaran antiCipOs para los 

conven1os que se celebren en térm1nos 

del articulo 70, salvo los que se celebren 
conforme al último párrafo del mismo, ni 

para los Importes resultantes de los 

aJustes de costos del contrato o 

conven1os, que se ~eneren durante el 

eJerciCIO presupuesta! de que se trate, y 

Para la amort1zac1ón de los anticipos en 

los casos de resc1sión de contrato, el 

saldo por amort1zar se re1ntegrara a la 

dependencia o entidad en un plazo no 

mayor de vemte dlas naturales contados 

a part.r de la fecha en que le sea 

comumcada la resc1s1ón al contratista. 

El contratista que no reintegre el saldo 

por amort1zar en el plazo se~alado en 

esta fracc1ón, cubnrá los cargos que 

·resulten conforme a la tasa y el 

proced1m1ento de calculo establecidos en 

el segundo parrafo del articulo 69 

ARTICULO 64.- Las dependenc1as y entidades 

establecerán ra res1denc1a de superv1s1ón con 

antenofldad a ra IOICI3Ci6n de la obra. y será la 

responsable dlfecta de la supervisión, vigilancia, 

control y rev1S1ón de los trabaJOS, ~~cluyendo la 

aprobactón de las esflmac1ones presentadas por los 

contratrstas 

ARTICULO 65.- La eJecuc1ón de la obra 

contratada deberá mrc1arse en la techa sel\alada, y 

para ese eti!cto, ra dependencia o entidad 

contratante oportunamente pondrá a diSPOSICión del 

contratiSta el o los mmueble"s en que deba llevars~ 
a cabo El •ncumpl1m1ento de la dependencia o 

enlldad. prorrogará en 1gual plazo la fecha 

onginalmente pactada de terminación de los 

trabaJOS 
ARTICULO 66.- Las est1mac1ones de trabaJOS 

ejecutados, a más tardar. se presentarán por el 

/g 
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contratista a la dependencia o entidad por penados 

mensuales, acompafladas de la documentación que 
acred1t~ la procedencia de su pago. 

Las estimaciones por trabajos ejecutados 

deberán pagarse por parte de la dependencia o 

entidad, ba¡o su responsabilidad, dentro de un plazo 

no mayor a tremta días naturales, contados a partir 

de la fecha en que las hub1ere rec1bido el res1dente 

de supervis1ón de la obra de que se trate 

Las d1ferenc1as técmcas o numéncas pend•entes 

de pago se resolv~rán y, en su caso, mcorporarán 

en la sigUiente est1mac16n. 

ARTICULO 87.- Cuando ocurran c11cunstancias 
de orden económico no previstas en el contrato. -

que determinen un aumento o reducc1ón de los 

costos de los traba¡os aún no e¡ecutados conforme 

al programa pactado, dichos costos podrán ser 

revisados, atendiendo a lo acordado por las partes 

en el respectiVO contrato El aumento o reducc1ón 

correspondiente deberá constar por escrito. 

No dará lugar a a¡uste de costos, las cuotas 

compensatorias a que, conforme a la ley de la 

matena, pudiere estar su¡eta la 1mportac1ón de 

b1enes contemplados en la reailzac1ón de una obra_ 

ARTICULO 68.- El procedim1ento de ajuste de 

costos deberá pactarse en el contrato y se su¡etará 

a lo 51gu1ente. 

l. Los a¡ustes se calcularán a partir de la 

fecha en que se haya producidO el 

mcremento o decremento en el costo de 

los msumos respecto de la obra faltante 

de e1ecutar. conforme al programa de 

e¡ecuc1ón pactado en el contrato o. en 

caso de ex1st1r atraso no 1mputable al 

contrat1sta. con respecto al programa 

v1gente, 

11. 

Cuando el atraso sea por causa 

Imputable al contratista, procederá el 

a¡uste de costos e•clus1vamente para la 

obra que deb1era estar pend1ente de 

e¡ecutar conforme al programa 

ongonalmente pactado. 

Los 1ncrementos o decrementos de los 

costos de los msumos, serén calculados 

con base en los relativos o el lnd1ce que 

determ1ne la Secretaria. Cuando los 

relativos que requ1era el contratista o la 

contratante no se encuentren dentro de 
los publicados por la Secretaria. las 

dependenc1as y entidades procederán a 

. calcularlos conforme a los precios que 

111. 

IV. 

1nvest1guen, utilizando los lineamientos y 
metodologla que e•p1da 'a Secretaria: 

Los prec1os del contrato permanecerán 

fiJos hasta la termmac16n de los trabaJOS 

contratados El BJUSte s ~ aplicara a los 

costos directos, conserv.Jndo constantes 

los porcentajes de 1ndn ectos y utilidad 

oríg1nales durante el eJerctCIO del 

contrato, el cos~o por f.nanclamJento 

estará SUJeta a las vana e •ones de la tasa 

de mterés propuesta. y 
A los demás IJneamtcntos que para tal 

efecto em1ta la Secretarl.1. 

El ajuste de costos qua con es panda a los 

trabajos ejecutados conforme a las estrmacrones 

correspondientes. deberá cubmse por parte de la 

dependencia o entidad, a so11c1tud <lel contratista, a 

más tardar dentro de los tre1nta dlas naturales 

sigUientes a la fecha en que la dependencia o 

entidad resuelva· por escnto el aum•mto o reducctón 

respectivo_ 

ARTICULO 69.- En caso de incumplimiento en 

los pagos de estimacoones y de a¡ustes de costos. 

la dependencia o entidad, a solr<?lu't del contratista. 

deberá pagar gastos ftnancteros conforme a una 

tasa que será ogual a la establecida por la Ley de 

Ingresos de la Federactón en los ce sos de prórroga 

para el pago de crédttos fiscales. [•1chos gastos se 

calcularan sobre las cant1dades no pagadas y se 

computarán por dlas calendarro desde que se 

venció el plazo, hasta la fecha en que se pongan 

efecttvamente las cantidades a drsposrc1ón del 

contratista. 

Tratándose de pagos en e•ceso que haya 

recib1do el contratista, éste deber~ remtegrar las 

cantrdades· pagadas en exceso, m~s los rntereses 

correspondientes, conforme a una tasa que sera 

1gual a la establecida por la Ley d•> Ingresos de la 

Federación en los casos de prórro ]a para el pago 

de crédrtos fiscales Los cargos se :alcularan sobre 

las cantrdades pagadas en exceso en cada caso y 
se computarán por dfas calendarlt <Jesde la lecha 

del pago hasta la fecha en cuo se pongan 

efectrvamente las cantidades a r.11spos1C16n de la 

dependencia o ent1dad 

Lo prevtsto en este articulo det•er:J pactarse en 

los contratos respectivos 

ARTICULO 70.- Las dependeno1as y entidades 

. podran, dentro del programa de mvers1ones 
aprobado, ba¡o su responsabol1dad y por razones 

fundadas y e•pllcitas, modificar 1 os contratos de 
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equivalente en las entidades, emilinl el acuerdo 

respectivo, del cual formarán parte: La descnpc1ón 

pormenoitzada de la obra ql~'~l se deba eJecutar, los 

proyectos, planos, espec1ficac•ones, programas de 

ejecución y suministro. y el presupuesto 
correspondiente. · 

En la eJecución de obras por adm1n1stración 

directa serán aplicables, en lo conducente, las 
disposiciones de esta Ley. 

ARTICULO 78.- No quedan comprend1dos 

dentro de los servicios relacionados con la obra 
pública, los que tengan como fin la contratac1ón y 
ejecución de la obra de que se trate por cuenta y 
orden de las dependencias o entidades, por lo que 
no podrén celebrarse contratos de serviciOS para tal 

objeto. 

ARTICULO 79.- Las dependenc1as y ent1dades 

que realicen obra pública por adm1n1strac1ón directa 

o mediante contrato y los contratistas con qu1enes 

aquéllas contraten, observaran. en su caso, las 
disposiciones que en materia de construcc,ón riJan 

en el ámbito estatal y mun1c1pal. 

Capitulo IV 

De las Excepciones a la Licitación Pública 

ARTICULO 80.- En los supuestos y con 

SUJeCión a las formalidades que prevén los articules 

81 y 82, las dependenCias y entidades, baJO su 

responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo 

el procedimiento de liCitación pública y celebrar 

contratos de adquisiciones. arrendamientos. 

servicios y obra publica, a través de un 

procedimtento de tnv1tactón restnngida. 

La Opc16n que las dependencias y enttdades 

ejerzan, deberá fundarse, según las cncunstanc1as 
que cc;>ncurran en cada caso, en critenos de 

economfa, eficacia, efrc1encia. imparcrahdad y 

honradez que aseguren las me¡ores condrcrones 

para el Estado. En el dictamen a que se ref1eren los 

articules 46 y 59, segun corresponda, deberán 

acreditar. de entre los cntenos mencronados, 

aquéllos en que se funda el e¡ercicio de la opc1ón, y 
contendrá además· 

t. 
11. 

111. 

El valor del contrato: 

Tratándose de adqu1srcrones. 

arrendamientos y servicios, una 

descnpción general de los bienes o 

servicios correspondientes y, tratándose 

de obra pública, una descripción general 
de la obra correspondiente: 

·La nacionalidad del proveedor o 
contratista, según corresponda, y 

IV. Tratándose de adqurstciones y 
arrendamrentos, el ongen de los bienes. 

En estos casos, el titular de la dependencia o 

entidad, a más tardar el últ1mo dia hábil de cada 

mes. env1ará a la Secretaria. a la Contralorla y, en 
su caso, al órgano de gobierno. un Informe que se 

refemá a las operacrones autonzadas en el mes 

calendario inmedrato antenor, acompañando copra 

del dictamen aludrdo en el segundo párrafo de este 
articulo. 

En adqUisrcrones. arrendamre•llos y servrcios. 

el informe podrá ser enviado por el presidente 

del comrté de adqursrciones a que se refrere el 

articulo 24. en caso de que asl lo autorice el 

t1tular de la 
de obras 

1ndelegable 

dependencra o entrdad. En matena 

publ1cas, esta obl1gac1ón será. 

No será necesano rendir este mforme en laJi 

operaciones que se realicen al amparo de 10'5 
articules 81, fraccrón VI del incrso A. y 83 

ARTICULO 81.- Las dependenCias y entidades, 

baJO su responsabilidad, podrán contratar 

adqursrcrones. arrendamrentos, serv1cros y obra 

pUblica. a través de un procedrm1ento de rnvrtacrón 

restringtda, cuando-

l. 

11. 

t 11. 

El contrato sólo pueda celebrarse con 

una determrnada persona por tratarse de 

obras de arte, tttulandad de patentes. 

derechos de autor u otros derechos 

exclusrvos; 

Pehgre o se altere el orden sacra!, la 

economía, los servrcros públrcos. la 

salubridad. la segundad o el ambrente 

de alguna zona o reg16n del pais. como 

consecue,nc1a de desastres producrdos 

por fenómenos naturales. por casos 

forturtos o de fuerza mayor, o exrstan 

crrcunstanc1as 

pérdrdas o 

Importantes. 

que puedan provocar 

costos adrcronales 

Se hubrere rescrndrdo el contrato 

respect1vo por causas rmputables al 

proveedor o contratrsta En estos casos 

la dependencr~ o entrdad podrá 

adjudrcar el contrato allrcJtante que haya 

presentado la s1gurente propos1crón 

solvente más baJa. s1empre que la 

dlf9rencra en precro con respecto a la 

postura que rmcralmente hubiere 

resultado ganadora no sea supenor al 

diez por ciento, y 
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IV. Se realicen dos licitaciones públ1cas s1n 

que en ambas se hub1esen recibidO 
proposiCIOnes solventes. 

A. Tratándose de adqUisicJones, arrendamientos 

y serviCIOS, además podrá segu1rse un 

procedimiento de Invitación restnng1da cuando: 

l. Ex1stan razones just1f1cadas para la 

adqurSICJón y arrendam1ento de b1enes 

de marca determinada; 

11. 

111. 

IV. 

VI. 

VIl. 

Se trate de adquisiciones de b1enes 

perecederos, granos y productos 
alimenticios básicos o semiprocesados 

y, bienes usados. Tratandose de estos 
Ultimas, el prec1o de adquiSICión no 

podrá ser mayor al que se determme 

med1ante avalúo que pract1carán las 

instJIUCJones de banca y crédito u otros 

terceros legitimados para ello conforme 

a las disposiciones aplicables; 

Se trate de serv1c1os de consultoría cuya 

d1fus1ón pud1era afectar el 1nterés público 

o comprometer 1nformac1ón de 

naturaleza confidencial para el Gobierno 

Federal; 

Se trate de adquiSICiones. 

arrendamientos o serv1c1os cuya 

contratac1ón se reahce con campesmos 

o grupos urbanos margmados y que la 
dependencia o entidad contrate 
directamente con los m1smos o con las 

personas morales constituidas por ellos; 

Se trate de adquisiciones de b1enes que 
real1cen las dependenciaS y entidades 

para su comerc1ahzac10n o para 

someterlos a procesos product1vos en 

cumplimiento de su Objeto o f1nes 
prop1os; 

Se trate de serv1c1os de mal'lten1m1ento. 

conservac16n, restauración y reparac1ón 

de b1enes en los que no sea pos1ble 

prec1sar su alcance. establecer el 

catalogo de conceptos y cantidades de 

trabaJO o determmar las espec1ficac1ones 

correspondientes, 

Se trate de adquiSICiones proven1entes 

de personas fís1cas o morales que. sin 

ser proveedóres habituales y en razón de 

encontrarse en estado de liqUidación o 

d1soluc1ón, o b1en. baJO 1ntervenc1ón 

JUdiCial. ofrezcan bienes en condiCiones 

excepcionalmente favorables. y 

VIII. Se trate de serviCIOS profesionales 

prestados por personas ffs1cas. 

? , ·B. En matena de obra pública, además podra 
'-

seguirse un procedimiento de 1nv1tac1ón restringida 
cuando 

l. Se trate de traba¡os de conservación. 

manten1m1ento, restauración, reparación 

y demo11c1ón de los mmuebles, en los 

que no sea pos1ble precisar su alcance, 

establecer el catálogo de conceptos. 

cantidades de traba¡o, determinar las 
espectf1cac1ones correspondientes o 

11. 

' 111 •. 

elaborar el programa de ejecuCión; 

Se trate de traba¡os que requieran 
fundamentalmente de mano de obra 

campesina o urbana marginada y, que la. 
dependencia o ent1dad contrate 

directamente con los habitantes 

benef1c1anos de la localidad o del ·lug$r 

donde deba e¡ecutarse la obra o con las 

personas morales o agrupac1ones 

legalmente establecidas y constituidas 

por los prop1os habitantes beneficianos, 

y 

Se trate de obras que. de realizarse ba¡o 

un procedimiento de hcitac1ón pública, 

pud1eran afectar la segundad de la 

Nac1ón o comprometer 1nformac1ón de 
naturaleza confidencial para el Gob1erno 

Federal 

Las dependencias y ent1dades. preferentemente, 

invitarán a cuando menos tres proveedores o 

contratistas, según corresponda. salvo que ello. a 

su JUICIO, no resulte convemente, en cuyo caso 

utilizarán el proced1m1ento de adjudicación d1tecta 

En cualqu1er supuesto se convocará a la o las 

personas que cuenten con capacidad de respuesta 

mmedtala. asl como con los recursos técn1cos. 

financ1eros y demás que sean necesanos 

En matena de adquiSICiones. arrendamientos y 
serviCIOS. se invitará: a personas cuyas act1v1dades 

comerciales estén relactonadas con los b1enes o 

serv1c1os obJeto del contrato a celebrarse 

ARTICULO 82.- Las dependencias y entidades, 

ba1o su responsab1l1dad, podrán llevar a cabo 

adqUISICiones, arrendam1entos, serviCIOS y obra 

pública, a través del proced1m1ento de invitación a 

cuando menos tres proveedores. o contratistas. 

según corresponda, o por adjudicación directa, 

cuando el 1mporte de cada operac16n no exceda de 

los montos máx1mos que al efecto se establecerén 

. !: 

~ 
! 

¡. 

'1 
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en los Presupuestos de Egresos de la F- P.t.Jer acrón y 

del gobrerno del Orstnto F-e:derdl, sre~npre que las 

operacroncs no se fraccronen para quedar 

comprendrdas en este supuesto de excepcrón a la 

hcrtacrón públrca 

En matena de adqursrcrones. arrendarnrentos y 

servrcros, se rnvrtará a personas cuyas actrvrdades 

comercrales estén relacronadas con los brenes o 

servrcros ObJeto del contrato a celebrarse 

La suma de las operdcrones que se realrcen al 

amparo de este artículo no podrán exceder del 

vernte por crento de su volumen anual de 

. adqursrcrones. arrendamrentos y servrcros 

autonzado o. tratándose de obra publrca. oel vemte 

por crento de la mversron total f1stca autonzada 

para cada eJerctcto f1sca1 

En casos excepc1ona1es. las operac1ones 

prevtstas en este artículo podrán exceder el 

porcentaJe 1nd1cado. Siempre que las mtsmas sean 

aprobadas prevtamente. de manera mdelegable y 

bajo su estncta responsabtlldad, por el ttlular de la 

dependencia o por el Organo de gobierno de la 

enttdad. y que sean regtstradas detalladamente en 

el mforme a que se refiere el arttculo 80 

En materra de obra p(¡bltca. la autortzactón del 

tttular de la dependencta o enttdad será cspec1f1ca 

para cada obra 

Los montos prevtstos en los Presupuestos de 

Egresos de la Federac16n y en el del gob1erno del 

D1stnto Federal para adqUISICIOnes, arrendam1entos 

y se.rvtctos. serán aplicables a los contratos de 

serv1c1os relactonados con la obra públtca 

ARTICULO 83.- Los proced1m1enlos de 

~nvttactón a cuando menos tres prov~edores o 

contrattstas. según sea el caso. a que se ref1eren 

los articulas 81 y 82. se su¡etar:Jn a lo s1gu1ente 

l. La apertura de los sobres podrá 

hacerse stn la presencta de ros 

correspondientes ltc1tantes. pero 

1nvanablemente se tnv1tará a un 

representante del órgano de control de 

la dependenc1a o ent1dad. 

11. Para llevar a cabo la evaluact6n. se 

deberá contar con un mln1mo de tres 

propuestas. y 
111. A las dcmas dtspe1s•c1ones de la 

I1Citac1ón públ1ca de este Capitulo que. 

en lo conducente. resulten aplicables 

A. Tratándose de adqu1~1clones, arrendamientos 

y servtctos, los proced1m1entos se aJUStar:tn además 

a lo s1gu1ente 

l. 

11. 

En las soliCitudes de cottzac1ón, se 

1nd1carán, como min1rno, la canttdad y 

descnpc16n de los brenes o servicios 

requendos y los aspectos que 

correspondan del a1tículo 33, y 

Los plazos para la presentactón de las 

propos1c1ones se fiJarán en cada 

operac1ón atend•endo al t1po de btenes o 
serv1c1os requendos. asi como a la 

complejidad para elaborar la propuesta y 

llevar a cabo su evaluación 

B. En matena de obra pública. los 

proced1m•entos se aJustarcin además a lo sigUtente 

l. En las bases o tnv1taetones se Indicarán., 

como min11no. los aspectos que 

correspondan del articulo 33, 

11. Los mteresados que acepten parttctp.ar, 

lo man•festarán por escnto y qued,rán 

obligados a presentar su propostct6n:'y 

111. Los plazos para la presentación de las 

propos1c1ones se fiJarán para cada 

operar1nn atendiendo al monto. 

cJracterist1cas. · espectaltdad, 

cond1C1ones y complejidad de los 

trabaJOS 

TITULO CUARTO 

·capitulo Unico 

De la lnlormación y Verilicaclón 

ARTICULO 84.- La forma y térm1nos en que las 

dependencias deberán rem1t1r a la Secretaria, a la 

Contralorla y a la Secretaria de Comercto y 

Fomento !ndustrtal, ra 1nformac1ón relativa a los 

actos y contratos mater1a de esta Ley. serán 

establec•dos de mdnera Sl5tcmáttca y coord1nada 

por d1chas Secretaría~. en el ámbitO de sus 

rP.spectlvas atr•buc:1ones. lrts enltdades. además, 

Informarán fl su coordinadora de sector en los 

térmtnos Ce la Ley Federal de las Entidades 

Paraestalales 

Para tal efecto. las dependencta& y entidades 

canseNartln en forma ordenada y ststemattca toda 

la documentación comprobatorta de d1chos actos Y 

contratos. cuando menos por un lapso de canco 

años, contados a partlf de ta fecha de su 

recepc1ón 

ARliCULO 85.- l.a Sccretdria. la Contralorla Y 

las dependencias coord1nacJoras de sector, en el 
e¡erctcto de sus respecttvas facultades. podrén 

venf1car, en cualqwer ttempo, que las 

adqUISICIOnes. los arrendamientos. los serv1c1os y la 

obra pública. se realicen conforme a lo establecidO 

.:: . .t-1 
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en esta Ley o en otras dispoSICiones aplicables y a 

los programas y presupuestos autonzados 

La Secretaría y la Contraloria, en el e¡erc1cio de 

sus respectivas facultades, podrán rea111.ar las 

VISitas e mspecciones que estimen pcrt1m~ntcs a lllS 

dependencias y entidades que realicen 

adquiSICiones, arrendamrcntos. serviCIOS y obra 

pUblica, e 1gualmente podr:..n soliCitar de ros 
servidores pübiiCOS y de los proveedores y 
contratistas que part1c1pen en ellas. todos los datos 

e mformes relacionados con los actos de que se 

. trate. 

ARTICULO 86.- La comprobac16n de la cal1dad 

de las especrficac1ones de los 01cnes muebles se 

hará en los l.1borator1os que determ1nP. lti 

Contra/aria y que podrán ser <lqtJéllos con les qur 

cuente la dependencia o enttdad adqu1reonte o 

cualqu1er tercero con la capac1dad necesarta para 

practicar la comprobactón a: que se refiere este 

articulo. 

El resultado de las comprobactones se hari:l 

constar en un dictamen que sera f~rmado por qwen 

haya hecho la comprobactón. asi como por el 

proveedor y el representante de la depcndP.ncta o 

entidad adqunente. SI hubteren mterventdo 

TITULO QUINTO 

Capitulo Unico 

De las Infracciones y Sanciones 

ARTICULO 87.- Qurenes mfrrn¡an 

diSpOSICIOnes contentdas en esta Ley. 

sanctonados por la SpcrC'tcuia con 

las 

seran 

mulla 

eqUivalente a la cantidad de ctncuent.J a lresct~l1\as 

veces el salarlo mintmo genP.ral vr~1ente en el 

Otstnto Federal elevado al me5, en la fecha de la 

mfracc16n 

ARTICULO 88.- Los proveedores y contratistas 

que se encuentren en el suruesto de las fracc1one::. 

V a Vil del artículo 41. no podran pre5~ntar 

propuestas m celebrar cor11ratos sobre las matef•as 

objeto de esta Ley, durante el plazo que establezca 

la Secretaría, el cual no sera menor de se1s meses 

01 mayor de dos ar'los, cont;:~do a rart1r de la fecha 

en que la Secretaría lo hnya 'JCI canocrmtento de 

las dependenciaS y entrdades dP. Id Admrnrstrarron 

Pübl1ca Federal 

Las dependenciaS y enhdade!> mformaran y. en 

su caso. rem1trrán la documentación comprobator•a. 

a la Secretaria y a la Contratarla. sobre el nombre 

del proveedor o contrat1sta que se encuentre en el 

"supuesto prevtsto en la fracc1ón IV del artículo 41. a 

mas tar~ar dentro de tos qwnce dias naturales 

stgu1entes a la fecha en que le notifiquen la 

segunda resc1s16n al prop10 proveedor o contrattsta. 

ARTICULO 89.- La Contralorla podra proponer 

a la Secretaría la 1mpostc1ón de las sanctones a que· 

se reftere este Capitulo y, a la dependencta o 

entidad contratante. la suspens1ón del sum1mstro. 

de la preslactón del serv1c1o o de la eJecuc•ón de la 

obra en que mcrda la tnfracc1ón 

Sm per¡utcto de lo antenor, a los serv1dores 

públicos que tnfrm¡an las d•spos•ctones de esta Ley, 

la Contra/aria apltcará, conforme a lo dtspuesto por 

la Ley Federétl de Responsabthdades de los 

Servtdores Públicos. las sanc1ones que proceaan 

ARTICULO 90.- La Sccrelaria tmpondra las 

sanctnnes o multa~. : or'llor:-ne ;1 lo:-~ s'gwentes 

crrter•os 

l. St.! tom(ud r:n C!lf'fllt.J lt1 1rnportanc1a de 

líl mfraccrón. las condiCiones ¡¡jet 

•nfractor y la convempncta de ehm~n .. ar 

práchcas · tend•f•ntes a •nfrmg•r. en 

cuillqwcr forma, lns dto;rostctones de 

esta Ley o l.::~s (Jtrc se {Jrcten <..on base en 

ella. 

11. 

111. 

IV. 

Cunndo Sedn vilrtos ID'i responsables, 

t:üdil uno ser:'~ c;ancrorr.Jdo cnn el total de 

la sancton o rnulta que se rmponga; 

TrdtiJnrtosc de rcrncrdencta, ~e rmpondrá 

otra sancrón o multa rrrnyor dentro de los 

lt,~lrles señali'ldos en el ar1'1culo 61. y 

En el caso de que persr5td J¿¡ mfra'cctón. 

c;c rmpond~nn rnult,Js OLlr t ada did que 

ARTICUI O 91 - ~,In !'," 1rnrorHir.'m s;¡ncrones o 

multa5 cuando se h:JyiJ rnctJrrrdo en :a mfracctón 

por causa dr. fuNZ<l rn<lyor o de caso forturlo, o 

cuando se observe en form<'l espontánea el 

precepto que se hulm:~~e d•~Jado de cumphr I'Jo se 

consrdP.raril qt'C el curnpl11llr('nlo e:. P.spontáneO 

cuando Id onr,~rón ~,eél 1Jesnrt)J(~rti'l por las 

autondades ~.; medtr. rpquerrrntcnto. vts\ta, excrtallva 

o cualquter otra gesllon efectuada por las mrsmas 

ARTICULO Q2.- En e! proced1mrento para la 

apltCdCién de las :.Jncrunes o :Tlultas a que se 

rcftere ~ste C.1p1!ulo. "P. otJ...,0rv.:,ran las srgwentes 

reglas 

l. Se comumcaran por escrtto al presunto 

mfractor ros hechos consl1tutrvos áe la 

rnfraccrón. para que dentro del término 

que para tal efecto s~ señale y que no 

podrá ser menor de drez dfas hábiles 

exponga lo que a su derecho convenga Y 

o 

./ 

' ~ ,. 
:1: 
'1 '. :.: 
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11. 

111. 

aporte las pruebas que est1me 
pertrnentes; 

Transcurndo el térmrno a q'ue se refiere 

la fraccrón anterror, se resolverá 

considerando los argumentos y pruebas 

que se hubreren hecho valer. y 

La resolución ser~ debidamente fundada 

y motivada, y se comumcará por escrrto 

al afectado 

En lo conducente. este articulo será aplicable en 

las rescisiones admrnistrativas que lleven a cabo 
las dependencias y entrdades por causas 

imputables a los proveedores o contratistas 

ARTICULO 93.· Los servidores públicos de las 

dependencras y entidades que en el ejercrcro de sus 

funcrones tengan conocrmrento de rnfraccrones a 

esta Ley o a las drsposrciones que de ella denven, 

deberán comumcarlo a las autoridades que resulten 

competentes conforme a la ley 

La omrsión a lo dispuesto en el párrafo antenor 

será sanctonada admtnistrattvamente 

ARTICULO 94.- Las responsabilidades a que se 

refiere la presente Ley son ~ndepend~entes de las de 

orden ctvtl o penal, que puedan dertvar de la 

comtst6n de los mtsmos hechos 

TITULO SEXTO 

De las lnconformidades y el Recurso 

Capitulo 1 

De las lnconformidadea 

ARTICULO 95.- Las personas 

podrán inconformarse por escuto 

mteresadas 

ante la 

Contralorfa. por los actos que contravengan las 

dtspostctones que ngen las materias ob¡eto de esta 

Ley, dentro de !os d1ez dias hab•les stgutentes a 

aquél en que éste ocurra o el mconforme tenga 

conoctmiento del acto tmpugnado 

Lo antenor, sm per¡uicto de que las personas 

interesadas prevtamente mantftesten al órgano de 

control de la convocante, las trregulandades que a 

su JUICio se hayan comettdo en el procedtmtento de 

adJudicación del contrato respect1vo, a f1n de que 

las mtsmas se corn¡an 

Al escrito de tnconformtdad podr~ 

acompañarse. en su caso. la mantfestac16n 

aludtda en el párrafo precedente, la cual será 

valorada por la Contrataría durante el penado de 

inves'tigactón 

Tran\scumdos los plazos establecidos en este 

articulo, precluye para los Interesados el derecho a 

inconformarse. s1n perju1c1o de que la Contraloria 

pueda actuar en cualquier t1empo en térmmos de 

ley 

ARTICULO 96.- La Contraloria. de ofic10 o en 
atenc16n a las inconform1dades a que se ref1ere el 

articulo 95, realizarán las mvestigaciones 

correspondientes dentro de un plazo que no 

exceder~ de 45 dlas naturales contados a partir de 

la fecha en que se IniCien, y resolverá lo 

conducente. 

Las dependenc1as y enttdades proporc1onaran a 

la Contralorfa la mtormacaón requenda para sus 

investigaciones. dentro de los ocho dias naturales 

SigUientes contados a part1r de la recepción de la 

respect1va sol1c1tud. · 

Durante la investigación de los hechos a que se. 

ref1ere el párrafo antenor. podrá suspend~rse el 

proceso de adJUdicación cuando 

l. Se advierta que ex1stan o pudieren exssttr 

actos contranos a las d1sposic1~nes de 

esta Ley o de las d1spos1C10nes que de 

ella denven. y 

11. Con la suspens1ón no se cause perJuicio 

al 1nterés público y no se contravengan 

d1spostc1ones de orden púbhco. o b1en. SI 

de cont1nuarse el proced1m1ento de 

contratac1ón, pud1eran produc1rse daños 

o perJUICIOS a la dependencia o ent1dad 

de que se trate 

ARTICULO 97.- La resolución que em1ta la 

Contraloria. s1n perJUICIO de la responsabilidad que 

proceda respecto de los serv1dores púbhcos que 

hayan 1ntervemdo, tendrá por consecuencia. 

l. La nul1dad del proced1m1ento a partu del 

acto o actos Irregulares. estableciendo 

las dtrectnces nccesanas para que el 

m1smo se reahce conforme a la Ley. 

11. 

111. 

La nuhda~ total del proced1m1ento, o 

La declarac1ón de tmprocedenc1a de la 

mconformtdad 

ARTICULO 98.- El ~nconlorme, en el esenio a 

que se ref1ere el pnmer párrafo del articulo 95, 

deberá man1festar, baJO protesta de dec11 verdad. 

los hechos que le consten relat1vos al acto o 

actos Impugnados y acompañar la 

documentactón qu'e sustente su pet1c1ón La falta 

de protesta 1nd1cada será causa de 

desecham1ento de la mconform1dad. 

La mantfestac16n de hechos falsos se 

sancionará conforme a las dispos1c1ones legales 

aplicables. 
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Capitulo 11 

Del Recurso de Revocación 

ARTICULO 99.- En contra de las resolucrones 

que' dicten la Secretaria o la Contralorla en Jos 
térm1nos de esta Ley, elmteresado podrá mterponer 

ante la que la hubrere emrtido, recurso de 
revocación dentro del térmrno de diez dias 

naturales. contados a partrr del dla srguiente al de 

la notificación, el que se tramrtará conforme a las 

normas siguientes: 

l. Se mterpondrá por el recurrente 
medrante escnto en el que se expresarán 

los agravros que el acto tmpugnado le 
cause. ofrec1endo las pruebas que se 

proponga rendir y acompaflando capta 

de la resoluctón tmpugnada. asf como la 
constancta de la nohficactón de esta 

última, excepto si la notifJcactón se hizo 

11. 

111. 

IV. 

¡, 
por correo. 

Si el recurrente así lo soiJCtta en su 

escrrto, se suspenderá el acto que 

reclama, srempre y cuando garanttce 

medrante franza los dalias y per¡uicros 

que le pudrera ocasronar al Estado o a 

tercero, cuyo monto será fr¡ado por la 

Contraloria, el cual nunca serc'l mferror al 

equivalente al 20%, nr superror al 50% 

del valor del ob¡eto del acto rmpugnado. 

Sin embargo, el tercero per¡udrcado 

podrá dar contrafranza equrvalente a la 

que corresponda a la fianza, en cuyo 
caso quedara s1n efectos la suspens16n. 

No procederá la suspens161) cuando se 
ponga en peligro la Segundad Nacronal, 

el orden s~c1al o los serviCIOS pUblicas. 
Si la resoluc1ón que se 1mpugna consiste 

en la imposrc1ón • de multas. la 

suspensrón se otorgaré srempre y 
cuando se garant1ce el rnterés frscal en 

cualesqu1era de las formas prev1stas en 

el Códrgo Fiscal de la Federacrón 

En el recurso no seré admiSible la 

prueba de confesrón de las autorrdades 

Si dentro del trámrte que haya dado 

ongen a la resolución recumda, el 

Interesado tuvo oportunidad razonable 
de rend1r pruebas, sólo se admltir3n en 

el recurso las que hubiere allegado en tal 

oportunidad: 

Las pruebas que ofrezca el recurrente 

deberá relacronarlas con cada uno de los 

V. 

VI. 

VIl. 

hechos controvertidos y sen el 
cumphm1ento de este requisito serán 
desechadas: 

Se tendrén por no ofrecrdas las pruebas 
de documentos, si éstas no se 
acompanan al escrito en que se 
mterponga el recurso y en mngUn caso 

serén recabadas por la autoridad, salvo 

que obren e.n el expediente en que se 
haya ongmado la resolución recumda; 

La prueba perrera! se desahogaré con la 
presentacrón del dictamen a cargo del 

pento des1gnado por la recurrente De no 
presentarse el drctamen dentro del plaZo 

de ley, la prueba seré declarada 
desrerta: 

La Secretaria o la Contralorla, segun el. 
caso. podr3 pedir que se le rindan los 
mformes que est1men pertrnentes por 
parte de qurenes hayan rntervenrdo en el 

acto reclamado, 

VIII. La Secretaria o la Contraloria. segun el 

caso, acordará lo que proceda sobre la 

admrsión del recurso y de ·las pruebas 

que el recurrente hub1ere ofrecido, que 
deberán ser pertrnentes e rdóneas para 

d1luc1dar las cuest1ones controvertidas. 

La Secretaria ordenará el desahogo de 

las mrsmas dentro del plazo de quince 

dlas hábrles. el que seré rmprorrogable, 

IX. 
y 

Venc1do el plazo para la rendic16n de las 
pruebas, la Secretaria o la Contralorfa, 
segUn el caso, dictará resolución, en un . 
término que no excederá de ve1nte dfas 
h3blles. Si no se d1cta reso1uc16n en el 

plazo se~alado. se entenderé denegada. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el 

1o. de enero de 1994. 

SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Obras 

Publicas publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el dla 30 de diciembre de 1980, y sus 

reformas del 28 de drcrembre de 1983, 31 de 

drc1embre de 1984, 7 de febrero de 1985, 13 de 

enero de t 986, 7 de enero de 1988 y 18 de ¡ulio de 

1991: asi como la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestacrón de Servicios 

relacionados con e;enes Muebles publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el dla 8 de febrero 

de 1985, y sus reformas del JO de noviembre de 

' 2. 
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1987, 7 de enero de 1988 y 18 de JUliO de 1991, y, 

se derogan todas las disposiciones que se opongan 

a la presenle Ley 

TERCERO.· Los reglamentos de las leyes de 

Obras Públicas y de AdqUISICIOnes. Arrendamientos y 
Prestación de Serv1ctos relactonados con Btenes 

Muebles, asl como las diSPOSICiones adm1mstrat1Vas 

expedidas en estas matenas. se segu1rán aplicando. en 
todo lo que no se opongan a la presente Ley. en tanto 
se expiden los manuales de proced1m1entos y demás 

disposiciones relativas a adquiSICIOnes, 
arrendamientos. s~rviCIOS y obras pUblicas 

CUARTO.· A partir del 1o de enero de 1995. las 

convocatonas a que se refiere el articulo 32 de esta 

Ley, serán publicadas, exclus•vamente, en la 

sección espec•ahzada del Diario Oficial de la 

Federación y en un dtano de la entidad federat1va 

donde haya de ser utilizado el b1en. prestado el 

servicio o eJecutada la obra 

México, D F . a 18 de d1c1embre de 1993 · 

Dip. Cuauhtémoc López Sánchez. Presidente· 

Sen Eduardo Robledo Rincón, Presidente.· 

Dip. Sergio Gondlez Santa Cruz, Secretano . 

Sen. Antonio Melgar Aranda, Secretano · 

Rúbricas" 

En cumphmrento de lo drspuesto por la rracc16n 

1 del Articulo 89 de la Const11uc1ón Pollt1ca de los 

Estados Umdos Mexrcanos, y para su deb•da 

publicación y observancra, exprdo el presente 

Decreto en la resrdenc1a del Poder E¡ecutrvo 

Federal. en la Ciudad de MéXICO, D1stnto Federal, a 

los ve~ntrtrés dias del mes de drcrembre de mrl 

novec&entos noventa y tres . Carlos Salinas de 

Gortari . Rúbnca . El Secretano de Gobernac1ón. 

José Patrocinio Gonzátez Blanco Garrido -

Rúbnca. 

Pres1denc1a de la República 
Gobernac1ón 
Relaciones Exter~ores 
Hac1enda y Créd1to Público 
Defensa Nac1onal. 
Agncultura y Recursos H1drau11cos 
Comumcac1ones y Transportes 
Comerc1o y Fomento lndustMI 
Educación Pública 
Salud 
Manna .. :. 
TrabaJO y Prev1s16n Soc1al 
Reforma Agrana 
Pesca 

PRESUPUESTO de Egresos de la Federación 
pan el Ejercicio Fisc.d de 1994. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice Estados U m dos Mexrcanos · Presrdencia. de 
la Repúbl1ca 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, 
Pres1dente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexrcanos, a sus habrtantes sabed· 

Que la Cámara de Drputados del H Congreso 
de la Unión. se ha servrdo dmg1rme el s1gu1ente 

DECRETO 
"LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL 

HONORABLE CONGRESO DE LA UNION EN 
EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE 
OTORGA LA FRACCION IV. DEL ARTICULO 74 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DE 1994. ' 
' CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1. El e¡erc1C1o y control del gasto 
público federal y de las erogac1ones del 
Presupuesto de Egresos de la Federac16n para el 
ano de 1994. se SUJetarén a las diSpOSICiones de 
este Decreto y a las demás aplicables a la 
mater1a 

Articulo 2. Las erogaciones prev1stas en el 
Presupuesto de Egresos para la Pres1denc1a de 
la RepUblica. las dependenc1as del EjecutiVO 
Federal y lo!t ramos de Aportaciones a Seguridad 
Soc1al y Erogac1ones no Sectonzables para el 
a~o de 1994. 1mportan la cantidad de 
N$107,509,089.500 (CIENTO SIETE MIL 
QUINIENTOS NUEVE MILLONES OCHENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS NUEVOS PESOS. 
MONEDA NACIONAL) y se d1str1buyen de la 
s1 Ulente manera 

296.300,000 
1,495.800,000 

708.500,000 
5,135.000.000 
5.494,000.000 

11.504,600.000 
8. 795,189,800 
7,251,340,700 

24,559.777,500 

00002 
00004 
00005 
00006 
00007 
00008 
00009 
00010 
00011 
00012 
00013 
00014 
00015 
00016 
00017 
00018 
00019 

Procuraduria General de la República 
Energla. M1nas e lndustna Paraestatal 
Aportac1ones a Segundad Soc1al 

5,304,100.000 
1,649,280.200 

470,900,000 
1,396.754.500 

364,600.000 
1,031,400,000 

434,160,700 
e. 787.657.400 
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CURSOS INSTITUCIONALES 

•IINJCEINIIERIA DE COSTOS APLICADA A LAS AUDITORIAS DE OBRAS• 

del 18 de noviembre al 9 de diciembre de 1995 

CAMARA DE DIPUTADOS, CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

MATERIAL COMPLEMENTARIO 

Expositor: Raúl !barra Ruiz 

Palacio de Mineria 

1995 
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2 DIARIO OFICIAL Marte• 9 da enero de 1990 

PODI:R EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDil"O PUBLICO 

OFICIO por el cual u modifica la concesión otor• 
goda o Unión do Cródito lndusuial da Celo
ya, S.A. do C.V. 

Al margen un ullo con el Escudo Nocional~ que 

dice: Estados Unidos Mex.iccnos .• Secrotarío de Ho
c.iendo y Cródilo Público,'!_Comisión Nacional Banca
ria y do Seguros.· Dirección da Uniones da Cr,dito.· 
Olic;o No. 601-11-62126 .• Exp.: 721.1(U-4J8)/1. 

ASUNTO: COtKESION.-Se mod;fica la que oe ;n. 
dica. 

UNION DE CREDITO INDUSTRIAL 
DE CELAYA. S.A. DE C.V. 
Rayón Sur No. 100 · Jer. piso 
38070 • Ccloya, G1o. 

Con fondo mento en lo e\toblecido por el ortfculo 
So., fracción XI de la Lí!y Gencroi de Organizaciones 
y Actividodos Auxiliares del Crédilo y en base o lo 
aprobación de la. reforma o lo clóus.ulo octavo de su 

es.c.riluro comlilulivo, acordada por su Asamblea Ge
neral EJtlroordinoria Ce Accioni"Otos celebrado el 27 
de marzo úllimo, esta Comisión ha lcnido o bien mo· 

d;Hcar la fracción 11 del SEGUNDO TERMINO de lo 
conces-ión olorgnda ellQ de abril do 1988 o eso So· 
ciedod, paro quedar como sigue: 

11.-EI capital social autorizado seró de 
S 600'000,000.00 (SEISCIENTOS MILLONES DE 
PESOS 00!100 M.N.), represenlado por 1,600 oc· 
cienes serie" A" ~uo conUiluyen el capital tin dere
dlo o retiro y 800 acciones serie "B" que inlegron el 

copilo! con dore<ho o rcliro, lodos ellos con un valor 

nominal de S 250.000.00 (DOSCIENTOS CIN· 
CUENTA /.lll PESOS 001100 M.N.} codo una. 

Atenlamenle, 
Móxico, O. F., o 17 de noviembro de 1989.- El Vi

cepresidenlo, José A. Alvorez Jáuregui.- Rúbrica. 
(R.-0011) 

OFIC!O por Cl cucl io modifica lo concesión olor• 
godo a Unión da Crédito de la Industria da 
Transformación Yucatcca, S.A. do C.V. 

Al margen un sa!Jo con el Escudo Nac:ionol, que 
dice: Eslodos Unidos Mexicanos ... Secretoria da Ha
cionda y Crédito PúDlico, .. Comisión Nocional Bcnco
ric y de Seguros .• Dirección do Uniono• de Cródito.• 
Ot;do No. 601-11-62137.· E>p.: 721.1(U-.119)/1. 

ASUNTO: CONCESION.-So modil;ca le que o e ;n. 
dica. 

UNION DE CREDITO DE LA INDUSTRIA DE 
TRANSFORMACION YUCATE.CA. S.A. DE C.V. 
Calle 30 No .. 153 
sobro Circuito Colonias 

Col. Gorda Gineres 
97070 • Mérida, Yuc. 

Ce., fundamento en lo establocido por ol qr1iculo 
So., fracción XI de lo ley General do Organizaciones 
y Aclividades Au;r;.iliores del Crédito y en baso o lo 

aprobación de la reformo o la c!Ousula octavo dtt su 
escritum conSI11uliva, acordado por su Asamblea Ge· 

neral Extraordinario de Accionislos celebrada ei 29 

de agosto úhimo 1 esto Comi•ión ha len ido a bien mo
d;f;car la lracc;ón 11 del SEGUNDO TERMINO do lo 
concesión otorgada el 30 de julio do 1987 a esa So

ciedad, .~JOro quedar como si9ue: 
11.-EI capital lOciol autorizad.) saró de 

S 1,000'000,000.00 (UN Mil MILLONES DE PE
SOS 00/100 M.N.), represcnlodo por 60,000 occ:o. 
n~S serie "A" que con~tituyen el capital sin derecho 
a retiro y 40,000 acciones serio "B" que integran el 

capital con dcre,ho o retiro, todas ellos con un valor 
nom;,,al do S 10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 
M.N.) cada uno. 

Atentamente, 
México, D. F., o 17 de noviembro do \989.- El Vi. 

cepresidento, JosC A. Alvore't Jó~.ucgui.- RUbrico. 
(R.-0012) 

SECRETARiA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

DECRETO por el que so reformo y adiciono el Re
glamento do lo ley de Obroa Públicos. 

Al margen un sollo con el Escudo Nocional, que 
dice: Estados Unido~ Mexicanos.- Pre•iclo:"ncio da la 
Rcpt.".blico. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, p,e,idonoe 
Constilucionol do loto E,lados Unidos Mexicooos, en 
ejNCÍCiO Jo lo fo~u\lod guo me tonfiere lo fracción \ 
del Anlcvlo 8Q de lo Con\lihH.ión Poli1ico do los E~lo· 

dos Unidot. Mcllicanos, he lenido a bien expedir el,¡. 

guienta 
DECRETO POR El QUE SE REFORMA Y 

ADICIONA El REGLAMENTO DE LA LEY 
DE OBRAS FUSLICAS 

ARTICUlO PRit.\ERO. -Se '"'forman los ani..:u· 
los 2o., Jo., bo., ]o., So .• Q 0 .• 12, lb. froccion~' V 

y VIII, :J pó,.alo P'ionc<o, 2.1. 25, 26, 27. :9, 31 
lrocc•onc\ IV, V, VI y VIl, 3'2, J.J, 36 f,ac<•Ón 11, 37 
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.dO, A2' FracciÓn 11, .dJ, A7 Fracción VI, 49 pórrofoa 
primero- y' segundo, 50 pórrofo segundo de la frac
ción 11,51 fracciones 1 y 111,52 a 59.lo-s articulas 55 
a 57 integrarán un Copilulo V denominado "0-;. loa 
Ob~as·p,O~ ~d"!'1in~slroción Oirecla". EJ a~tuol <;~~ítu
lo V pasa a ser VI y estará integrado 'por loi ortrculos 
~8. Yr ~9, para que..for como sigue: 
.. : ''~RTICULO.~o . .::.tas dependencias y entidades 

·' ., . . - t· 
'en la realización de obras públicos y en la conlrota'-
ci&.:. d~ se-~iCio; ~-;¡·o~ionados con los 'm{smas, sa suje· 

··Í~r-Ó~··a·ro ~srO.bl~ci-do en 'ro Ley, es hit Reglainent~ y ..... ~ .. , ' "•·'. ' '' .. ' .. . ',, ' ' . . 
los·demós disposiciones odministrCtivos qua sobre la 

~- ~~i~~ia:~~pid~ lc:··s~~rela~io. . 
'•' ' • '' ,C• • 1 • \•

0
J , •' 

:·:· Los'cSrgcnos de gobier'no da las entidades emitirán, 
·de conformid~d con. su 'ie9isloción ~spe~dica, las poli· 

· ~ ''iic'as~ · bo~e~. Y line·~m{entos éi, q'u1e -¡¡. r'efiere el ¡articulo 

lo. da la ley, las cuales contendrón: ' 
..,, ( - , ' , - ' , r 

.~ l. .los· pi'oc~edimieiÍÍos 'qu8:fiefmiton la' adecuada 
-Pl~'neación/ ,J'rOgromoción. y·.p¿·asupuesfación de ca· 
da Obra público, estoblociéndoiá lOs criterios'que ha~ 
bró~ de adoptarse poro la reOiizoción'·de 19s accio· 
nes, actos· y contratos qua·lleverl a cabo,_a fin de ro· 
cionalizar los recursos disponibles; 

11. Los-diredric~s.que habrán. de establecer' y 
obServar los diredores generales o

1 
sus. equivalentes, 

a fin de que los'.critérios o qUe. se refiere el articulo 6'o~ 
bis:de 10-ley,.-se·adopten ·e instrumenten en lo admi." 
niltroción de lci·enlidad bajo los modOiidodCs que al 
efedo determinen;· ------,_--- --

111; · la forma, términos, porcentajes, vigencia y 
cancela'ción o los que deberón sujetarse la~ garantías 
que· deban constituir los. persor;-os,frs_i~_os .?' morolés 
que contraten .lo,ejecución de obro. púb~ico o p_resten 
servicios relacionados con la misma en lo referent8 a 
lo' s8riédad de Jos proposi~iones, paro la correc!O in· 
veni6n de; 'ros anticipos qua .en su coso recibo~ y para 
el almplimienlo de.los contratos; 

IV. La's circunstancias en que se podrá dif~rir el 
fallo da'·adjudicación .del contrato resPeCtivo y los 
pfOcedimientos y condiciones· al afecto; 

V. los procedimientos que so obs~rvorór:- para 
la aplicación de penas convencionO_Ies o los controlis· 
los' en los ·controlas de obras y da' servicios; 

VI;'· LOs procedimientos que sa aplicarán poro 
fundomenlor y elaborar el didamen respectivo en los. 
casos de adjudicación do 'controlas, que de conformi
dad 'con-~lo ley·. puedan estor exceptuados de licita
ción público, y 

VIl .. las directrices conforme o los cuales llevo· 
r6n a cabo al control da codo uno de sus obras en los 

. lárminos del artículo ~1 de la ley." 
"ARTICUCO ~o . ...:las disposiciones odministroli· 

vas que éon r~ndamento en. la ley e.~~:pido lo Secreto. 
ría, lo.s hará del conocimicn1o de las dependencias y, 
cuan49 corre~ponda. de los órganos de gobierno da 
las en .. ridades para su aplicación. 

Cuando dichas· disposiciones se refieran o las 
condicioñ&s qua dcberón 'ObSorvor en lo conlrataci6n 

y_ ejecu.c,ión dalas obras y se~vicios relacionados con 
l!slaS, sé·publicarón en el Diario Oficial do la Fedo-

, roción. . . . 
' 'P~rC:i·éfectos de 10 disPuesto en el übimo pórrafo 

del articulo 6o. de la ley, la Secretaria expedird dis· 
· pOSiciones -:-adminislrativaS ·.poro los conrraros de 
;. óbr~-s Y 's~er~idos relaciOnad~·, con las mism'as, asr co~ 

mo. pOro rO:~: acuerdo~ pOra'IQ. e¡ecución de obiO~ y 
servicios pór administración dire'da, en los sigUientes 
·C:nP~éios: :'r_<: ·• ,, · 1 ' 

· ' ·r.·:-..N~rmas Y ;.~gra·, ~dmini~trOiivas pciio' que los 

'd~pend~n~i~~ y entida-des~ lleVeft· O ~abO ló planea· 

ción, pro9rO~ociÓO 'Y pres~(?uest0ci6n dO o~ros pú· 
blic~'s 'qú'e. ;ebticen~' así com~ ·de'·tas''acciorie~~ poro 

efecruor lOs proceSos de"adjudicoción, conrroloción y 
faniquiro de las mismas; , 

11. Criterios para efeduar los procesos referen· 
tes a licitdcióO~ ie'voluOción' de proposicio-nes; ejecu· 
ción, recepción y fuliquilo, de lOs obras pUblicas; 

111. Pr~Códi~icnros para el anóliiis, c61culo e in· 
legración d~ f~s precios unitarios do los conce~los da 
obro; ' 

IV; Procedimientos 1paro efactuar loa ajustes de 
los costo.s de loS'· insumas que intervienen en los pre· 
cios uniiOrioS; · 

V. Procedimienlos pera efectuar los modinca· 
dones o los conrroros,·en monro o plazo paro absor· 
ber las imprecisiones de la_ programación y presu· 
puesta6ór. de .fas obras que•se presenten durante su 

ejecuCión, y ~". 
VI. Procedimientos .para la suspensi6n da las 

obras o rescisión de .los contratos." •• 
· ~'ARTICULO 6o.-los dependencios,y enridodea 
en lo ploneo~ión de las obra'.S públicos, realiz~:nón los 
estudio& de preinver'sión ~que se rá'quioron pa~o defi· 
nir la fadibilidad récnico, económica y social da la· 
realización de-la obro.'~. 

"ARTICULO 7o.:....En la pioneoción de las obras 
o serviC-Ios relacionados con los mismos por adminls· 
tración directa, _las dcpendcnci~a · ~ entidades debé· 
rón considerar . .la di~ponibilidod real del F .·rsbnal 

adscrito o los órcas da proyeda··.¡ ~onstru~ción da 
que dispongan. asr como los reC\.IUOS de maquinaria 
y equipo de con~t~ru.cción da su propiedad. 

Esra disposición deberá establecerse en los con
venios que se col&bron con las a,.;ridades foc aralival 
conforme al orliculo lo. de lo ley." 

"ARTICULO So.-La. dependencia encargada 
da la plonaaci6n de un co~junto de obras en cuyo as~ 
ludio. proyecto o coMirucción "•ntervengon dos o mót 
dependencias o entidades saró responsable de pro· 
poner y promover ente éuas, lo odecuoda coordina· 
ción de las diversas intervenciones de las propios eje· 

culoras." 
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o¡UU!> JOd Z9!p JB JOd OZUD!J r,'IJ!niii'UD> es 'J 
:e¡ua!n6!s o¡ o 9JDJSn!o 

9'0 OIDJJUO) JOp OIU9!W!JdWnl le OJOd O!)u<:~puedap OJ 

o an6JOI0 91 enb O!JUOJo6_ D1-"9Z Oln:>u~v, 
...• ". -""U9!lDf 

•8JUO) nS OJOd OJOpoZUD!JO U?!>ni!ISU! OJO Oi!J)Sa JOd 
9JDl!j!JOU o¡ • J.o1 ep sou!WJS'I so¡ u e opuodseJJO> e¡ 
enb D)J9JOia1 o¡ o DIUa!wpouo:> opuop 'a¡uoaDJJUOJ 
OJ •oso> o/.ro ua •e¡uo!puodsauo> od!>!¡uo ¡ap t.f'9!>DZ 

•!1-JDWO JDIOI DJ DIS0\.1 9l!IS!sqns D}IUDJ06 01 "IIJ 
J. 'opDZ!JOIOO U9!'0HtAU! DJ D 8WJOjUO:) 'SOWnS 

-u! spwep 1.. o,uauowJed u9:,o¡o¡su! ep sod~nbe 'se¡o!J 
-e¡ow ep U9!»npoJd /.. DJdwo, o¡ oJod oP!PB)UO> od 
•!'!fUO J<lP OfUOUJ ¡a 'Oi!l>SO JOd 9JDJ!j!fOU OS 'sa¡uan>. 

.-·esqn'O IO!l!>J<l!a SOJ OJDd :u9!::l'DJ!fn!po ep DIIDf ep 
ppO ¡ap D!dO:> O OIS!J JOd Ol!l>SnS OfOJfUOJ ¡ap D!dO:) DJ 

•l!iDJ¡UO) JO 9JOUO!:UodoJd a¡uDJOAUO:> Oj 'U9!'!'1!\.IX8 

cuewpd o¡ ep D)fUDJo6 o¡ e p. 8J!W9JI¡a DJDd '11 
~U9!:>JOJj 

e1ua!n6!s o¡ ua opo¡o']9'S U9!>D:>!J!IOU ep D"tJ&f o¡ ep 
se¡uan:)~sqn~ SO!J!JJa!a so¡ oJod Á U9!JD>!pn!po ep 01J 
·DJ ep DPD ¡ap O OIDJIUOJ ¡ep D!dO:) oq!>&J DJ'O!IOJfUOJ 

JB enb ep J!JJOd o sopO¡UO) 'li31J!G9'-I 'SD!p 8)U!nb 10j 
ep oJ¡uap •od~!fUO ¡ep o6auue o¡ o e¡uaWD!ADJd opo1 

-uesoJd 91et enb •J..e1 o¡ ap S'C OJ"'Ji-ID ¡a ue o¡sand'!P 
01 O OWJOjUO) 'opU~XfsGJJO) enb D]J8J0~8 1 Dj ap JOADj 

o opDZ!JO¡no eauewop!qap sozuo!j ep U9!'"1!11U! JOd 

opo6Jo¡o ozuo!J e¡uo!pew 9J!"I!fsuo> os J. DP!PO>UO> 
o¡uow ¡ap pop,¡o¡o¡ o¡ .Jod 91as OJIUDJo6 Dl ·¡ 

:a¡ua!n6 

--!s·o¡ o U9JOfsn!o es l. 'OA!pedsaJ o¡oJ¡uo> ¡e ua opo¡ 

•)Od o1 uo> pop!wJOjUO> ep uan6Jo;o sa¡ sodp!IUD ep 
o¡de,uo:> Jod enb sapodw! so1 o 1e SD!Juepuedep 'DI o 

uljUDZ!IUOJo6 sof'!IOJIUO) sol-'S"Z OlnJIHfV, 
,"u9!'!'odoJd o¡ ep epodw! ¡ep 

o¡u&!) JOd o>up ¡ep 91es D!&UoJo6 o¡ ep o¡uow 13 
·o¡ua!puod 

.,eJJO) OIDJIUO) ¡ap DIU3!W!Jdwn:> ep DJfUDJ06 DJ OÁOI 

•!fSUO) DIS!fDJIUO:) j8 enb U8 OIUBWOuJ J9 DISD~.i 9JpUDI 

•OJ es enb o¡ 'o¡oJ¡uo> ¡e C?PD'!Pn!po o/.o"i e¡ es ue!nb 
O opuodsGJJO) enb DIJ;JObD o¡daJ'lC8 'SOfUOCJn,:)UO) 

so¡ O IDIJOnAep UpJBI enb Ua 'OIJDj J8 J8)0UO) O fP 
81 enb ue D!.pBJ o¡ o¡ soy D'IUOJD6 DJ D!pOIIIO U9 r;tJDA 

-Jasuo, e¡UO)OAUOJ o1 ·.(el o¡ op )( o¡n'!JJD r<:~p ~ou!w 
•JPI so¡ ua opuoduJJOJ e¡ anb D!J8JOS9 1 o¡ ep JOAOJ o 
p1es 'e¡do e¡uouodoJd ¡e enb o¡ Jod DJIUDJD6 Dl 

·opoZ!Jo¡no e¡u<twop!qap 

SOZUD!j ap U9!Jni!UU~ JOd opo6JOIO OZ'UD!:f "11 
O 'Oi~pStJ) ap U?!lOI!ISU! Jil!nb¡on) D OfiJO) 

UD) ows!w 1~ Jod op!podxo opoznJ:> onbe"') "1 
:Jo6eJ¡ua 91aqep e¡ueuodoJd ¡e 'so!>uopuedap 

so¡ ueJqe¡o, enb sosJn>UO) so¡ ua seuo!::.!sodoJd 101 

ep popa!J&S 01 JoJn6oso 0J0d-""VZ: Q1nJI.1l:IV, 
--......... -............ --............................. -···· -· .. .. ·o¡uewo¡6a~ 

eua J. ..<e1 o¡ uauod~!P enb IOI!S!nbeJ s9wap so¡ uo6oj 
•S!IDI J.. SO'f'OJOQ ep JOJ8pe.:J.(Bl o¡ OJZOJc¡DISB OP9j8 
¡o enb 1onuo DtOn) o¡ ope!qn) uoiot¡ !¡oJapB:J ouJa!q 

•OD 1ep 18JOp88AOJd ep 1a ua OJUOWDJO' SOf!J)SU! JOI 
•18 OlU8!WOU8pJo 81'S8 ap "O) OJn.>JiJO JOp SO~O) SOJ UO 
opue!pnd 'SO>!Jq!ld SDJqQ ep SOJS!IDJJUOJ ep U9JPDd 
JB UB SDI!J>SU! U8JIU8fOUO OS !U9!)fli!ISU0) 0 JD!JOI OJa! 
•qo ns uo¡n6aJ enb so¡o6e¡1euo!'!'ods!p so¡ UO) pop 
•!WJOjUO:) ep 'SDA!PDdSOJ SOIDJIUOl SOJ JDJqe¡o:> OJOd 
poppodo:> oua¡d uoasod opuoro /. eJdwa!l u9.1D'{ o¡ 
•so>!Jq!'d soJqo ep U9!>DJOJJUO) o¡ u a. uad!>!IJDd enb 

se¡oJow o so'!'H sououed sol-'EZ: 01n)I11:1V;, 

.. ······················································rx o xr 
~opuodsaJJO) a¡ enb DJDW9) o¡ ua 'se¡qo::.!¡do sa¡ 

-o6e¡ 'S8UO!J!sods!P so¡ uo' opJaroo ep •J. 'a¡uaJ.nq!JI 

•UOJ ep JDJ8p8:f OJ11!6e~ ¡a Ua U9!'d!.DSUJ 'JJIA 
. -•••••••••.••••.••••••••••••••••.•••.••••••......•.•••.• "" J. '" 

!sa¡o!l!f soseJdwa IDJJO ep 
o O!doJd od!nbe J. D!JDU!nbow ep u9po¡ei1 'A 
·········································;··:···:··~····:·"'o¡. 

·······································:::-:91. (jln:>rlliV, , 

, ·so¡ue!puodsaJJO:> 
SBUO!)OZ!JO¡nO so¡ UO> OIJ8 OJOd opuo¡uOl 'D!J310W 
o¡ ap J. a¡ o¡ au!wJa¡ap anb ouocpn OJIC'JJosap ep sow 

·DJ6oJd so¡ UO> sapJo)D Jas u9Jaqap 'u9po¡qod ep 

OJ¡ua> un ua o ap o:>Ja:> auoz!¡oaJ ap J.. 'u9pn:>a!a ns 

UO) U3U!6!JO OSOnb S0:>!69j0)3 J. 'l<lJO!JOS 'SO)!W9UO:>a 

sopodw! so¡ JaAeJd U?Jaqap es osoJqo SDI.fl!P u3 
·e¡ue~puodsaJJOJ ¡o¡san,dosaJd 

pop!J!9!uods!p o¡ uo:> o¡uaro es anb uanb!j!JiM 'U9P"' 
•O!a J.. U9!)0JDJJUOJ 'U9PD>!pn!po Dj ep S~I9D_!i~OdsaJ 
SO>!Jq!'d saJOP!""u to¡ enb a¡qo,uads!PU! sa '.(al o¡ 
ep 6Z OjOJ}IJD ¡ap IOU!WJ91 so¡ U;) SOWS!W SDJ UO) 10p 

•ouopo¡aJ so!J!AJas J.. soJqo JDZ!JOaJ uopand~apop!IUG 

o sopuopuadap sor onb DJPd-"~1 Oln:>llliV ... 
-----.. _~.-~.-·,,·o,uaw 

·o¡6a~ e¡~a J. .t.a1 DJ ua o¡sends!p o¡ o awJOjUO:> so!oq 
•DJI so¡ Jo¡n:>a!a J. JDIDJIUO) 'JOf!J!J ']DJOAUO'l ep S9U 

•O!)) Oto¡ oqol o .JDABIJ oJod sop!HnboJ so¡ OWO) JSD 

'IOl!JPadse sopel..oJd .( so!pn¡$;¡ so¡ ep U9!>DJ09DJO 
Dj DJOd 'O!JOI8)8U 'OZOJd O 10pO!JOd IOJ J8A&Jd U9J 

•eqap 
1
0190 opo, ap U9!'D~!jDOJ. ep .'?WDJ60Jd J8 JOU 

•!WJO!Op JD 1Dpuopuodop 101-"0ó Ql0)Ü~-v7 i_ 
t,.... ·-••. ·~-. ,__ !J __ J 
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¡;:)Jeqap sa¡uo¡¡MeJ to¡snJo 101 o ¡ap epodw! ¡a •.(ol 
o¡ ep 9V o¡n=>.•JJD ¡ap u9pD=>!¡do o¡ ap sopaJB so¡ DJOd 
1.. 111 U9!=>:JDJJ o¡ ua opo¡oyas 011andm ¡a u3 'IJA 

101 OJod •osoJ ns ue • J. tOUO!=>o¡ouu! e so6epoq •se u 
•O:>ow¡o •sou!'!JO sns op uop:>nJasuO:> o¡ sl')!oqoJ¡ so¡ 
ep O!i!S ¡e U& B=>!jDBJ DII!JOJJUO:> f& enb DJ0d ;/1, 

!o¡ ~sod!=>!IUD so¡ op ep.odw! fB''to!oq 
•I!IDJj\JOJ /0 sopo6aJJU8 UD8S SOWS!W 101 enb U8 Dl{>GJ ~DJI 101 ep OJUB!WD!JUDU!J ep 1!1!/9\JO ¡a QJDd JDjap!1 
o¡ ua •o_po¡n>a!;a~ ou ull.o oJqo or ep epodw! ¡a eJaua -uo> u9Jeqep 'u9!>!todoJd ns ua 'tDII!IDJ¡uo> so1 
sop!qp8j"'sepcp!IUDJ s~j o o¡ ep o¡uow ¡a J!P!"!P ep ·op!>e¡qo1sa .o'i>&J o¡ 
ea¡nuu enb ¡e JO!JafuD e!oaua>Jod ¡O euouo!'!PD 9Jeq ua oJqo Df JD!>!U! ~ueqPp OJUDI o¡ Jod J. otua!W!JOJ!P 
•ep '"fiU8nJasqnt I;)UO!J!q!'i~G ap U~!)D%!UOWdO Df D.J ¡e ~)J8p8JOJd OU 'OIU8WOj68(1 81SD ep S'Z OJrDJIJO ¡ap 
od !oJqo o¡ ep euodw! ¡e eJ¡ua sod!J!IUD ep DI a>uOJ 1 U9!J>DJj o¡ u e opo¡o~o• OZDJd ¡ep OJIU8p s6dp!IUD 
Jod top!q!>&J sapo'p!I.UOJ-so¡ o o¡· J!P!A!P ·ep opoarnt-·-so¡ ep D!IUOJo6 DJ eri6eJIU8 Ou DIS!IDJÚ.rol JEt opuon:> 1 

•GJ JB 9J8S-~9!;· . .:!UOWD ap JO!)! U! e!DIU8)JOd J3 ·so!oqDJI SOj ep U9!JD!>!U! -ep ~J\{'8J DABnU DJ D!UBI\ 

'JDU!J U9!' •uo> a¡uo!pew JDZ!jDWJOJ J. oPDa,~d U9!'~a!o ap.ow 
•DW!ISD Oj UD JD%!1JO;WO JO~ BI~DIJ~J JB JDp!nb!J osop ~DJ6oJd fD 'ozo¡d ¡on6! ua ·,~Dl!J!p'ow U!t J!J"J!P OJOd 
•U5t!9DP 'uaJnWJ~j ~ .. s.enb sopo¡nJ~!a to!o9DJI Jod seu oA,¡ow f'JBS ·~#P!!u~_¡ap c6eJ¡'u'e o'r ~e é)~DJID.JG ~o" 
•O!JDW!ISa SOJ ep DUO opoJ O Of?_JD~ UOJ 8JU8WjOUO!l, •!p.~dsaJ, OfOJI~,D>,JO U~ 9JDJO~!I~~ 81 e~b. DWS!W

1 
'U9!,' 

•JOdOJÚ,eiJDOJ?.OJ8_9J898P U9!JD~!IJOWD 01 'JJ\ •DI!>!J OJ ep se~_oq IDJ ue/. DpOID>OAUOJ DJ UD GJOI;:I;);S 
~DIDJa_es.anb ~p JDIS&n~~-'aJd op!>Ja!a J9 e¡uoJnp,, es so!oqoJI ~OJ-ep 'o'P!u! o'Jod en'b tn.p&j D¡ ~·~9!lDJBJ 

uouaue6 es enb 'SO!U8A~0) O OIDJIUOJ ¡ap 10110') ep 191 .•UD u0; DII!IDJI,UD_) JDp U9P!SOd~!P ~ 10110~d Ja,s u~uaq 
•snJo IOJ ep S8fUDIJOS8J.S81JOdW! SOj OJO~ !U 'J.Efl DJ ep •Bp 'top!pBJUO) sodp!IUD SOJ 8p s_BIJO,dW! ljO,l. "J. 
L p-o¡tO}IJD 1ap, sou!WJPI IOJ ua u<uqala' as a~b so!U8A . · ·~sesoq

1
~aaua!~6!s·,sol. o ~w 

•UO) SOJ O )8 DJOd·tOd!J!IUD U9J06JOJO 8S.OI'f "A •JOjUOl 'SDWS!W IOJ ~0) 10pouop_DJBJ,_I~!>!A~e.~ ep IOJ 

!sodp!~uo Gp o¡da:>_uo> Jod U9JD6Jo¡o ·a, anb sa!oa ue J. oJqo ep IOIDJ¡uo:> .so¡ u a,~~'?'?~ ~~~.q~P. .. ~~" s,od 

•IJ8:>JOd so¡ JDJ!PU! U9J&qep 81 'SDWS!W SDJ UO? sopou .•P!IUD IOJ ep OIU9!.1.1:1?6JOI~ 'ª-::".L~-C?~(l:>Jllf\f,:' 
·opo)&J top!Aia• so1 oJod U9!>!sodoJdJolu&taJd oJod , ·sop!q!>DJ. so!'?~~JI s.ol ~P ~a-~od s.ol ~P 
U?!JDI!AU! DJ· U¡J J. SOl!Jq~d-soJqo ep'IOJDJIUCO so~.ep , DUn opo:> DJDd 8SJD6JOIO 9~eqop J. .J~!JDI.\!,D ,U9PJ_DJj 
UpfJ03!pn!po DJ DJDd sopo¡D)OAUO) IDJ u a o Al DJ ua' o¡sands!p OJ o .. 'e¡ua:>npUO)-,DJ u~ ~uoaa!nt 

. -·-----------_ -'"·---:..-------!O¡ 81 DZUD!J OJ 'OIDJIUO) O!d.oJd J8 U& ~9!)~8)~J ns op 
•DJIUO> JB ua opDI)Dd o¡ UOJ opJaroo ep 's&UO!J!q!'JlC& --~i:;pod o.<o'i es J. opuepuedep DJ op op!n! ~-~¡qoZ!J!In 
SD!JDA 0 o un ue aucnp•Ja u~Hpod so6od 101 o oaa¡dwoJ ,soua. ep aun opo> .1. sopou!w~oa, !s~~~BP!' 

"fDIJtUDj JDI DIJ.J:>Sa 'JOd •U03 uopand 8~~ S8JJ'?.d !'fP UQISUO) 'OA!IDj~J .o¡éU.IU?J 
opo6a1ep oJ..o'i aas9> ue!nb ua ououad DJBP 0 pop!IUD ¡e ua SOIS!AOJd·sou!wJ'I SOJ ua •sow<s!W so'j uo> sop 
O opuepuedep Df ep . .Jo¡nl!l ¡op DI!Jl18 U9J>DZ!JDinO · ooQUO!>DJ8J,SO!J!AJ8S SOJ O IDJqO ~DJ opuon), .'AJ 
DJ O!Jf'IUJBU p;ues OSO) oJ.n3 UO '.JOÁDW .JOS ¡;)Jpod e! DI J. 'DJOpOZUD!JD DJ ~J. OJS!JDJJUOJ DJ O :01!n10 JOd .J. 01 
-uo:>Jod JB •uoJe!nbou o¡ oJqo o¡ ep, so.uor)!puo> -'~l op ·D!pawu! ep opo>!unwoJ 9Jaqap opu~_Pua~!"P.DJI'~~~ 
•UOIU !O¡DJI 81 &nb ep O!)pJa!e ¡a U':' OIDJIUo:> JO opoq . •¡n?.D SO!>JA 8~JD¡U8~aJd ap, OSDJ U3 .;f!I~?~-DJ!I_?¡~~~~~ 
•OJd0 U9!JDU6!SD DJ op OIU,O!~ JOd DIU!8A un DIIO'J .'~O~ U9!JDJ8JUDJ ns D 5UDf8JOJd OJ~fDZUD!J~. ';'9!'~1!JSULDJ 
·D9D-'I io1 ep O!J!~! OJO~ Od!J!IUD jt;'p 19wapo :Jo6JOIO . •D~puapu,adap D-J eP pop!WJOJU.o?ur J!J9D'J.DL:J, ap :11??. 
~uaqep e' 'IOWOSU! 19Wa'p:J. DIU~·~OJU8UC?W,Jad U8JDI (ep; OU!WJ)JI J~· 's~.~I!W· ~Oj ep,,(~~!~J}J9!)~0~8J •. 1~P · 
•IU! et e~b· ~~~nb~ .. ep ~-9P!I!nbpo ~1 '"u9!~'~nJa~uoJ_ep opo f& u a Jo¡su(u '9JDl{ es_ a~~.o¡_~so!~9DJI s_ol ap .u?p 
li)JD!JOI~~ Jp,~9!·,,_,;p~ud J. OJd~OJ DJ DJDd "IJJ-' ··DU!WJDI ep D~,8j DJ ep J!l.J~.~ D <?f~IU~J 0!:1~ un .e.p ,'?J. 

. !U9!J:>DJJ o¡se ·as OJIUDJD6 o¡so ep o!Jl!a6!A o1 ·u9prD~!~. ~~ ua op!J~ 
eJe!j&J es enb o ·¡~,da)Uo, to¡ ~od opo,O¡Siep·e~Jod ·.u·u! &J&!CI~'i enb ua j:>opmqosuodtaJ oJ¡o Ja!nbroro 

~¡ ' .'" ._; 'l1 t ' • 
•W! JO U9P!SO~OJd ni O JDX:BUD 15U&qep, BIUDUOJUO) ep O SOijO)O SO!J!A,8p 'IOWI!W,IOJ&p U9!',!3Z!J!'.BJ ~~ ~p, 
¡e 011» .;,se· ~8 ~O!>!;Jet8 Oí.p!p

1
.DJÓd· opl?qoJdo U9!, ua¡¡nsaJ. enb IOPDjGp IOJ ep.JaP':'.od~.~ .... ~~·o,d,op!l_J~!_a· ·. 

•ou6!so'.o¡''ep e:IJ0dW! i!'P oiu'Op'.J_~d z8!p'ie J0d _DIID'J ¡oío.a oauow 1ep OIUG!> Jofil ze!p JD Glli~ID~!~b~4o~~?-.·d 
'so!oq~'.il' lo¡ 'ep O!:)!UI~IG

1
oJD'd iOaio6~iOf op!JJa!a op Jod e¡ua6!~ ~.ZUD!J ':'1 opue,(nl!l<sqris ~~~W~!w J~llaP. .. 

-un6os (O Ue JDJu8Wa¡dw0)'pop!l!qo;Uo.dsoJ .ns ofoq "JDWJDj U9!Jda>eJ c-1 D,IBIU&!n6!s IBJ!q9t.¡ 'sD!P ~Ju!n~ 
J. zoA 0"J!U!' 'Jo~ .1;up~d pop!1uo ~ D!lua'p-uadop o¡ •ea _ 101 op OJ¡uap to!oqDJI so¡ 9JDZ!IU~Jo~;·~a,S~Ir?,JI~O:> 
•uopuni~!·e,lnsa'J o'd!'!IUO 1e ~ oppJe!e J&W!Jd 18p OJI 1• 'J.alol ap SP OfrDJIJO ¡ep sopoje 'OJ DJDd '111 
-sewp1 OW!Ii!'l,la ua UeP!u! es soJoq-oJIIOJ opuDn:;, ~· -. !OJDJIUO) ¡ep DA!I~JI'!~!WPO: 

r~: .. · .: . ~. •o¡DJIUO) JB ,~J U9!S!JSOJ DJ JDU!WJB¡ep pJpod opuepuadep,DJ ''?_ZU~!J: 
·Dd O!)PJefa .Jewpd 1• ue opoqoJdD ¡oasendnteJd U9!' . o¡ opo6Joto oJe!qn'l es ou OA!I>odsa.J ozD1d 1e. op!·~Jn>. 
•OU6!SO DJBp O¡U8!) JOd ZD!P Un ~ISD'J.JD6Joio 9J~qap •IDJI !S 'DII!IDJIUO:> JO DI!JJIB Jod enb!J!IO';'-e~ ~po~jJ 
&IUDIDJIUOl : D¡. •so!oqoJI, IOJ , ep!U! e· .u9i)JnJJsuo> · •01no U9!UBAU! o¡ enb,~o c1.paj o1 ep J!J.!.D.d o. 9.~~auO, 
ep od!nbe· J. :D!JD~!nbow DJ ep ·opDJSO.JI ep_ soaút6-ozo¡d owt!~ 1a '.••tuenJasqns soppJ~!e oJ~d !e¡.sp Jod 
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!nuondoJd o¡ JDI.psn 

•8p OJOd OA!IDW ~U81 'OI8Jdi.UOJU~ ~ltO ¡onp~"!PU! DJ U8 

oJqt'\J u~6JD onb O 10110 op oun6JD ep DIJDj DJ :u9!'DI 

•!l!J DJ8p sesoq IDJ UO 10pD1!l!JOI IOI!t!nbaJ Á IOIU8W 

.. tUop 'U9!JDWJ0jU! DJ uo,(npu! 'oJniJDdD ep DIJO JO 
ue 1Dp!q!J8J UuOp!todOJd IDJ enb "DIDIIUOJ "J 

aeuO~!tOdOJd IDJ ep OA!IDJDdWOJ 1!1 

•!J9UD J8 cuod IO!JOIDJOdaJd IDIJOdiD IOJ U3-'Y 
:JDJDP!IUOJ 
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_IJ.·;·"G;,;,prabc:Jr quo el conlrolitla cuen1o, en su leo; una voz considerada, según el casa, ol progrcÍm~ V 
raglllro.an ai_Pad~ón da Conltolio1oo da Obras Públi- da ouminis1rao quola dopendoncia o'anlidad hoya en• 
cao con la eopeaol·dod poro la obra es ifi d d ·. · · · · ' · ,, 'J'. .. . • . · • poc••ca • traga o a· la conrrarista rafere'nte a materioles,..ma• 
~~~.•• ~!-:ate, q':'_8 ·~·~al CD~ra~nle en ol pago de los quinario, ·equipal, apcirolos; instrvmantos 'y acCat 
.':l·~~da~a ~rrespo~~aentas Y q"e cvmpla.con l~s da. rioa de Üula1Cci6n ·p·ariñanOnre. 
móo aopaclao da carócter logol qua so hayan oslobla. . ·t.o1 . · ... • • · • 1 d d b 'd. · lo b d • , . · ·-. programas anter•ormenta aena a os, e •· 
co o en 1 osas ala loCJ1oco6n· 6 · · ·1· d · 'd '' · ' ÍIJ v' -···,-:·.·· • -~ •' '. , '. r n .. ~n~enn_ll8 COn' O Opan enCU::I O eniHfod y 18 8ft• 

. • ~~ .·~~~:. •n.~. ~·P~~o- lecruco,: que •_1 pro ... tre·ganSn' Q lá Eirm·a ~81 ConnátO o da_nrro de los veintti 
gra.m~ _da. '!l~cucoo.n ~-·~ .loct•b.le d_~ !aolozor .. ~n loo dr'!l hÓbilasaiguian1aial dala léChci él e llalla da .;dju• 
r~n~• consk.lercc:f.~• p_or.el con_rratisra •.":'· el 1p!_azo dica~iÓn·'.'. , -~. · ~~~ ,' ·!,:,.,.: ,'J. · • ; · · ~ 
i~p_a~.~o j '· ·qu_e·Ja'a c~·raderflticas, .especificocionH .· ::.. : .,. :. , .. ·.: r.·~· :·fn·.; ·-;. _ .. _. .. . . ~~ ~-·: .. 
y é~t..~a,d !la loa,ma.·l~riále~ qu~· deban ·,umini;1;ar, ,. ,'~ART!C~~9 •. 3f-:::-:~~a~~~ par ~~,r~nuancias im· 
·c~.~sic!.~r~d~s en el :li1l~do·· cOfrespondienÍ;, .·sean d& ~,~~~.~-~~~~.~ 1~ ~~per:-d.~,~~~~~-~~~ .!~~'!~!-~• impos ibilila· 

.loo 'iaq"· úindiu po' ·, 1"· -d .. -d · · ,.d' · d. da. paro d•ctc;or,el'lallo en la laclia pravislo en el acta 

-
-,tti:.....:·.,:,·,. ·., _apeo encag o en 1 a , y, d .. , ... , .. , . _ ..... ·. ~·r: .·-~··· ... ~ . . 

, ~ 
11

:. IV,·-·~ ~~.~~~i,·_ ,:~·. '!l~aiP:ttét~.;con~mi~, .que ae ... ~ ~res~~~-~~.üón -~~ P.~~~~~~~~~·.'· _P?dro di~errr por 
· hoyan·~nlid&rada'-p·o·r'a· 1·

0
· "'ól'' ... ·c6l 1 '. 1 una tola vez su celebración, debaando comun•car pre• · . e O IIIS, CU O e In egra. · · , ..... ~ • ·· · .. r ·~· -í! '"" r • •• •• , 1' .,. • , 

'd6~-de'to·1( '~•' ·0':0"1~cu .
1 

·. · ¡;_:: ·::-
1
.··• · ·_ • • •• viamente'po'r escrito a~IOa intéresa'dós e invitados lo 

. ':--. -.. ... ·r;·, .. , .,, }~!,':1~-~a, ~.~;~-~ O,fiOI Y P,IOCIOa•VI-_ ', ·' ~:·:,~·.-;.· '' '•'' r··: ,, '! • ' , _ , • 

, -_-.9~!•~,·~~-los ;n:-~~~!i~~~· Y~~·'!'~~~!~-i'{ínÓt.eA la zona. nu~v~}~~~ ~~~·-~~~~~~rl'~..,~~~do_ .. lo ~u e en l~ao e~ so 
_~'~~~¡~~'~e-~~~ ~e _r.,rar~;·que.~l. Corg~ipor:.~qu_ir\aria . qu~~a~~- ~.~~~~~~~~~~':!:· ~~~~,~~ -~•. los ve1n1e .. d.as 

Y
'-uip<>'da éonilruca.'ó .. ···h · "d' ·1· . d · hób•los11gu•en1oo co~tado• o part.r de lo fecho l•1ado . .,.:-,_- . _. ,--. . . ':",,~ , oya1 e ermJna 0 1COn .. -.. {!.o y 1 ·•: • •• ·-- · , 

b 
· .r,. •• ' ' ,.¡ ·. -.~· '' . ;· -. · . ~ ~ en pnmer lermtno" 

aseen~ preaoy_randtmJentodeéstosconsiderados "· '· ..... ·.,. --~~·~,.- ·.·. .· . 
~.~,~~.~~~~·.y~.~~-rCÍ8 ·c?~~ .. ac;~. ~~~~~-i~Onas de e'¡&cv- ~.~'~_RTI~~~<;l~~;~S~n .. P~_r!uic•o ~-eras ":'cdol~da· 
c~.n .~~~"c;o~~plo de, •r:~~-~~o"c~.~~·a,~~ondient_a; q~e' al , ~~~~que~~ ~~~~·"~9~~ ~n ~u~Clon da las por1•cular~·da· 
~-·~_'!e~ ~~~~)ndiredo}':'~~u~-~-~--~-,~,9~1 por inste:'• éf~.·-·~·e;.~~.~-~-~rJr.a.~o, •. '!"~os n:ao~elos.~Cró ~ corocer 
laoone1, a&IYtCIOS, tualdos·y 'pre·sracionet del ·peno- ~~ _S.~a_ta~~~~form.ara .. P.~r:'~ ese la• aa_l•pulacronet del 
nat't6Cft¡cO·fcit:Jinin11tt·Oriv'o'y de',;;·6a ccirg~~ de natu- propio ,c~n!rato lo re~~re~t~_.a: 
ro_leza análog,a Y: sU'e· ertel Ú.í·.;, e::.~·' financiamiento ·',. .• :'_'_.Lo autoriz~ci6n de la i~veni6n para cubrir el 
sa ha~~co~iidDradO la re¡:ferCulión 'de loa anticipos·. co~p~~~sod,etivado da~ contr~lo y la partida ~r.•su· 

. laJ prapósiciona1 qué ·oaliilagon lodos Jos· 01• pu,aolol q~e •• oledoró, o si como la lecho do •n 

pecliot s8ñci1Ci~oí en ka~ Frácd~esLaftt~riores •• cali- cid~ Y t_erminación de los lrcba¡os; . " . ' . 
ficaí-'6n. c0rft0-;s0fvent81' y, por lcÚÚo, ldlo ~brci1 aarCin· .11. · Por~nlaies, número y fechas de las ex~ibi· 
_consida~Gd~í paia' el 'Cnáliail Comf,arativÓ, debi6n· cio-:'~·Y omortiz.~ción de_~ lo• anticipos poro inicio de 
dooa c!éieéhcir loo res1 arÍI~o. · loolrabajoo y poro compro o producción de los mola· 

a . ....: En lai os pecios· prepciralorioo poro lo e mi. riaiH; , d1 
ai6n del foUa: 

1 
111. Forma y 16rminoo da garou1izar lo correcta 

l.-Elaborar un didomen, con bate en el resulra. '1nve~i6!' de !os anticipos, el a.rmplimienlo d.al conlra• 

do ~el añcUisit compa;al;"vo, que ~erviró como fundo- lo )'.en au 'ca~o, ~~~~Oio!; 
mento 'pOra qU.I "elrir~l~r o' el ~arvidor p~·blico ·an ., .. IV. Plc;-~os.,-form"a·y lugar da pogc:> de las esli· 
quien hayo delegado' asÍ¡, focuhaJ, emi1o el fallO' CO• mociones cfe-lrobajos ajeculadoo, OS( COmO da los 
rntapondienta, y· ' 1 a¡u,les da.Co~rOi;-

. 11 •. ,_-Señaléír 'en 'el'didclmen' me~ci~nadO,·.I~s- cri· V. Montos d~ilat penos convencionales qua 11 

te~!~• utiliZad~, parO~~ ~v~l~?c~·óñ d~ los p;opo1icia. aplicáró~ Por dio ~:f~:'atras~',imputablo al conrrotisto, 
nel;' lot lugor•• corre'spoftdiGntaa a lo·,· poriicipantas en lo entrega ~e.Paiiél o elemento• ettfucturales o de 
cvyos,propuestos 1eon sOive_ntas, indicando. el monto inalolacionos, :def_ini_das- e-.. idantificablet de la obro 
de codG una de ello~ y las p~o·P~sicionet desechá~as pa~a el ~s~ da ter_c~roa o para iniciar los trabajos en 
con las CaUsas que o_riginaron .su e•clutión. ... que interven9on otro~- Co':'rrorislal en la misma áreo 

El controlo respeCtivo deberá asignarse a la p•r· de trabajo. o por in~l!'plin'\iento en la fecha pactado 
sona que de entre los proponentes nora prCtteñtado en el é:o~rrolo ''par~ _la term_inación de la obra. 
la poatura solvente más boja. En coso de que todas Loa dio~. de otr~ió se ·determinarán a partir de las 
la~ proposido_ne1 fueran 'dosechodas, se dedararó fechas do tcrminaci~n fijcl~a• on ol programo da ejecu· 
desierto el cana.~no." ción a que te refiere el a~ticulo 36 fracción 11 de etll 

· "ARTICUL .. "\ . . · · 0.36.-................................. u•···· Reglamento. con loa a¡utles acordodot por las partes. 
"1j>-- -. _.., . . .......................................................... .. 
U. El programo de ejecución da los orobojos, 

d~rol_lodo. por conceplos, consignando por periodos 
las cantidadea por ejecutor e importes corresponciian. 

los penal aoñalada1 son .ndependiantet. de tos 
qu• sa convengan paro' asegurar el inl.,rót. gen 
respecto de las obligaciones específicas do cado con· 
troto y \erá sin perjuicio d11t la facuhod ~ Je 1ienen lot 
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dependencias y entidudes para exigir el cumplimien• 
lo del contrato o rescindirlo, y 

la que conste este hecho,. qua contendró como 

mrnimo: 

l. o VI ....................................................... 
Con uno anticipación no menor de diez dios 

hábiles, a la fecha en que te levanlo al ocra de fecep .. 
ción lo comunicordn o la Controloria, a fin de quo si 

VI. Procedimiento de ajusta de costos que debe
r6 ser prOJNesro desde fas bases del concuno por la 
depandenda o entidad. de entre alguno de los saña• 
lados en el artfculo 50 de este R.aglomanto, el cual da
ber6 permanecer vigente durante el e¡arcicio del con-
trato.~: __ _..!"".~-~ ..... "' •• •-.:t lo estima conveniente, nombre represenlanlas que 
'~'ARnCUlO 42 ..:_itJ • 

..... ~-- .... , . ··--······························ .. •• asrslan al crdo. 

l. ·········•··················································· ·········-························································ 
11. Precio :dzado 1' rt d 1 .. " 

, e 1mpo • e a romuneracron ··········---··-·-··································· 
o pago total lijo que deba cubrine al controrista por :''ARTICU_L0.5(),~" ... :.~ ............................... . 
fa obra totalmente lormi ad · 1 d 1 1 ,. 1 ·11· · ·• . n o ye¡ecu a o en e p azo y ...................................................... . 
••lahlec•do conforme al proy&cto, especillcaciones y En loa proceriimienlos anteriores. la revisión será 
normas da calidad requeridas y cvando sea el coso, promovido por la depondoncia o entidad o o solicitud 
probado- Y operando sus iruralociones. ••crita del contratista, lo que se deberó acompaño,. 

los controloa que 18 celebran bajo asto modoli· dala documentación comprobatorio necesario dentro 
dad, no serón suacepribles de modiFican e en r."'Inro o de un plazo que no aJ~:cadará da .,.einta dios hábiles 
plazo- ni-estar6n-su;eros o a¡ustes da costos." tiguianre• a la focha de publicación de los relativos 

:t~~J:I~ULO 44.-~· el caso de
1 

incumplimiento da precios aplicables al a¡uste de costos. que solicite; 
en los pagos de estimociones:y de oiustes de castos. la dependencia o entidad dentro de 1:)1 veinte Óias 
la dependencia o entidad,. a soficirud del controrista hóbiles siguienres con bese en la documenroc1ón . . . ' 
debara pagar gastos financieros conforme a una ta1a aportada por el controtisra,. resolverá a obre lo pro ce-· 
qua taró igual a la establecido por la Ley de lngresot dencia de la polición, y 
dala FederacicSn en los casos de prórroga para el pa· 111. ···-·············-····-·••••••·oa•······················ 
goda cr,dito. fiscal. los cargos financieros se calcula. • ••.•...........................•......•....................•... " 
rón sobra las cantidodo n d "ARTI·,..¡,L0._5s- ·;· ·• · .. s o pago as y se computa· Ll: . t. .\ooe,. . ': :.ll~ll•,u······-·························· ;,t. 

rán por d1a1 calendario desde que se venció el plazo,. ; 1.· "los oiusre·. io calCularán a partir de lo (echa 
hasta la fecho en que se pongan las cantidades c-db. en que se hoya producido •' incremento o decremen· ··-
posici6n del contratista. toen el costo delot insumas, respecto rielo cbra faf. 

"Trat6ndose de pagasen exceso que hoyo r&cibi- tanta de ejea,tar confcrme al programa de- ejecución 
do el contratista, éste deberá reintegrar las cantida· pact9do en el contrato o en caso da e,.iuir crroso no 

·des pagadas en exceso,. más los intere_ses corres pon- imp~lable al controriua. con respecto ol programa 

dientes,. canfor m~ a uno tasa que terá igual 0 la es la· que se hubiese convenido. Ut 

blecida por la ley de Ingresos da fa federación en los Cuando el atraso sao por causo imput-:Jble ol con· 
casos de prórroga paro el pago de aédito lis cal. los !. tralista,. p~cederó el ajuste de' costos exclusivamente 

cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas paro la obre pendiente de ejecutar conforme al pro· 

en exceso en cada caso y se computarán por dios Ca· grama que se encuenrre en vigor; 
londorio desda lo locho del pa!JO hasta la lecho en 11. . .......................................................... . 
que •• pongan erectivamente los conridade'! a .................................................................. . 

disposición del organismo eiecutor. Lo previsto en es.. 111. los precios originales del contro•o pcrmone· 
te párrafo se deboró pactar en los controtol respecti.. cerón fijos hasta la terminación de los trabajos con· 
vos."' trotados. El ojusre se orlicoró a los costos directos, 

":ARli~ªl0~J7:!~~ ................................ :... conservando constantes los porcentajes d4Lind~~CJC?~ ,_._. ________ ...,. 1 . . . d 1 
...•....•••..••........•.......•••.. _............................ y utilidad original•• duronro e f!'J8rc1cta o controlo_.. 
l. a V .............. ,......................................... el costo por finonciomienro es roró suiero a ~~~-~~¡~. 
VI. Rendir inlorma1 peri6dico1 y (inal del cum.1 cienes de lo raso da interés propu&sla a que se refiere 

P.'imionto del ~ontro1iuo en los aspectos legales~ t4c .. ¡la (raccícin V del arliculo J 1 da •••• Reglamento; 
nrcos,,,CC?~~m•cos, financieros y administrativos."' IV. y V ...................................................... " 

",ARTI~OLO 49:-..L'o do pendencio o enridod si 1 "ARTICULÓ si.::.p¡,ra los eleclos do los arlicv· 
esta ~fi¡;,¡Q et di..'aq\,;iiOs que se encuentren bo¡o, e' los .i2'"y 43 .d .. IO l8)"; l~s dependencias Y enr;dades 
tu puesto señalado en ef penúltimo párrafo del ortlcu.. padrón suspender 0 rescindir 1.0• contra tal da obras 
lo 47 de lo Ley, dentro de los plazos esrab'ecidos en o de servicios oj"'stóndose a lo aiguienra: 
el mismo orrlculo, con SI orará la terminación de los 1. Cuonclo 18 determino lo 1uspensi6n dA lo obra 
trabajos realizados por con•roto 0 por administra. 0 rosciaión dol contrato, por causa no imputobie al 
ción directo '1 doberó Jo.,.ontor oda de. recepción en controriua, la dapandancio o entidad pogaró, a solí· 

~ 

~ .. i ll6? 1 ~___,_- •.. 
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citud del controthto, fos trobalo• ajea.~todos, os/ CO• dal con!ralo, la decisicSn corr'espondiente se' comuni
m~ los gasl~s no recuperoblos. El contratista dentro car6 por escrito al contratista, Olllponiendo l~s rozo~ 
de los veinle.dlas hóbiles siguiontas, contados a partir nas que al_ efecto se tuvieren poro q:Ja 'ste., denrrO d al 
da la fecha 'da la.notificaci~~ esailo dala contrOt~nra IIÍ'~i~~ 4~·~~}~~.e di~~.hóbiles co/'t.ados a partir~~ la 
~~bre lo suspens16n o rescmón, dabaró prosenlar ••· fecha en qu~.r~cibo la norincc::-ci6n da reSclsidn, mani· 
tu~~o.qUa ¡ustifique su solicitud; dentro do igual plazo fio 1r0 lo·C¡uG ~ su darech'o·conv-anga,•aft· CUyti caso la 

)a,~dependcn.da o entidad dcbaró resoiYor sobre la dopand;~ci~· o.~nlidad.resolveró lo procadonte, á en· 
: P,roca~e-!''cla.~e: la pelición, para lo cual so deberó ce·· lro dOI pi;;~O dG ,veinr8 dfas hábilossfguiontos'·a la fa. 
. _la~.~ar,~ con va.':' !o an~ro las partas. Y eh a ~n q~a hubiere _rocibido' el ese rilo 'da conlasÍación 
· · 11. En caso de rescisi6n dol contrato por causas del.cO~nrfOtiitá. ~·- ·. - · · 

, impult;~bfe_s ~l.conrroli~_ra. la,dapendeñcio o enlidad· L'ó .pi&V;ír(; en ~st~·~~Ctulo u sin perjuicio da que 

:~ 'p_iocéder~: a ~~~~~r ~~·_ct_iv_os _la. _ga~~ntlas y 18 ·a~·· 'los.~~~~~~~~·~a~;· ~~}~~~¡?,~~"por escri~a·_~~to ~0:0~
lendr_~ da cubnr los •mporte~ resuhanles de trobOJOI tor•dad correspondienle.denlro de los-d1ez dtas hób•· 

J e¡ecurOdos.oun nO: lici~ida~?s·. hasla que se ororgua'al les ·aigú·¡;~,~ Oi d~Í a el~. mo1ivo de dicfio'iriconfor'mi
! f'~i(¡U~ro·~~Or,re·s-P:o,r:'.~.ia~l!t.__.lo que ·Cfeberó ofectuarsa ·dad, pCra·ro·~'~'fd;b~~ón acompCñ~r a su in~onfor· 

~8R.'rÓ d~_los treinta ~[as hó_bi_les '•ig"::ianras a la_- fecha mid~llo·~--P~:~b-~-~-.do,~-~anÍalas·n~cesarias.'' · · 
da nolifica~i.6!1 de fa rescisión. En' dicho (iniquito de- ' ' 1 ARTICULO 53.-En todos lo caso·, de rescisión 

. ber_6 P~~~~r~e,'&l sobracosl~ da los':lrobajos aun no da co~troló' ~-d·~ suspen~iÓn definitiv~ de .loS lrcbojOs 
t > e¡_~c~.a~~i.~·~~~i-,~~~'~ 1~ ~.~~~ivo a .la racupara~ión·d.e . que 18 '~~ec;~-~~-~p~; odmini~~r~~ión:di,-eda, la depe~-
! los ~~lenalas y ,aqu•pos que,.en su caso, la hayan 11• dencia o enJiCfad daborá levanlor,acta circunslancia· 
' 'da· er:'lrc'gad~·!;. r ,," . :!•, ,· ·,- . ...,' · ··dO/do~da:~·~-h~g~ co~stor ~(~s_rodo que éstos guar. 
, .. ' "L<i anterio_r es lin perjuicio de las responsabilída.- da~n; 8n'di4'a a·cta _Se .asentarán l~s causas q'ue moti· 

· dés que pudfel-c::m· existir. 1, , , var~~'la i~-sifsió,:, o s~-spensión dofinitiva. En casa 9e 
1 La deperi·den-cia -o;e~ridad Procederó o la .resci· suípénSiori~s te,.:.P~rale~ ~o Se ~~quariró levanlar. ~e-
~ • ' ,.. ' ' ,, " ' • ~ ' '1 • " - -~ 1' • • ' 

; sicSn del controlo cuando ,el cor\tralistamO inicie los·,, ta· circunstan'ciclda~ ·. • . 
• • ., :•·' ' ... ' • ' • ,--1 1 ~ -, ' t' • - -

rraboios en la fecho podad~, suspenda injuuificada. ·CuCnd(JpOr caso fortuilo o Fuerza mayo_r se im· 
mente los ltáb~j~~ .o i~cur'!"pla con el p'rogra:na de posibiliÍa'IOF co~tiñ'u'CiC:ión dalo·s lrabaios, el contratis-

.!. ejecuci6n pO~,. fa ha de ·m-ateriales, trabaiadores o ro pOdró ~Üs¡)eñder lá obra. -:n este supuesto, si opio 
equipo~~ con~truc_ción y na: r~pare'o.repongo alguna ·-pOr resci:1dir el cont~oto lO soliciraró a la dependen· 

.parte de~~ ~~ra re~azat:Jo,que no .. cumf.la con las es- cio o e·ntidc:id, la cUal 'deci~iró dan_lro de los veinle dr
pecificadon&s de.construcción o norrTias da calidad, aS hábii~Js siguientes al de la solicitud; en caso de ne· 
as( co!M ~olquie~ arra ~-~usa,..q~·· implique contra. gotiYa. seró -'"ecesa;¡(i·.'q~e,-el canlr~tista obtenga da 
vención a los lérminos del contrato.-··: lo auloridod júdi(ial lO d8daratoria correspondien· 

.N.C! implica~~;·r~tr~so en el: programa de ejetu· te". . ; '· . . · ···:~ . ~·. 
ción de la obra y ~r .tantC? no .~• considerad como "~TICl_JLO '54:.:_Lal. dapend~nd_~s. y antida-

. 1ncuf!1plimi~nto del. co~rr.'?~o.y causa de su rescisiófi,, des,,por sí o·a 'petic~ón de lo Seael~~io_cS de la Con· 
cuando el atraso tenga lUgar por lo Falla do pago.de rralorCa,· padrón suspcftdar las obras contrah.~dos o 

-- eslimaciones y d~l'a¡u~Íe .. de costos de~tro de los pla. que se realicen pOr-·admini~lración di(écra ·a- r~'Scindir · 
zaS asÍObl~cidos en el ~rlí~lo .43 .de Gsre Reglaman- los con~r.atos cuando-no se hayan areridido' laS C?bser· 
lo, de lnform~~-icSn ~refor~~nte ~ f,la~~s, éspecificaci.o· voci~nes.que ~stos dePendencias hubieren forfnulado 
nos o normas de calidad, de &~trego fis~~~- do las 6reos con lnot~ivo del incumplimienlo de las disposiciones de 
de trabajo y de' entrega OPOrtuno de marerialet y lo Loy y, demó• oplico_biOs." 
equipoÍ C¡ue d~ba·su~ini¡t¡~;·la'conrratanto. así CO• . ~CÁPITULO V 

!. mo cvandO la doPand~ricic;~ O e~1tidod h~biere arde
~ nodo for escrilo la suspoÍ\sión de loS lrabajos. 

Lai propias depende~ci~s y' ·l~·s entidades cuyos 
presupueslos se enCuanlran incluidos en el Presupues· 
lo de Egresos de la Federación o del Departamento 
del Distrito federal o reciban transferencias coO car· 
go a dicha~ presupu1uto1, darán cuento a la Secreto
ría y a lo Conltaloría dentro do lo1 diez días hóoilos 
•iguiente1 o la suspen1ió;, o rNcisión sobro las causas 
que la motivaron. 

E'n los contratos se daberá BIIÍpular qua las por. 
les conviene·n qua cuando la dependencia o en1idad 
dotormine justificadamente lo rescisión adminhlralivo 

·- -..--- ; 

··--·. ·- .. ·- ' 

De las Obras pOr Administración 
. DiroctD· - -

" A_I~TICULO 55.-La• dapendendos y enridadc• 
podrán realiza~ obr_rn por administración directa, 
siempro que poseo·~· l~.capacidod técnica y los ele· 
mentas naco1arios para tal·efecto, consistentes en ma· 
quinario y equipo de construcción, penonal técnico, 
trabajadores y motariale1 que u requieran para el 
desarrollo de los trabajo• respectivos y padrón según 
el caso· . 

l. Utilizar la mono de obro local complemento· 
ria quo •e roquiero, lo que invorioblcrnente deberá 
ll~vono o cabo por obro determinada; 
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. ·:., •·-:- -.. .' ·:.---.-~---~·:.a.. . :-~· .. ; .... 
. 11 o. IL Afquil~_r:e~ eq~.:_ipo y ma~uinorio de condruc· 

1. -·-: 

·l ci~Q cor.~j)fe~eñlario; . · · · 

111. UtiliZar los ~~ieriales d~ 10 región;· 

IV. Conlraloi instale dos, montados, colocados o ., . . . . - . . 
. aP.Jicados los equipos~ inslrumentos, e!~mEnlos prera .. _ 

·.· br1codos terminado~ y rñ~teriales qu-e se requieran, y· 
-~

4 

;~:'_V_._ \.?tilizar 10~. _sc_,"_vicios d~ -fletes y ocaireos 
, ~ co';nptementoriOs qu·¡; i'e "requier~n.' · · · · 

de 'los obras qUe Se realice por od:-nini!.lroci6n dire<:· 
lo, s.~ró'el que resuhe de aplicar o los cantidades de 

trabajO del cotólogo d8 conceptos, los c.ostos unita. 
rios analizados y calculados con base en las 'especifi. 
cal!ipnes de e¡Ocuc.ión, normas da calidad do _los m a:. 

l~riales y procedimientos de construcción previstos. 
Dicho prcsupuoslo se integrar6 además con los si

~uienles impo~.es: 

' .1 
· · .. En la ejecvci6!"' de las obras por Odministro~ión 

·: dir~da,_ bajo ninSüñC ciicvnstoncia ·P<?drón porlicipor 
l. D_e los equipoS, mecanismos' y_ accesorios d! 

ir.slaloci6~ p~i-monenle, los cu~les inCluirán los fietes, 

mc'niobros, olm¡,cena¡a y lodos aquellos cargos que 
se requieren pa~a transportarlos ·al sitio de lo• ~rabo- · 
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( .. . . . . . -· -. 
._ lefccros 'como con~'ralis1as, sean cuales ruaren los con-
.. di~i~n~s- p~rticU1"a'~es~ notufoleza jUr!dica o modoli-

:;~ d~?.e~_-Gué ~~~~~- ~do~i-en, i~cluidos _los sindicatos, ¡os; _ 
· aso~iociOncs·y sociedOdes civiles'_ y demás organiza.. 11. De ias 1nslclociOneS d~ comlrucci6n nec~sa-

~~-:es_·~- i_~sl_i~u~o,.n .. c• ~sim!lares; exce-~luó.,d::>se _lo se-· rias poro. lo ejeC\Jción de los lrobojos y en su c~so, de 
nolodo t;n lo froccr6n IV q"-'.! ,antecede.· _' _ .. .._ · d 1 · · ' lo fl 

¡,_ -·. - - - , ·: • • 
1 

- . 1•• • . • •• _ ") su es monte omrenlo, os( como s ~les y acarreos 
El acuerdo para· o e¡ecucron de los obras por ad- d 1 · · • d · • 1 

-~~ .:•-' . ... ·.- -··-¿· . • ~. . . e omac¡u~nonayequ1po econslrucc1ony ossagu. 
mrn_rslrocron drrecto ebera contener como mrnrmo, la - d" 

~e ·-·'. ~- · ~. - .·. . . ... ~ . . . . · ros corres pon ranles; -.- ·· 
. mencr6n de los dolos relolrvos a lo oulorrzocr6n de la lll O ¡· · 

1 
• ·. • 1 · · ; · · . . .. . . . · • e as cons ruccrones e rnsto cerones prov1• 

invcni6n respectivo; el irnporte lolol de lo obro y - . l - ·. ·. . . . . 
• 1 ·~ • • • .- • l · ... - · srono es dcshnodos o servrcros cdmmrslrolrvos 

· monto a disponer ·P.aro e ejercicio ·c-orre~pondienle; d" . : • . •• ' 
"·• J "d , - ... •. · ~ -, J b~ l.-, 'f h ·,d'', .. mé ICOS1 recr~ollvos, SOnltOfiOS y def'copocriOOOn, 

a escrrpcron genero de o o ro y os ec as e 1n1• · · · .. - ·- d 
rr; • • • · · • - ·.,; ·d l h.-¡··.,,. .- .. ; ,·.. ·· compomenlo y come ores que se construyan en el si-

croc1on y h:rmmocron e os Ita o¡os . ..._ • · d · 1 b. · -- · • • d 1 b"l' · · 
-.·:· -- ;..,--,, • _.,. ... "'!- • • • d . . o l_ro e a o_ ro, ast como e mo 1 rorro y equrpo nece. f t:-t.:.(~.._,LQ5~.- . .--.. ~progromos ee¡ecuc16n,.- . . •

1 
,:>:- _ ~·~·:- ..... · . 

'd€-tJ"fm:O:a.cién de:r6~i~:J-fhumari6-, y-C!e U1iliiaci6n da. sarroiVp~rDa •,s as,. -
1
d. ~ ~ -·

1 
.• - ·.• . . .

1 
. , 

'"': - •• 
0 

• - • - • • •• .. • • • , • e o• su e os, so arras, v•ol•cos o cuo c:¡u•er 
moqumorra y equrpo de con!.lruccu5n de coda una da . --- ~ .· .6 · · · - 'b" ·¡ lt• • d 

... • • • • • .. 
0 
•.. • _ • •• otro remuneroc• n que rec1 a e persona ecruco, o • 

las obras que se roal•ccn por admm1slroc•6n d1recta, . o·--~ ... ;-: .,;.d: ... .---- ....... ·-- · • d' 
~: d b' 1 b · · · f · ....., ..... ··o· : .-;. mlniSirOIIVO''f- e SCNICIOS·encorgcaos 1rectomente 

e erón e a oroue con orme o ro srgu•ente: · • • • · . . 
1 

. El . d · • . · . ..-.- ., ... ·•. , ... en la e¡ecuc1on de los trobo¡os, de conrorm•dod con 
• programo e e¡ecuc•6n se <.:::segregara en l - '· ~ d .1.· •6 _,- h 

· - · · · e programa e uh 1zacr n oe recursos umanos, y 
· e•aj:>os, c.onceplos y oclividodes, señalando fechas de . ,,t. O .. 1 . • · :d . · • 

•• • • • o· • d. d , .. ··a· 11. · 1
. . . v. e os equtpos e transporte o\l:teo 

1n1c1aC16n y termrnac16n e ca o uno e e os; as can·. • . · • · · · · • . ' 
.--: :d ¿ d b - . ·. · _ ... - ' 

1 
. . . 

1 
mor•hmo o lerredre, con sus rcspecl•vos cargos por 

t1 o es e o ro que se e¡eculoran mon!lUO mente, os b 'bl 1 b . · · 1 d 1 • 1 
," • o ~ • _ • com ustr as y u ncontes, os como e os meleno es 

. como _sus liT' parles correspondr_enles y el1m?or1e total. d · · ro • l d . d 
.. · d l d •. · . lo , : . - • . : . .. a consumo on OI!crnos, co en orrzo os por mas. 
; ! ~ a pro uc_~r6~n m_ensuo '·~~ ..;,.·..- :'".·~·-.· ~-·: .... _- -:_,_~ - _En el presupuesto o que se reriere este ari(OJlo no 

· . · 11. El programa de UlriJZOaon de racurso'--hu- d , • 1 • .. · . · · · , ,._. .:. _ · -.- •.. __ . _.. _ ... ·.- ·. · -- ·· ~- • ~ po ron me urne cargos por tmprevr~tos, erogoctOnes 
. .. monos, aebero consrgnor lo esp~aolldod, categorra, d'c'o 1 o d r dolo s·m· 'lar. . . . . _. o 1 r na es e n r 1 • 

-~ riúrñerO requCria¿; y ~péfcep_ciones totales por día,_se· Se entenderá por costo Unitario, el correspon-
- mena o mes. El pros~oma incluirá al personal técnico, diente~ la su,ma de corgos·p~r con ce? lo e! a materia-

•• J adininistrctivo y"obre~ó, · enco'rgodo directamente de les, mano de obra y utilizaci6n'de r..oguinaria y ec¡ui. 
,,. 1d ejecución e! e loS. trabajos, i . , . . _ po da conslrucción, se~ pr~P.io o ren:ado." 
-J~ '.l ·111. El progra·ma dé ~tilizoción de la maquinaria 

y. equipo de constru-cción, deberá. comigno~ los 'ca-

rod.eristicos 'del· equipo; capo~idod, númer~ de.' uni
dades y total de horas efectivos de utilización, calen-

.;.: dá~iz~dos pef-. seinari~ o· m(~- tci res id ~n cio d'! .super· 
-~ viÚóli ci qL:e se refieie ~1 a~t~culo.A7 de esta· R\,gla

__ , mentO; será respO~·soble directamen!e de la ejecv· 

. ~ión, supervisión, vigilancia, control y revisió~ de los 
.. · tr'c:ibojos y tendrá·¡~; -~;smos obligaciones a que se 

refi~r~ el articUlo -~-e~-~i~nado. · · 
, ... . .·.·_-los. ó~gano·s· :d~ -c~~-trol inierno de los dependen· 

·, cios Y enlidade·s-~ v~riri·,~·rán que se de e~tricto cumpli
, , mienl~ a 1~ rc-~li·z·~~ió~ de loS acciOnes scñolcdos po-.... . ·- -. . '• . . . 
r-~ ... ro le:'! ~b~os r::r. c~.-:-.;-.;stroción directa,." 
· : {'.l..-(7i':'JLO !.7-.--f• presupueSto de coda uno 
• .__.-. -----.-:-- -4 . • 

'CAPITULO VI 

Ce los Servicios ?. e1ccio~odos cOn la Obra Públka 
_, ......... __ -~ 

,-~ ".!..RTICU!..O :. ~ .-Lós contratos da servicios re. 
1a~fO~Od~s COOI~~b-~of,ública a que se refiere el ar. 
tículo 26 de lo ley, sólo _se padrón celebrar cu:.ndo 
en los unidades responsables no sa d:spongo cuor.ti
lotiva o cualilotivomente de los elementos, inslc1oci0 • 

nes .¡ personal p':lra llevarlos a cabo. 
Se .con~ideran servicios. relacionados con I.:J obra 

púSiico rodo el-trabajo q~e tenga por objEto C:lnC'!· 
bir, diseñar, proyec.to~ y calcular los elementos qu~ 

integran un, proyeclo de obra público, así cor.Y.t bs 
re,lativo~ a los invesligociones, o~e~orios y comuh0 • 

.. ·-·-~---- --· 

.., .. 
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_ríos e~p-C?ciolizcidos, lo s.upervisión de fa e¡cOJ-ción de akonce, los especiricociones gcn~nJ~ei y parri<::•,lo-

. : los obras y de los es! u dios Gue tengan por 'abjelo re- res, os( como los ser"Vicios y suminisrrcs pro por:;;.---.,. 
- hobililor, coiresir. o incrementar la eficiencia de las dos por lo contrclanle, producto esperado, fou 
insiclacion~. · · · -· ·presenroción y los servicios y suministros propo ..... o-

-. - - ·, • . • 1 • . .• - . ..:. • 

·· Quedan -,~mpfGnd:dos como servicios relaciono- nodos p~r el C<?n~rori,la; 

,~ /: -_~d~s cOn la~. ob;as p;.iblic~s: ~. _ ..... · _ -:· ,.::··. . . . 11! .- ~r~~-,~-~0 de ~Í~(~~i6'n de·l;s trabajos des o· 
... -.. -~ l. La pfan·eación.,·onlepro"'Yeclo y diseñ~- de in~ gre-go4os·e~ rases o elopo~, ccnce:ptos y"adividad-as, 
· .. : ~·g~nieria ciVil; induslricl Y. electrC>mecánico; . señalando rechos de inicia-ción y' rerminación, asfco-
•·· -. 11 • . L~- p1a~eoción., onteP.royeclo Y diseñ~s ar .. _ molas. inlerrupcion~s pro9romodos cuando ~ea al co-

quilocló~i_cosj arlisticos; _.. . · ::-: . . 
50

•. - · · • • ~ · • · · · ~ ·. : 

. IIL Los estudios l&cnicos'de o9rologfá Y'leso- , -.-- ~·· · ..... ; . --
rrollo pccv~rio., ·hidrología, mec6nic.o da suelos., to- 111. Programo de utilización de r~c_urso~o f. u m o-
. · · nos indisp-~n,obles poro el ~duarrollo ·del ~erviciO., 

pógroria,- ge-ología, gPofrScnia~ geofísico, geolér,;,io, 
-- · · anclando e'pecialidod, c.titegorío y· ntimero requeri-

oc;eonogrofio, meJeoroiC"gfa, oerororogromelrÍ'?, a m-
do, od co~o rOs horas-hombre necesarios Paro !.U :, bienlo~cs., e-cológicos y de inge.nierío de lránsito;. · . - ·· · 

· reaf.iz. ación por semana,; m. ••.Y lo ~o lotal_es y sus res-. :_ IV. Los estudios ccon6micos y da pfonc-Oción de 
· d · · pec.tivos_ i_mporles,· .. · .

0 
·.- • • • • • • - pre:nversión, roclibilido tácnico-econémica~ evoluo-

. · ' d · · d 1 ·· ~ · IV. Prog. ro m~ de ulilizac:ión del ~quipo ci~r.tifi-• _ción, o optación, tenencia e o f¡erro, financieros, 
• f coy en general, d. el re-que~idO poro lo e"¡ecución del de 4esorrollo y re~lilución de lo e iciancip de los i_ns. 

':O.' ·lolociones; . -- :: _: _ .. : -'. ':.-.,_' . . _-:·. ·. _- ·. ·_:. s~rvicio, onola~dc:> corocler_í~l:ico~, ,;~mero de unido-
.·. V. · · . ·· ... -- ''· · · ·· · des y lota! da horas erecl!vas de uliliz~ción, colenda-Los trabajos de coordino_ci~n~ s:-'porvisió_n Y 

· · · ~izados po; s-~m~.no o rn~s"; 'Control 'de obra e instolocion,e~, la~orolo~io. do 
- V. P;e~~p-ueslo del s(!'rv.icio di!'Sog;egad"JO en · 'anóli5is y control de calidad, laboraroio de mecánica · - · 

· · · - · .. -- c~nceplo_•·.d_;-tr~;~·r:,¡·o, unidades de mediciCSn y forma de sue-los y de resistencia de materiales y rodiogroH.. . ·' ..... \ - _ . . 
OS in~ustriofei, .prcporo~i·6i.~(e~-~~p~cjric·o~i~~~~ de de- pogo,·prec!OI unilorios, imporles rarciofes y loloJ 

· · de lo propos.·i~ió~; y • .. 
· conslrucci6n, presupuesto base o_!~-~la_b~roc~6n_ da 

· '· . VI .. · Lo. ~o¡~-cJofogra que se oplicaró y los fuen· cualquier otro documento pCro_lo liciloción d_e lo od-. . . 
· · · b · · l_os_da-i_nfo,r·m_-.oc_i6n_ o qUe recurrirán .poro dsterr 
jud.icoc_ión d.el. C!J~'!t~al~ ... <:le_ P<-!~ c~.'!=~p_o_~~i,':J;n.!_e; _ · .. . , . . . . 
· ·VI l b '· ¿ ·. ·. · f . • · .los 1nd1ces o relotr"os que sorv1ron da baso poro k 

· .f • os Ira OJOS e:org9ruzq,qoQ,.J.n_oimohca y,· · . . - ·- · - · . .. . 
. . ·' sidemos• . ~ · - 1. ·. ·~ ':' _· • · ... • vrs~ó':' -~'!.IC?~ .c~~lo_s de los tr.oba¡os o:Jn no e¡c~:odos. 
···· · ',.,, . ..:.::. :·'.> c...!-;!>...:• • •. ~ ·--::·:-... .::J.·J;~ ::.1- ·.;,. • • a qu'o sa.reTiaro ol arltculo 46 de lo Loy. 

-- VIl los d1clómenes penla¡e.J y ovaluos y· . - · · ·~.---·~- · ' · · 
· · ~ · ' . . ' ·: · - 'lo& dependencias y entidades cuond'o ocfjudi-

. ;,~:VIII . .Todo• aquéllo• de noluroleza:.onáloga. ·--• ·-• .-,. ·;- ·· -· ·- · f · , . - • 
· ,· • . . · , · . quon dlfeclomenlo un confroro do scrvrcros relaoona-
.. ·• . lo• COQiraloslo• que hayan realozado, o •oyen a ·d ·· · 1 ·b 'bl· d€b • 1 b _,_ · · - ' os con o o ro pu •ca, eran e o orar un a•do· 

l'eOrtzor por. sr 0 C travéS de em?reSOS que rorman • • ~~ ·r. l JI ,Jtl f' 1 
... · ~ · · d l l · l rncn en e que ma01 1es en os causas quemo 1voron a 

~- 'par1e e mismo'grupo 05 servicios seña odas en la. d. d' '6 r d 1 1 . d , • 
: :· . ·._ •• · . .. .. . . . . a ¡u 1cac• n a ovor e se~.!~~~~~ ~-....... 

. _. : f!.~~''<:>n V ~e este ort.culo,_ no pod_ran pcr11c1por en_ el. _ ARTICULO SEGUNDO ~~.:o .: :.· .:· :;.;::::n l:1' ortiOJios 
:conCurso corréspondienle. Eslo diSposición deber'ó 

13 
. · · Jo . r 1

2 
,_ -· --.1----.J ~ r 

-.. _... . _ . . . . . • -- .· · . con u~ segur. p~rrou7?, ~ con_tm u 11mo_ par~oro y 
· establecerse en lo convoca tono o en la IOV1Iac16n que .. 

3 
.,,. - ·1 · - ¿· -

_ ·:· -. • • - • . • _ Q con un u rmo p~r_!o _o,_.e_a!o G:J!? ar cofi'Y.) srsue: 
_, s~_exllendo a las personas selecc1onodas·y se pa~or6 r'A~1'lt:Ct. rj ·13 ___ .. !. .... : .... -................... : .... .. 
··en· el controlo respectivo. :· t ·. ..- ·-:, ·- --~------: - =·1· · 1 

:~ '...,__a· O!-tglloclon pre~upueslo que :-es u re poro ca-
Igual reslricciOn es aplicable paro los controtislas d' · · -. . · L: -- -

1
: • 

.· . . . . . _ _ . ~. a controlo, !18f'.,lro comq pose por.o op •cor, !n su 
que preslen serviCIOS de los senalodos. en la fracc1on , l 

1 
• 

1 
¿ 

1
• ¿ · 

1
• • , co!.o, e pareen Oj:! paca o por concep o e 0:1 ICJ· 

. VIl da esle articulo, en los cosos en qu~ se regu-iera 
0 

, · :· • .. - · 

·' ?irimir ~ifere~cic:s enire el co_ntr~tislo y lo conlrolo,n· p .:..-;:-;-;._,CULO. ··2 · :.:_.:;·-,·· ;;.· .. · :. ·.- :. .. .~ 

.• :~~·~~ ~•la resl~i~:i~n no seró aplic~ble cucndo lo licita- l ~~~~~~~d~;~~~~~~~-~:];:~~z;::~~·~;~:;i~L;~~ 
· - ~ión COf!l.s::endo la ejecució.n de la obro incluido el. lo nogarivo de inscripción,-el i!!l~re 1 ado podrá i:'licior 

. pro y/~~!?-·.· ............ ...___ · - nuevamenre los lrámiles de 1olicitud de inH.ripcién !' 
:·_ · .. t_-L.~~.S~0_}.?:-7!s conr;aros de servici~s- re- ·· ·-- - .,.,. 

··::~::~:~~~:o:':.:~·~~~~~~li:~· e~d:r~ó~l: 04l~sd•:•::~~ :./;1~~~~-~~;;~;~;:-;J:,~~~:::::::::::::::::::::/:: .. . 
Reslomenlo, debe~On incluir como one,..os integran- ............................ :-.'~::;::.:.~: ........................ .. 

r .. -

!es del conlrol_o, ·sesún lo complejidad y coroclc.>ri~li- · los servidore·s públi~Ó~ .~e·lc¡S ~r-eos r'écnica~ 
. cos, lo siguiente:. •, - ' odminislrolivos que prevean~ ouloric~n o erecr~cn lot. 
. f. Los IC!rmin~s de refcr~nci~ qu~ de Serón preci·. p-:Jgos 1fn.1os 'i:fep~riderlCio~ -y·eñridoC~s. serén res· 

Sor enlre olr~s. ~1 ol:jelivo del_~e~~icio, de~cripc~~~ y ponsabl~s en S~ ámbita··ge 'C.~;Peren_cio del eslri:.to 

¡_ 
.. 
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·. 
. cumplimicnlo de este artíC\Jlo, y deber.6n establcc~r y 
obs~"·or los procedimienlos, forma y l~rminos pre:vis~ 
.loS poro la:s tró~iles corresp~ndienl~s." · 

ARTICULO TERCERO.-~, ·iof~;-;;;.:"· b"srlíeu-. . ' . . - . . . -

los 28 pó'"rqfo primero, fror ... .;;i)r.~s-1;-tt-y·lv,-ódiCio-
~érldose los párrafos -pE>núltimo y úhimo y 30 fracción-. 
JI y -se odicionci con una fracción VIII, poro qued_ar 

.- c~m~ 'Sigue:· ·' · · · --- : · ;,- . · · · -

~ . ." -f;.l,.Rrl(.(}[Q _2iL_--,P"?.ra.los efocloa. de las lracdo

·. nes. iil·y·Vtl·del'i:;"rlócirld ~ 1 de la ley, las dependen, 
cios y entidades exigirán exclusivo mente o los intere
sados que cumpl~n con los rcc:¡uisito; siguientes: 

~-- - ' . . ' 

l.· CaPital Conrable ~í~imo req~erido con bese 
.en los último¡ esrodo¡ financieros oudirado; o en- su 

úh;rr.q dedoroción fiscal;_ 

11.· Registro en el Padrón da Conlroli!IOs de 
Übros Pú~licas que contenga la -o los""especialidodes 
paro ejeculor lo c;>bro específica da que se trole o 
cuando sea "el caso, lo documenloc.ión o que se refie· , . 

J ~ ren los artículos 1.9 y 20 de este or~eno'!'fenlo. la 
) ~ exigenCia de especiolid~des gcn~ric~s, sóló proceda .. 

' ... 
TRANSITORIOS 

PRIMERQ.-EI presente Decrelo enlrará en vigor 
al día ~igui~nle de su ·p~rblicoción en ~1 Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.-Se abrogÓ eÍ Acuo.¿~ que esta
blece !.::u normOs" que deberán observar!. a ó!n lo ejecu

ción de obras públicas publicado en el Diario Oficio! 
de la Feder~ción el 30 de enero d.e 1 <;SJ; se abro
gan las ''Bases y normas generales poro lo'conlrolo
ción y ejecución de obras púbr.cos;· opl;robles o rod~s 
los proyecros y ob;cs qu,; reot.CeO lOs d(;peoder,cios 

o·que se refiere lo Ley de Inspección de Conlrolos y 
Obras Públicos"; se derogo lo sección 3.7 der.oJ71ino
do "De los trabajos rnenor~s de c.on~ervoción y mon

lenimienlo" de la¡ "Reglas geOercles poro lo conlra

laci6n y ejeCución de !as obras -públicos y de "servicios 

. relocio:1odos cOn bs mismos~', publicados-en eJ Dia
rio Oficial de la Federación de f~chas 26 de enero 
de 1970 y 1 o. de junio ¿e 1982, re;pcd¡vamen!e, y 
tOdas aquellos disposiciones que _se opo~gan al pre .. 
santa Decrelo.- · _ .. -~ 

; - { - r6 poro 'lo realización "de lrobojoi que requieran de 

! J '_;,· 1o of,licación de lodos los do ves er)_ollas contenidos; TERCERO-? f , 101· d · la ·d: 
1 

1· 
1 , . , . • oro e e-- e .spues o en e 

. : {. : j . 111 •••••••••• .-.-•••..•• -•••• : ••• .".: ••••••• : •• :~~ • .' •• .' ........ :.,. •• =.. ortfculo lercero lransitorio del_ De~relo que rerorma lo 
• • t • IV. Dé acuerdo con los di! posiciones legclei ley de Obras Púb!iccs p~.:blicodo en el Diario-Oficial 

. ~ ·r .. _..{ . __ Ópli~C:J~~e~~ ~egisrro ~d_uolizodo en. la ~á moro qu .. e la.· de lo F~d-~~odón_ de 7 de ener~ ~de 1 ~s_s~ en un p!o· 
1 ; ,, correspondo-; . ~ . zo que no ex:cedeJá d, ses en la d.as hob.les ('onrocos -J.,. ::r . -- :._ ·, . -.-~ · _ -: ~;- --·. :-- . -~.>;_-... .-_· _- ·. ·: :'"·,. - - o partir de _la fecho en que. e!lrf~ ~n vigC\r e~ le O<?cre-I -l. . ;;· V. 0 .VII ............. _. ......................... : ... ·····:··········· to, los órganos de. gobierno da las_ entidad~' paro-

. 11· • Trolondose de obras ftnonc•odos con c.rédtlos ex- 1 l •1• ó 1 ¡-1- b "r, • 1 ; , , 1 _ - · · ~ · . . es a_es emt 1r n os po 1 1COS~ oses y .ne.Jm1en os 
·¡ ~~ 1· . ternos otorgados al Gob•erno Federal o con su oval, f · l l d Ob p "bl" · D ·. . · .; , • - •• · . - • • que con arme a o ey e ras u •ces y a e!.te · e-

~ los ooses, lrneamtcnlos y requ.srlos poro la mscnp- 1 · d 1 d · "d ·.. 1 _- : ... . ·- _.,.._ . ... . - creta es correspon e, aman o en cons. eroc.on os 
) j ·-.;,. CI(Sn ser'an establecidos ;.n codo coso por la Sccroto.. el • • · "d. d b" 1· · d. 1 .( -, :·· - - ··s- - •.. • .. ··-· ·; _ . . caro enshcos, neces• o es, o ¡e tvos y metas e as 

! _ .·: rro, orenaiando a los condiciones, circunstoncias~ - . "d d H 
1 

11 b 1 
. ; :'• •:-" · - l ""d · l b . ·· • prop•os enh a es. asto en onlo se i!!Ye a ca 0 0 
· ' montos com e • ad de os Ira o os. - . . . . . 
; l- - •. . - ·- •. -.. _Y''. ~ 1 - '"'\: _ -_-. • '·-~ ·.- _., -. -'. antertor, s-¡gu.r6n s•endo opl•~obl_es a les enr.d~des 

;: .. 
! 
. 
' • . , 

1· 

Habiéndose sotisfecho'1os requisiro·s-señolod:)S y, los disposic~onas reslamentorio_s y odminisrro!ivos 
s,egúri el coso, po 3odo 0 1~ dapendencio 0 E:Ot:d~d el que corrE:spondon a las dependencias. 

casio de Jo documentación e inrormación necesaria 1 
poro p'reparai su propo1.ici6n

1 
el interesado quedará 

inscrito y fendró derecho a prCs~ntorlo,.'~ _ _ .. _ • 
,...,-~-;;;:;"'< - ·~ .• -.- .- :.~ .. _- .. : ··-~ . 
1 -~"'.'':uro~ ........................ : ......... -.. 

tres 
Dado en lo Re!id"-ncio del Ejecutivo Federal a" los 

dios del fo"IES de enero de mil n~vecientos 

1 . ¡. t:-:!':::7 -~· -;-:::-:-.-: ."'7: ~ • - .j ................ ; ................. -... . 

noventa.- El Preside:nte de lO Repúb,lica Mexiccnc~ 
Carlos Salinos de Gortori.· Rúbrica.- El Secrelorio 
de Hacienda y Cr.idito Público~ Pedro Aspo A .. o; 

. Rúbrica .• El Secratorio de Prog-rcmc:::ión y Presu. 

pueslo 1 Ernesto Zedilla P-~.nce ,de le:5n~· R;j~rico.-
lo Secr&toría da lo Conlra!~río.-Gei"IDral ~e -~~~Fe¿ e. 
roción,llt.ci. Elena Vo.Zquez Nova.- R:.:Sric':l.- El Se
-cretorio de Energía, Mines e Industrio Poroeslotot 
Fernando Hiriarl Bolderramo.~ RWbr;c~.- El Secre. 
lorio de Comercio y Fomento lndu~iria11 Jaime Scrro 
Puc:he .• RUbrica.- El SC!crelario d'e Ag<::.u!•uro y =!e. 
cursos Hidráulicos, Jorge de la Vega Dom;nguez.
Rúbrico. 

1 . 

¡ 
1 . ' 

1. 
1 

' 

1 

11: Porcer:'lojes, fornio y términos del o los ontici
·pos que se concedan y rralóndose de entidades~ da. 

toS so~~· lo garantía efe -~~riedo~--~~ l,o pro~~sí;~6n; 
.. lli.a Vil . . ; · . . -::·. :· ·: . -. ....................................................... 

VIII. los crilcrios detalladas poro lo adjudico. 
ción que dispone lo fracción VIII del or1iculo 31 de lo 
Ley.'' - . 

• 
ARTICULO CU.I.iHO .:~~'"";:;~5-~-:_-¡ ;)traccoo-

- • • - J 
· nea VIII y IX del arlóculo 31:--~-~-

-· 
,.. 

' " -------./ ,-. 
-.. --- ··-· --~~- :,_- ~ --· 
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-.- .- 1 -_ . ·. 
:. . . . ~--. . , . ·. ~ 

·.~unos 1$ ele enoro do 1990 

'• ....... .... 
····------· .. ·- -

DIARIO OFICIAL 

-.~:~-t.> : :. ':~::,_-.·~· -· . .o;-,-~ /..- ._.:-· ':'•·'. 

. ---:-- -- " -'~. . .·•: :' -;y:·; i'·: '21 . ~: ; ~ ... -'' ! 
¡ 

-.~ .·.: , SECRETAniA DE PROGRAMJ\~l()tf.Xfr}.t~SUPUf;STO.:·,_-.:~- ;." ;_ :: 
· ACtA RACI~N al D~crot;· poi el\uii. ¡.; ;ota;i.i:;v ': .• "ondfl~¡"-f'·~'!1~Ude ~alida'"d;· ii;'b,;;~-,~¡;; ~~ -;;:~~6: ·. . ·· ··J 

·, .. ·. C.diclona el Reglaminfo de la LQY _de Obrae 'ñicá".,.;·.:·~: -~ .,.. < ···-~·-:_:-: ~ ~~~ _:''-'\\' .. -~·: .. : _.: .. ·:-·--·\.ft..' _: :- .' ·: · ~ 
·: r. ·. Pública•; publrcad., el 9 de 'enero ele 1990.- L:l• .. ~~o·eb61Jidir 9 t'p-..-.-t. "·.J \ ~··••.<'-~.- • _"'..! -~~-·. ,., ·r.b_ ~~ ·: ·. '! 

--·: :· • (• .. _. ·- • • ·· ·--.J:.·,_ ·-- .-~ .,_,.,~:-: ~;~'~ófialiY~cOAf;~f do cali~d;'tab¡,ral~rfo_J~ m~·. . ·. ·¡ 
\·.· 'Arrr~io.'ú·, Fraccldn Vrl, po~~ltlrno rongl6~, di; c6nka" '··- _. · ··. :. ' •: · - ·•·t· .. 
ce~ •. : ···' · ~--· - ·. •· · ... ·. ·· .:,.:·· ,.,,:,-~ _., •.. ~ ,. ·:·. Ali,;:i:~::~~~p~~.-~~1;;,={~'a~ 1i;., ~·~Raf~e~a•" . 

..• ;, ofeda;ao en un .por~tc:¡~ Igual~ 'at' ele lot .ontici. · se daberdn ~~~ Cigr'~gar a: '~ ~ ~ :~ ~ ~~ "'(; ":_· ~ ;,~ ~·~ · 
pos"~.·.· .. ·. -. · • :.:. · .. =: ·. · _ &•:~· • : ···.··::o ~ '·= •· El Secretorio· de CDmunicat¿o~oi l.J.ip"ñ,.poJi.;•;~. 

· Oobe dadrr · .-.. .- •.·' • ··•• ... :-. ·--·-. · drls Caso lombardo •• Rüb~icá_., 1 ~~Se~r~/~r]a..'i!o 
·.:."afodarso en un porcenlaje Igual al del a loa antlcl- o • ..,...., u. Urbano y fCDiográ, !'atr(clo.Chlrlnal ca· 
·pos" •••. '.· · ·: ... ~ ~· · ' • .. :·. ~ · <: _'! ·• · ·~ · · l•ro .• Rúbrica •• EIJofo.dal Oepórtám-&',.i,~ d~l bisirito 

· Artrculo 59¡ Fracci6n V, rorcer rengl6n, dice: Federal, Manuel Camacho~ S~tf. .. ·~·j:!~brfCá'.'~ ~~-

.. ',:SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO·INDUSTRJ:Al1 ~r.;· : 
.. · .. . . ._ .. , ': ~.J:] :¡a a:..c..ii.!~;. :;¿ ~~-' ·. 

ACUE1lDO por eiq~~ 1~ abroga el Acuordo sabr.. Que a partir del 31 de oelubro da . .J'?89J.I¡t:I'P.ll-. ·. 
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2 COMPARATIVO DE DEFINICIONES 

como un ejercicio ciertamente de comparac1on y de verificación, 
se ha propuesto el confrontar las definiciones de México y 
Estados Unidos para que se clarifiquen aún más los conceptos y de 
esta manera, el contratista nacional tenga más elementos de 
juicio para valuar su hora-máquina. 

Sin lugar a duda, la No'rma 5.2.3 de las Reglas Generales para la 
Contratación de Obras Públicas y los Servicios Relacionados con 
las mismas, es el documento con mayor aplicación norma ti va en 
México, así como la Guía para Contratistas de Costo del Equipo de 
la AGC (Associated General Contractors of America) en Estados 
Unidos, por lo que se presentarán estos dos trabajos, pudiéndose 
cotejar criterios, definiciones y fórmulas. 

No se pretende adoptar el criterio norteamericano, sino más bien 
ampliar y enriquecer los conceptos que se aplican en México. 

se .invita a todos los asociados a CNIC a analizar este trabajo a 
fin de que se mejore en futuras ediciones, constituyéndose 
paulatinamente, en una publicación cada vez más util en México. 

En adelante se presentarán en primer término los textos de la 
Regla 5, depués los correspondientes de la AGC y en seguida 
comentarios de la CNIC. 

Resultará interesante reflexionar sobre algunos conceptos que 
define la práctica estadounidense, lo que coadyuvará a no 
"olvidar" ciertos cargos o riesgos que deben integrarse en el 
análisis de costo directo o del indirecto en su caso, al margen 
del costo horario. 

2.1 COSTO DIRECTO DE MAQUINARIA 

El propósito de valuar los costo de maquinaria se deriva de la 
necesidad de presupuestar un proyecto. En el análisis de un 
concepto de obra se calculan los costos directos por mano de 
obra, materiales y maquinaria. 
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2. l. 1 México 

En cada análisis de precio unitario o bien en aquéllos que se 
formulan por el método de asignación de recursos, se aplica la 
norma: 

2 .1.2 EUA 

(5.4.3) CARGO DIRECTO POR MAQUINARIA. 
Es el que se deriva del uso correcto de las 
máquinas consideradas como nuevas y que sean 
las adecuadas y necesarias para la ejecución 
del concepto de trabajo, de acuerdo con lo 
estipulado en las normas y especificaciones 
de construcción de "La Dependencia" o 
"Entidad" y conforme al programa establecido. 

El cargo directo unitario por maquinaria "CM" 
se expresa como el cociente del costo horario 
directo de las máquinas, entre el rendimiento 
horario de dichas máquinas. Se obtendrá 
mediante la ecuación: 

HMD 
CM = 

RM 

en el cual: 

"HMD" representa al costo horario directo de 
la maquinaria. Este costo se. integra con 
cargos fijos, los consumos y los salarios de 
operación calculados por hora de trabajo. 

"RM" representa el rendimiento horario de la 
máquina nueva en las condiciones especificas 
del trabajo a ejecutar, en las 
correspondientes cantidades de medida. 

En este caso, la publicación consultada de la AGC, no presenta 
definición o fórmula, ya que se concentra unicamente en el 
numerador de la expresión anterior, el costo horario. 

2.1.3 Comentario CNIC 

La práctica de usar costos y rendimientos de maquinaria nueva, es 
un criterio universalmente aceptado. 
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2.2 CARGO POR DBPRECIACION 

2.2.1 México 

2.2.2. EUA 

(5.4.3.1.1) Es el que resulta por la 
disminución del valor original de la 
maquinaria, como consecuencia de su uso, 
durante el tiempo de su vida económica. Se 
considerará una depreciación 1 in ea 1, es 
decir, que· la maquinaria se deprecia una 
misma cantidad por unidad de tiempo. 

Este cargo está dado por: 

Va Vr 
D = 

Ve 

en la que: 

"Va" representa el valor inicial de la 
máquina, considerándose como tal, el precio 
comercial de adquisición de la máquina nueva 
en el mercado nacional, descontando el precio 
de las llantas, en su caso. 

"Vr" representa el valor de rescate de la 
máquina, es decir, el valor comercial que 
tiene. la misma al final de su vida económica. 

"Ve" representa la vida económica de la 
máquina, expresada en horas efectivas de 
trabajo, o sea el tiempo que puede mantenerse 
en condiciones de operar y producir trabajo 
en forma económica, siempre y cuando se 
le proporcione el mantenimiento adecuado. 

a. GASTOS DE DEPRECIACION 
Es la declinación del valor de un equipo, 
debido a la edad, estado de conservación y 
obsolescencia. Es el monto requerido para 
reponer el costo de adquisición, durante la 
vida económica de la máquina. 

Como se define aquí, la depreciación no es 
usada en el sentido fiscal. La depreciación 
continúa durante toda la propiedad y debe ser 
acumulada tanto en el tiempo de uso efectivo 
de la máquina, como en sus tiempos de espera 
o paro. 
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El monto total depreciable se determina 
restando el descuento, si lo hay, el valor de 
rescate estimado y los costos de las llantas, 
del precio original de compra. El costo de 
flete original se incluye en el monto total 
depreciable. 

Va= PRECIO * (1-DESC+FLETE). 

(PRECIO=Precio de lista DESC=descuento, 
FLETE:entrega) 

(Va - Vr) 
D = 

Ve 

La vida econom1.ca en horas, es el p~riodo 
durante el cual los costos de depreciación 
son recuperados. Para el equipo nuevo, esos 
costos pueden ser distribuidos uniformemente 
sobre la vida económica entera. 

Cuando el equipo comprado es usado, debe 
depreciarse sobre la vida económica 
remanente. 

2.2.3. comentario de CNIC 

Para el caso de la Depreciación, puede constatarse que la Norma 
mexicana y la estaunidense son totalmente equivalentes. 

Más aun, los manuales de especificaciones, aplicación y desempeño 
(performance) de Caterpillar, Komatsu y Fiat-Allis coinciden con 
este criterio. 

En este trabajo se adoptarán el porcentaje de rescate y la vida 
económica de las estadísticas de la AGC. 

El porcentaje de rescate quizás en apariencia sea alto para el 
medio nacional, ya que de él habría de descontarse el ISR 
(impuesto sobre la renta) y RUT (participación de utilidades a 
trabajadores) y las comisiones a vendedores, que en su caso 
hubiesen de presentarse. 

Por lo que se refiere a la vida económica, ésta se refiere al 
periodo de operac1.on - en horas efectivas, en las cual es la 
máquina es rentable y productiva, los valores de la AGC y los que 
recomiendan usar los fabricantes y contratistas 
internacionalmente, son sensiblemente parecidos. 
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Si bien muchas empresas usan sus equipos más allá de estas vidas 
económicas, es obvio que los costos de mantenimiento mayor y 
menor se incrementa paulatinamente y los rendimientos de 
deterioran día con día, por lo tanto el cociente de ambos se 
dispara en detrimento de la rentabilidad. 

2.3 CARGO POR INVERSION 

2.3.1 México 

(5.4.3.1.2) CARGO POR INVERSION Es el 
cargo equivalente a los intereses del capital 
invertido en maquinaria. 

Está dado por: 
(Va + Vr) i 

I = 
2Ha 

en el que : 

"Va" representa el valor inicial de la 
máquina y 

"Vr" el valor de rescate 

"Ha" representa el número de horas efectivas 
que el equipo trabaja durante el año. 

"i" representa la tasa de interés anual 
expresada en decimales. 

Las Dependencias y Entidades 
estudios y análisis de precios 
,considerarán a su juicio la tasa 
"i". 

para sus 
unitarios 

de interés 

Los contratistas en sus propuestas de 
concurso, propondrán la tasa de interés que 
más les convenga. 

En los casos de ajuste por variación del 
costo de los insumos que intervengan en los 
precios unitarios, y cuando haya variaciones 
de las tasas de interés, el ajuste de éste se 
hará en base al relativo de los mismos, 
conforme a los que hubiere determinado el 
Banco de México en la fecha del concurso y el 
correspondiente a la fecha de ia revisión. 
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2.3.2 EUA 

b.7 COSTOS DE LOS SERVICIOS DE CAPITAL. 
En la Guía de la AGC se refleja este costo. 
Es el cargo equivalente a los que se define 
en la Norma 15-205.50 del Departamento de la 
Armada y los Estándares 414 de Contabilidad 
de Costos. se calcula multiplicando la tasa 
de costo del dinero que determina el 
Secretario de la Tesorería (ley 92-41), por 
el valor promedio del equipo y -prorrateando 
este monto sobre las horas de uso anual. 

[ [ (n-1) (l+r) )+2] i va 
I = 

2n Ha 

en el que "n" es la vida econom1ca en años y 
"r" es el factor de rescate o sea el cociente 
VriVa (valor de rescatelvalor de 
adquisición). 
"Ha" representa el número de horas efectivas 
que el equipo trabaja durante el año. 

2.3.3 comentarios de CNIC 

Si a la fórmula de la AGC, se dan valores comunes de vida 
económica como n=6 y n=4 años y de rescate de 20% r= 0.2, las 
expresiones quedarían así 

México:! = 0.60 Va *' i 1 Ha 

EUA: I = 0.67 Va * i 1 Ha (n=6) 

I = 0.70 va * il Ha ; (n=4) 

que como puede observarse, la fórmula mexicana es más 
conservadora en general y en especial para máquinas de baja vida 
económica en términos de años. 

El número de horas-año que se consignan estadísticamente en el 
manual de la AGC son en muchos casos aparentemente bajas, por lo 
que si se asumen las vidas económicas en horas como correctas, 
el número de años de vida económica es támbien aparentemente 
alto. 

La apreciación anterior se debe a la práctica indebida de muchos 
contratistas de presentar análisis con la cifra (recetada) de 
2000 horaslaño, la cual es a todas luces optimista, para un 
promedio observado de varios años. 
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Ya que este tema es motivo de serias discusiones, se 
mencionarán estadísticas de una empresa contratista mexicana de 
gran tamaño, las cuales se consultaron en la referencia R.6 (ver 
Referencias) y que para 19 tractores sobre oruga tienen los 
siguientes valores: 

Año 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 

Horas Año 2660 2141 1525 1231 1403 1606 1440 869 1266 

En donde puede corroborarse la aleatoriedad de ésta variable, ya 
que es función de la ciclicidad sexenal de la demanda, 
continuidad de los trabajos, necesidad de reparaciones mayores y 
mercado de maquinaria; por lo que se recomienda a los asociados 
de la Cámara tomar este parámetro con reserva. 

Respecto a la tasa de interés 11 i 11 a emplear en esta fórmula, la 
cual es el otro factor de gran relevancia en este cargo, en esta 
publicación se adoptará el 16% porque: 

a. El consenso de contratistas y contratantes es la que aplica, 
con variantes de +/~ 25%. 

b. Contempla una mezcla ponderada de tasas reales ( tasa activa 
bancaria menos inflación), extranjeras: prima o libar (en 
crédito externo) y nacionales (créditos quirografarios). 

c. Consecuencias Impositivas. 

En la legislación fiscal mexicana solo la depreciación que es una 
reserva contable en efectivo no necesita documento fiscal de 
respaldo, salvo la factura donde se establece el monto original a 
depreciar que lo justifique como cargo deducible de ingresos. 

Cualquier otra reserva contable que sea el resultado de cálculos 
no es deducible de impuestos por lo que se acumulan al ingreso 
gravable. 

Estas reservas son parte de los cargos fijos del costo de la 
hora - máquina, tal como costo de inversión si es con ca pi tal 
propio. Lo mismo sucede con el cargo por seguro si es autoaseguro 
y con la reserva para reparaciones mayores que forma parte del 
cargo por mantenimiento. 

Por los cargos fiscales anteriores, estas reservas técnicas 
incluidas en los cargos fijos, se deben proteger contra el !SR y 
RUT, que a la fecha (1990) son 36% (35 % para 1991) y 10% 
respectivamente. Estas reservas realmente (depués de ISR y RUT) 
solo quedan en el 54% de su valor nominal. 

Lo anterior ·puede ilustrarse con el siguiente ejemplo: si se 
desean reservas por 1 millón de pesos, el valor nominal habrá de 
ser 1'852 (1 M$/0.54). 

10 



2. 4 CARGO POR SEGUROS 

2.4.1 México 

\ 

2.4.2 BOA 

(5.4.3.1.3) Es el que cubre los riesgos a que 
está sujeta la maquinaria de construcción 

durante su vida económica, por los 
accident~s que sufra. Este cargo forma parte 
del precio unitario, ya sea que la maquinaria 
se asegure por una compañía de seguros, o que 
la empresa, constructora decida hacer frente, 
con sus propios recursos, a los posibles 
riesgos de la maquinaria. 
Este cargo está dado por: 

(Va + Vr ) S 

S = * 
2 

en donde: 

"Va" representa el valor inicial 
máquina, considerándose como tal, el 
comercial de adquisición de la máquina 
en el mercado nacional descontando el 
de las llantas, en su caso. 

de la 
precio 

nueva 
precio 

"Vr" representa el valor de rescate de la 
máquina, es decir el valor comercial que 
tiene la misma al final de su vida económica. 

"S" representa la prima anua 1 promedio, 
fijada como porcentaje del valor de la 
máquina y expresada en decimales. 

"Ha" representa el número de horas efectivas 
que el equipo trabaja durante el año. 

b1 + b2 IMPUESTOS, SEGUROS, LICENCIAS, 
VIGILANCIA, SUPERVISION E INSPECCION (ISSSI), 
incluye los costos almacenaje y seguridad 
(protección) durante los períodos de 
inactividad. 

El aseguramiento normal, significa la 
cobertura contra accidentes, robo y 
vandalismo. No incluye riesgos especiales 
como el trabajar en zonas de desastre y 
revueltas civiles. 
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Se consideran impuestos locales y estatales 
usuales, así como impuestos a la tenencia o 
propiedad cuando se aplican estrictamente al 
equipo. 

Comprende cuotas de licencia e Inspección que 
se aplican al uso del equipo. 

La Supervisión se refiere a los costos de 
supervisión de mecánicos (salarios y 
prestacfones), del superintendente de 
maquinaria y el Maestro. cualquier costo 
vehicular asociado con estos puestos, puede 
recuperar como un ítem separado o 
posiblemente asignar como cargo indirecto de 
campo. 

Va * is 
ISSSI = 

Ha 

en la cual "is" es el factor de impuestos y 
seguros. 

b.S. los cargos no incluidos en las tasas de 
recuperación anteriores, pero que se deben 
recuperar por otro método de contabilidad 
son el seguro de riesgos especiales, 
pérdida de equipo no asegurado, deducibles, 
en los seguros costos de administración 
general, de registro y control contable, 
inventario de refacciones, servicios del 
almacén principal, capacitación de 
mecánicos e impuestos a la propiedad . ("al 
activo"). 

2.4.3 Comentarios de CNIC 

Es claro que este rubro difiere en ambos criterios, ya que el 
doméstico se refiere solo al aseguramiento, mientras que el 
norteamericano es más amplio. Se enfatiza el~echo que la Regla 
5 reubicó los conceptos de supervisión, Maestro y Almacenaje en 
el renglón de costos indirectos (6 cie junio 1983). 

El cargo por seguro es relativamente de escasa significación al 
compararlo con la Depreciación, Inversión y Mantenimiento. 

En caso de autoaseguro, las implicaciones fiscales mencionadas en 
2.3.3 se aplican de igual forma en este cargo, debiéndose tomar 
en cuenta que son "ingresos" gravables. 
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2. 5 CARGO POR MANTENIMIENTO 

2.5.1 México 

2.5.2 BOA 

( 5. 4. 3 .1. 4) CARGO POR MANTENIMIENTO MAYOR O 
MENOR. Es el originado por todas las 
erogaciones necesarias para conservar la 
maquinaria en buenas condiciones durante su 
vida económica. 
Cargo por mantenimiento mayor. Son las 
erogaciones correspondientes a las 
reparaci·ones de la maquinaria en talleres 
especializados, o aquéllas que puedan 
realizarse en el campo, empleando personal 
especialista y que requieran retirar la 
maquinaria de los frentes de trabajo. Este 
cargo incluye la mano de obra, repuestos y 
renovaciones de partes de la maquinaria, 
y otros materiales necesarios. 

Cargo por Mantenimiento Menor. Son las 
erogaciones necesari¡,as para efectuar los 
ajustes rutinarios, reparaciones y cambios de 
repuestos que se eféctúan en las propias 
obras así como los cambios de líquidos para 
mandos hidráulicos, aceite de· transmisión, 
filtros, grasas y estopas. Incluye el 
personal y equipo auxiliar que realiza estas 
operaciones de mantenimiento, los repuestos y 
otros materiales que sean necesarios. 

Este cargo está representado por 

T = Q * O 

en la que: 

"Q" es un coeficiente que considera tanto el 
mantenimiento mayor como el menor. Este 
coeficiente varia según el tipo de máquina y 
las características del trabajo, y se fija en 
base a la experiencia estadística. 

11 0" representa la depreciación de la máquina 
calculada de acuerdo con lo expuesto en la 
Norma 5.4.3.1.1. 

c. GASTOS DE REPARACION Y 
PREVENTIVO 
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e. l .. Costos de mano de obra para reparación 
mayor (overhaul), de campo y mantenimiento 
preventivo, incluye salarios y prestaciones 
de los mecánicos. Estas reparaciones 
comprenden reconstrucciones planeadas 
periódicas y el reemplazo de componentes 
mayores, asi como el ajuste o reposición de 
refacciones y partes menores. 

LABOR = SALAR * HRLABOR /Ha 

en la que SALAR es la tarifa actual por Hora
mecánico ·¡con prestaciones = 23.30 dls/hr en 
EUA, México 15000 $ /hr = 5 dls/hr) y 
HRLABOR son las horas - mecánico que se 
emplean anualmente. 

e. 2 costos de refacciones, son aquéllos 
requeridos para el trabajo de reparación 
mayor y menor. 

PARTS = PRECIO * FREFA 

FREFA = Factor horario de refaccioryes. 

e. 4 El costo de reparación de los tránsitos 
(undercarriage) para el equipo montado sobre 
orugas, se incluye en este rubro de costos. 
Las condiciones de la obra pueden afectar 
significativamente la vida de este elemento, 
por lo cual, se sugiere hacer ajustes en los 
cargos de mano de obra y refacciones, para 
condiciones de trabajo severas. 

f. Gastos de Materiales y piezas de desgaste, 
son aquéllos items que se mantienen en 
existencia para la flotilla completa, más que 
para equipos individuales, tales como dientes 
para cucharones, cuchillas, mangueras y 
cables. 

MATS = PARTS * FENSER 

2.5.3 Comentarios de CNIC 

Los criterios de cálculo son diferentes, ya que la Regla 5 maneja 
un factor Q de mantenimiento, mientras la práctica estadounidense 
utiliza las horas-mecánico que requiere cada máquina y adiciona 
dos subfactores uno de refacciones y otro de materiales. 

El mantenimiento sin lugar a dudas es el renglón con mayor 
variabilidad, y se debe calcular en función de las fluctuaciones 
que sufre la demanda de trabajo para el equipo, en un año 
determinado, mas que a las exigencias propias de mantenimiento 
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anual del mismo, por lo cual es el aspecto en que conviene 
tener más elementos de juicio. 

Las estadísticas nacionales son escasas, por lo cual es 
recomendable considerar las estadounidenses. 

En este estudio se utilizaron las horas - mecánico que requiere 
al año cada equipo, que se consignan como estadísticas de la AGC, 
aplicando obviamente el salario real de personal nacional lOO% 
(5 dólaresjhr), ya que es raro contar con mecánicos extranjeros. 

Dichas estadísticas fueron cotejadas con otras similares que 
manejan firmas constructoras a nivel mundial (R.6 pág. 4027). 

Respecto a los porcentajes por refacciones y materiales que se 
emplean en EUA, se afectaron éstas por un factor de sobreprecio 
de 36%, ya que un estudio comparativo de CNIC, encontró que las 
refacciones en México son entre 28 y 45% más costosas que en EUA. 

/ 
De nuevo invocando el punto 2.3.3, referente a las "implicaciones 
fiscales", este rubro al ser técnicamente una reserva, su 
diferencia entre el ingreso por este concepto y los gastos 
efectivamente realizados es no-deducible para ISR y PUT. ' 

Lo anterior es más a'centuado cuando la máquina está nueva, en 
virtud de que los gastos efectivos deducibles son menores. 

2.6 CARGOS POR CONSUMO DE COMBUSTIBLES 

2.6.1 México 

( 5. 4. 3. 2. ) CARGOS POR CONSUMOS. Son los que 
se derivan de las erogaciones que resultan 
por el uso de combustibles u otras fuentes de 
energía y en su caso lubricantes y llantas. 

(5.4.3.2.1) CARGO POR COMBUSTIBLES. Es el 
derivado de todas las erogaciones originadas 
por los consumo de gasolina y diese! para el 
funcionamiento de los motores. El cargo por 
combustible "E" se obtendrá, mediante la 
ecuación: 

E = e * Pe 

en la cual: 

e: representa la cantidad de combustible 
necesario por hora efectiva de trabajo. Este 
coeficiente está en función de la potencia 
del motor, del factor de operación de la 
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2.6.2 EUA 

máquina y de un coeficiente 
la experiencia, que varia de 
combustible que se utilice. 

-··--- -----~· ====--= 

determinado por 
acuerdo con el 

"Pe" representa el precio del combustible 
puesto en la máquina. 

e.l. LOS COSTOS DE COMBUSTIBLE ~ 

en la Guia AGC, están basados en los 
promediqs del precio del energético y del 
consumo por caballo de fuerza - hora durante 
operaciones normales. 

El consumo real está influenciado por 
numerosas variables incluyendo terreno, 
ciclos de carga, elevación, desempeños del 
motor y eficiencia del operador. se deben 
hacer ajustes por condiciones severas. 

E = FWHP * FCOMB * Pe 

(FWHP = caballos de fuerza y FCOMB factor 
de combustible) 

2.6.3 Comentario de CNIC 

En la fórmula mexicana se 
cual suele consultarse 
fabricante. 

requiere solo el consumo horario, el 
directamente en los manuales del 

La fórmula de la AGC es más compleja y tradicional, puesto que 
emplea el caballaje y un factor de consumo. 

2.7 CARGO POR LUBRICANTES 

2.7.1 México 

----= -··-----

(5.4.3.2.) CARGO POR LUBRICANTES. Son los 
motivados por el consumo y los cambios 
periódicos de aceites lubricantes de los 
motores. 

Se obtendrá de la ecuación: 

Al = (e + al) Pl 

en la cual: 

"al" representa la 
lubricantes necesaria 

16 

cantidad de aceites 
por hora efectiva de 



2. 7. 2 EUA 

------

trabajo, de acuerdo con las condiciones 
medidas de operación; está determinada por la 
capacidad del recipiente dentro de la máquina 1 
y los tiempos entre cambios sucesivos de 
aceites. 

"Pl" representa el precio de los aceites 
lubricantes puestos en las máquinas. 

"e" representa el consumo entre cambios 
sucesivos de lubricantes. 

e.2 LOS COSTOS DE LUBRICANTE 
Cubren el consumo, filtrado, mantenimiento de 
lubricantes y enfriadores, así como los 
filtros de aire y aceite. Los ítems no 
incluidos son la mano de obra y vehículos de 
suministro y carga (combustible y 
lubricantes), así como el almacenaje de estos 
líquidos. 

LUBE (equipo con combustible)= E * FLUB 
LUBE (equipo sin combustible)= CANTLUB * Pl 

en la cual "E" es el cargo por combustible, 
FLUB el factor de combustible y CANTLUB es el 
consumo horario de lubricante y Pl el precio 
del aceite. 

2.7.3 comentarios de CNIC 

La fórmula mexicana resulta más complicada, ya que el dato "e" de 
consumos entre cambios es dificil de conseguir incluso en los 
manuales de fabricantes. 

seria más conveniente tener una fórmula similar a la segunda que 
aplica la AGC, ya que el dato de "CANTLUB" (consumo horario de 
aceite) es fácil de obtener en manuales. 

2 • 8 CARGO POR LLANTAS 

2.8.1 México 

5. 4. J. 2. 4 . Es el correspondiente al consumo 
por desgaste de las llantas. Cuando se 
considere este cargo, al calcular la 
depreciación de la maquinaria deberá 
deducirse del valor inicial de la misma, el 
valor.de las llantas. 
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2.8.2 BOA 

El cargo por llantas "N" se obtendrá de la 
ecuación: 

Vn 
N = 

Hv 

en la cual: 

"Vn" representa el precio de adquisición de 
las llantas, considerando el precio en el 
mercado ·nacional de llantas nuevas de las 
características indicadas por el fabricante 
de la máquina. · 

.- --·--· -·- --11 

"Hv" representa las horas de vida económica 
de las llantas, tomando en cuenta las 
condiciones de trabajo impuestas · a las 
mismas. Se determinará de acuerdo con la 
experiencia, considerando entre otros, los 
factores siguientes: velocidad máxima de 
trabajo; condiciones relativas del camino que 
transite, tales como pendientes, curvaturas, 
superfi-cie-de rodamiento, posic~on en la 
maquinaria; cargas que soporte, y clima en 
que operen. 

c.J LOS COSTOS DE REEMPLAZO Y REVITALIZACION 
(re - encapado) DE LAS LLANTAS, son 
acumulados durante la vida promedio. Este 
también cubre las reparaciones de llantas y 
los costos asociados como parches, secciones, 
montar y desmontar, limpiar, llenar de aire y 
la inspección. Las condiciones severas pueden 
afectar la vida de las llantas 
dramáticamente, así que para tal caso deben 
hacerse ajustes. 

Vn 
N = 

Hv 

o también se usa 

PRECIO * FLLANTAS 
N = 

Hv 

en donde FLLANTAS es un factor, de valor de 
las llantas (en relación al precio de lista 
del equipo correspondiente). 
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2.8.3 Comentarios de CNIC 

Este es otro de los puntos de coincidencia entre ambos criterios. 

2.9 CARGO POR TRANSPORTE EXTRAORDINARIO 

2.9.1 México 

2.9.2 EUA 

(5.4.3.4.) Corresponde a las erogaciones 
necesarias para traslado extraordinarios de 
maquinaria ordenados por "La Dependencia" o 
"Entidad". Este cargo se analizará como un 
concepto de trabajo especifico. 

d. Movilización y Desmovilización. 
Los costos de movilización y desmovilización 
de un sitio de trabajo a otro y a la .base, no 
se incluye en la Guia AGC. Estos costos 
consisten en permisos de carreteras, cuotas, 
fletes, carga y descarga y costos de 
ensamblar y desensamblar. Se sugiere 
recuperar estos costos altamente variables 
como cargos "directos" 

2.9.3 comentarios de CNIC 

Aunque ambos conceptos no son comparables del todo, ya que el de 
México se refiere a movilizaciones y desmovilizaciones 
"extraordinarias", se convino incluirlo en la misma sección 
para que los Asociados a CNIC tomen nota de ambos. 

2.10 CARGOS POR SALARIO PARA LA OPERACION 

2.10.1 México 

Es el que resulta por concepto del pago de 
los salarios del personal encargado de la 
operación de la máquina, por hora efectiva de 
trabajo de la misma. 

Este cargo se obtendrá mediante la 
ecuación: 

So 
Co = 

H 
en la cual: 
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2.10. 2 EUA 

"So" representa los salarios por turno del 
personal necesar1o para operar la máquina, 
entendiéndose por salarios la definición dada 
en la regla 5.4.1. 

"H" representa las horas efectivas de trabajo 
de la máquina dentro del turno. 

f.J. OPERADORES 

Los salarios y prestaciones de los operadores 
del equipo no se incluyen en la Guia. Deben 
tratarse corno carJos de mano de obra directa. 

2.10.3 Comentarios de CNIC 

Es importante señalar que la práctica estadounidense maneje los 
salarios reales de los operadores corno un costo directo más en 
cada análisis de precios unitarios, criterio también acostumbrado 
a nivel mundial en contratistas de otras latitudes (Italianos, 
etc). 

La modalidad de incluir al operador en el costo horario es 
sugerida en los manuales de los fabricantes citados 
anteriormente. Hay que tener muy en cuenta la relación de hora -
jornal que se considere por hora de trabajo efectivo de la 
máquina. 
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' ' 

Uno de los factores esenciales en el funcionamiento de im Pro.ceso Constructivo, ·es la Calidad, y 
en particular y para el caso que nos ocupa, nos refhimos al Control de ( altdad dé Máteriales, por 
lo tanto iniciaremos con la definición de algunos terminas. • • · 

" 
.· 

SISTEMA DE LA CALIDAD 

Conjunto de la· eStructura que organiza las responsabilidades, los 'procedii~·lientas,' los procesos y 
los recursos que se establecen para llevar a cabo la gestión de la cali.dad. . . ' 

CONTROL DE LA CALIDAD 

Técnicas y actividades de carácter operativo utilizadas para satisfacer los requisitos relativos a la 
calidad. 

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

Conjunto de acciones planificadas y sistcmáticás que son necesanas para proporcionar la 
confianza ~decuada de que un producto o servicio cumplirá los requisitos dados sobre la calidad. 

CONJUNTO DE NORMAS MEXICANAS SOBRE SISTEMAS DE'C~Ll.DAD 

Serie de normas· NMX-CC ( NMX-CC-1 a NMX-CC-8 ) tiene como objetivo general dejinir.los 
criterios· que deben· cumplir los sistemas de calidad: su. evaluación, auditoria, ·calificación de 
auditores y certificación. . .. 

o 

* Gerente General de Laboratorio de Control, S.A de C. V. 
Vicepresidente de Grupo Sacmag, S. de R. L. 'ile C.V. 

o 

"'··. 
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,NORMAS MEXICANAS o 

' . 

NMX-CC-1 Sistemas de Calidad, su Vocabulario. 

· . NMX-CC-2 Sistemas de Calidad, Gestión de Calidad, Guía para 
la Selección y el Uso de Normas de Aseguramiento 
de Calidad. 

NMX-CC-3 Sistemas de Calidad, Modelo para el Aseguramiento 
de Calidad aplicable al proyecto, diseño, la fabri~ación, 
la instalación y el servicio. 

NMX-CC-4 Sistema de Calidad, Modelo para el Aseguramiento de. 
la Calidad ~plicable a la fabricación e instalación. 

NMX-CC-5 Sistemas de Calidad, Modelo para el Aseguramiento 
de la Calidad aplicable a la inspección y pruebas 
finales. 

NMX-CC-6 Sistemas de Calidad, Gestión de Calidad y Elementos 
de un sistema de calidad Directorio Generales. 

NMX-CC-7 Sistemas de Calidad Auditorias de Calidad. 

NMX-CC-8 Sistemas de Calidad Calificación y Certificación de 
Auditores. 

; . 
EQUIVALENCIA 
CON NORMAS 

INTERNACIONALES 

ISO 8402 

ISO 9000/87 
(Partes 2 y 3) 
(La ISO con-) 
tiene 4 partes) 

ISO 9001/87 
(En productos) 

ISO 9002/87 
(En productos) 

ISO 9003/87 
(En productos) 

ISO 9004/87 
(En servicios) 
(4 partes) 

ISO 10011 
(Partes 1 y 3) 

ANSVASQC Q/88 

ISO'IOOII 
(Parte 2) 

ANSVASQC/QI 

CONJUNTO DE NORMAS MEXICANAS SOBRE CERTIFICACIOJ\ DE LA CALIDAD 

' . 

'· 

o Serie NMX-CC ( NMX-CC-9 a NMX-CC-16 ), tiene como objetivo principal definir los 
criterios generales que deben cuinplir los organismos de cer'tificaciÓJl de sistemas de calidad, 
productos y personal. · ' . 

.... 
. . 

" ..... - . ' . ~. . . 
' .. 

'· 
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También pretenden fonalecer las bases para impulsar el desarrollo de los Sistemas SNC y 
S!NALP ( Sistemas Nacionales de Calibración y de Acreditamiento de Laboratori9s de Pmebas ), 
con objeto de consolidar una red de laboratorios conffable y competente, capaz de satisfacer las 
necesidades de la actividad industrial. 

o 

LQs títulos de estas normas son: 

NMX-CC-9 

NMX-CC-10 

NMX-CC-1 1 

NMX-CC-12 

NMX-CC-13 

NMX-CC-14 

NMX-CC-15 

NMX-Z-109 

Criterios Generales para los organismos de cenificación de sistemas de calidad. 

Criterios Generales para los organismos de c_enificación de productos. 
o ' 

Criterios Generales para los organismos de cenificación de personal." 

Criterios Generales referentes a la declaración de confonnidad de los 
proveedores. . 

Criterios Generales para la operación de los laboratorios de pruebas. 

Criterios Generales para la evaluación de los laboratorios de pruebas. 

Criterios Generales relativos a los organismos de acreditamiento de 
laboratorios. 

Térrninos Generales y sus definiciones referentes a la norrnalización y 
actividades conexas. 

La cenificación proporciona una opción imponante para los consumidores, adicional a la que 
puede representar el precio y que es significativa especialmente cuando l~s trqnsacciones se hacen 
a distancia. 

·SISTEMA NACIONAL DE ACREDITAMIENTO DE LABORATORJOS "DE PRUEBAS 
(SINALP) ' ·> • 

La Norrnalización, el Control de Calidad y la Metrología penenecen al universo de la calidad . 
. Par~ su· estudio y. en su práctica podemos mantenerlos separados, pero M debemos olvidamos 
que son panes de un todo. con un fin concreto; satisfacción de necesidades para la superación y el 
bi¡;nestar del ser humano, ~s el fin y no podemos perderlo de vist~. Por-tal motivo es necesario 
contar con un sistema que organice el desarrollo de las panes de eHe universo, en forma 
coordina"da:, coherente y paralela. 
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En los paí~es industrializados en donde al consumidor no solo le preocupa la cantidad si no 
también la calidad, como por ejemplo, la calidad de los alimentos, setvicios, etc., es un hecho la 
creación de sistemas oficiales con el propósito de evaluar los productos y de verificar que 
cumplan los niveles de calidad exigidos. 

' Esta calidad es susceptible de medición. La cualimetria, ~;amo se ha denominado a esta actividad, 
se regula por todas aquellas que tienden a uniformizar y alcan.z¡¡r .. la precisión de las mediciones 
efectuadas en el país y que se encuentran debidamente coordinadas por el Sistema. Nacional· de 
Calibración. 

Actualmente, la política de Normalización en !\:'léxico se incluye en los planes y programas 
nacionales. Así, el Programa Nacional de Fomento Industrial y Comercio Exterior, contempla la 
política de normalización como instrumento necesario para promover una mayor productividad en 
-la industria,· incrementando la 'eficiencia de los procesos productivos y la calidad de los ·productos .. 
a fin de alcanzar ima mayor competi!ivídad intemáciona~ favorecer al consumidor nacional y 
suStit11ir selectivamente )as imponaciones. . 

El mecanismo operativo mediante el cual la normalización puede cumplir su función, se constituye . 
en el logro de un nivel apropiado de calidad en los productos mexicanos, para garantía del 
mercado interno y posibilitar su penetración en el extranjero. 

La normalización como tal, no estuviera cumpliendo su cometido, si no es apoyada por una labor 
de verificación de la calidad, con el propósito de evitar su diminución con respecto a un nivel 
mínimo de referencia. 

Este nivel de referencia de calidad lo proporcionan las normas o especificaciones oficiales 
mexicanas, cuya obsetvancia vigila el Ejecutivo Federal cuando se trata de noÍ"mas o 
especificaciones de interés general. 

De aquí surge la necesidad es Acreditar Laboratorios de Pruebas, públicos y privados, con 
fundamento en criterios internacionales, para ceniiicar a través de éstos las pruebas ·que se 

___ realizan a un sinnúmero de productos y servicios. 

En este aspecto específico, se dará a conocer el avance en .la consolidación de un sistema, 
permitiendo· afirmar la existencia de una infraestructura adecuada para la cenificación oficial de la 
calidad. ·· . . 

En México, existen Laboratorios de Control de Calidad, cuyos resultados analíticos son 
reconocidos por la Dirección General de Normas, para efecto de emitir certificados oficiales de la 
calidad, al forma pane del Sistema Nacional de Acréditamiento de Laboratorios de Pruebas 
(SINALP). 



En este proceso de calificación de laboratorios, como se mencionó anteriormente, se aplican 
procedimientos y acuerdos internacionales en la materia,. debido a nuestra adhesión y consecuente 
participación en ILAC, es decir, en la Conferencia Internacional de Acreditamiento de 
Laboratorios, cuentan con la suficiente capacidad para certificar la calidad de los pr11ductos, 
según sea el campo en el cual fueron acreditados. 

. . 
El Sistema Nacional de Acrediiamiento de Laboratorios de Pruebas, fuf establecido por Decreto 
Presidencial el 21 o de Abrí) de 19'80, y sus bases de ·operación aparecieron publicadas en el Diario 

1 • -·- • 

Oficial de la federación, el 6 de Octubre de mismo año: · · · . . 
• • 1 o 

. ·El Acreditamiento, otorgado a través de un certificado, .significa el reconocimiento oficial.acerca 
de la competencia del servicio, ya que se otorga exclusivamente a aquellos laboratorios, cuyo 
cumplimiento con una serie predeterminada de requisitos que van desde la Organización, hasta la 
Capacidad T~cnica de su Personal, Equipo, Calibración, Control Interno de Calidad y Seguridad, 
ha sido debidamente verificado. Después de pasar la evaluación inicial, deben rujetarse a una serie 
de evaluaciones periódicas, a través de las cuales demuestren la continuidad de su competencia. 

• • _¿ • 

-
El sistema emplea la asesoría de expertos, quienes han constituido Comites.de Normalización de 
Laboratorios; en cuyas reuniones se desarrollan las Bases-Técnicas para la homologación, y se 
designa a las personas que actualmente como nonnalizadores. 

Al final del proceso de evaluación, en el cual el laboratorio recibe ases01ia y asistencia técnica, los . 
Comités elaboran un dictamen, que es turnado a la Dirección General de Normas, para que se· 
otorgue, si así procede. el Acreditamiento. Toda la información correspondiente al Laboratorio 
durante el proceso y después de él, se maneja con carácter absolutamente confidencial. 

Los Comités de expertos que asesoran a la Dirección General de Normas en esta materia, están 
ubicados en las siguientes ramas: 

1 ) Construcción 
2) Electrica y Electrónica 
3) Metal - Mecánica e o 
4) Textil y del Vestido 
5) Alimentaría 
6) Quimica 
7) Envase y Embalaje 

., 
La operación del Sistema NaciOJ]al de Acreditamiento de Laboratorios de Pruebas (SINAr.P) en 
México, persigue varios objetivos, entre los que se encueniran: 

• 

o 
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1) Asegurar la validez· de los repones de ·prueba, para satisfacer las ne.cesi_dades de 
verificación y certificaciÓn de la calidad. . 

2) Promover la aceptación de los reportes de prueba por los usuarios de los servicios 
de laboratorio. 

3) Facilitar el tráfico del comercio, nacional e internacionaL puesta-que los resultados 
obtenidos en el lugar de fabricación, pueden ser aceptados en ~llugar_de recepción · 
de las mercancias, sin recurrir a más pruebas. 

4) Hacer más eficiente la utilización de los laboratorios de prueba,. aprovechando su 
capacidad instalada. • _ . : 

5) Dar credibilidad a ll!1 mayor número de laboratorios·(¡~~ reúnan las ~ondiciones 
.necesanas. 

6) Proporcionar un estado legahdicional a laboratorios competentes. 

7) · Promover la utilización adecuada de los métodos de prueba, y 

8) Mejorar los métodos de prueba, porque se proporciona una retroalimentación al 
área de formulación de normas, sobre la adecuación de los métodos de prueba 
utilizados en los laboratorios. 

Con el fin de lograr estos objetivos básicos, el SINALP, ha definido los criterios en base a los 
cuales son evaluados los laboratorios; ha proporcionado un sistema para supervisar y regular su 
funcionamiento, y ha emitido mecanismos para evaluar periódicamente la competencia de los 
laboratorios ya acreditados. 

o 

Con el objeto de servir de apoyo al S!NALP ( Sistema Nacional de "Acreditamiento de 
Laboratorios de Prueb!IS ) y administrar los ingresos y egresós de los Comités de Normalización 
de Laboratorios de Pruebas existentes, se creó ooa asociación de carácter civil, constituida por 
dichos Comités, Así, esta agrupación, maneja· en forma independiente· al gobierno, el aspecto . · 
econmmico relacionado con los costos de las evaluaciones y Tos ga~os relativos. ·al 
Acreditamiento. · · 

• 

. ~ . . . ' 
• o ~ ;;iJ • • • • ", ·.-". 

' 

• 

.. · .. · 
En el ámbito, del comercio internacional, es esencial confiar ·en pruebas eféctuatlás. en· otros ·' 
países, a efecto de evitar la duplicación innecesaria de ellas. Por consigu1ente, se requiere, cmwc& ._, 
el estado legal y la competencia de los laboratorios de pruebas en los países inte.resados. Uno de 
los.me¡lios para obtener tal infonnación, es contar con sistemas de acredita1:niento de laboratorios 
en los diferentes países, y con eso, aumentar la probabilidad de que los datos de' prueb¡¡ 

·producidos por l_os laboratorios así acreditados, sean confiables y preciso!;. · -· · .. ------'-·· 

-----------------.--,.-· --- ------~ 

.· 
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Lo anterior, en virtud de ·que los procedimientos de acreditamiento proporcionan: ·J) Una 
evaluación inicial de todos los aspectos de operación y administración del laboratorio, por grupos 
de asesores expertos; 2) Una reevaluación a intervalos prescritos y 3) Pruebas 'u otras fomias de 
programas de comprobación objetiva en forma sistemática, para conocer la respetabilidad y 

· reproducibilidad de resultados. 

En nuestro país, 'esto ocasionó en prim~r lugar, múltiples demandas para calibracipn; lo que revelo 
debilidades en nuestro Sistema Na~ional de Calibración, que no -sola,rne~¡te hizo· frente a un 
aumento repentino de la demánda en estos servicios, si no también manifestó deficiencias en los 
mismos, lo que se ha tratado' d~ subsa~ar con diversa medi~as. . 

. . ' ll • • , 

En segundo lugár, la evaluaci'~n de lo>.laboratOJios, ha traído una aproximaciól1 más rigurosa a la 
interpretación de los métodos Óe pruéba, y·esto, ha tenido una pronunciada influencia en la forma 
de expresión <;le los mi;>mos en las normas. 

Se da el caso de normas que no pueden ser cumplidas en todos sus detalles, debido a tolerancias 
no reales, o a una escasa descripción de la metodología. El examen cuid¡¡doso de los métodos de 
pruéba . a través del proceso de acredita miento, ha puesto de relieve tales problemas, y 
proporciona un servicio útil de reiroalimentación al área normalizadora. 

BASES PARA LA ELABORACION DE UN PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO DE 
CALIDAD 

Cuando se pretende desarrollar un plan de Aseguramiento de Calidad, se debe tomar como 
referencia la normativa internacional relacionada con la construcción de proyectos, considerando 
que el nivel de calidad de be ajustarse a la magnitud y alcance de la obrQ. en particular, de manera 
que las necesidades y condiciones propias de la misma queden cubiertas y partir de los factores 
que afectan la calidad. ipcluyen~o aspectos técnicos, humanos y administrativos .. 

• 
Un programa. de Aseguramiento de calidad se debe diseñar de manéra que ·las actividades 
relacionadas con la coordinación, planeación, supervisión y control de obra, así coino ·las de 
control de calidad de materiales, seguridad e higiene, manej() de almacen.es y .de audit9ria técnica 

-· interna se ajusten a una politÍCa configurada para o¡iinizar el empleo de los recutsos financieros 
téénicos y ~ut~anos qu~ intervendrán en. el proyec!o. o · · • 

' . " .UILPro¡¡rama de as~ml~ntÓ ·de. cali~ad qÜ,e -~ ~plaine y dé se~miento en las obras, debe 
p'resentar como ventajas p'lincipales: ademª's de minimizar costos y riesgos de incumplimiento. 
que se diseñe d-e acuerdo a ta's· necesidades .y expectativas del cliente, permita la retroaliJ11entación 
y ajuste duranle e( proceso de impla11tación y seguimiento y. se genere·oon la participación de Jos 
subcontratistas y proveedores propiciando 1~ co)aboración, responsab.ilillad e innovación entre las 
organizaciones encárgadas de las realización del proyecto. 



• 

fill!llmente, debe considerarse QUe el logro 4e WJ plan lie . esta naturáléZa · requiere de la · o 

·l?an·icipació"n de gJ;UpOs de trabajo dependientes de distintas á·re~s técnica~·-c~Qoligaciones y 
. especialidáde.s diferentes, lo cual hace necesario establecer claramente las responsabilidades de 

cada grupo .y· definir por escrito un conjunto de políticas, documentos d~ análisi-s. requisitos ·de 
calidad técnic.os y normas reguladores a fin de respo!Jsabilizar )' orientar a los grupos 
panieipantes, para 'CJUe su~ actividades sean congruentes con las n~esidades de construcción. 

e .. o . • 

·, 
OBJETIVOS' GENERALES 

Al desarrollar W1 PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD la empresa de~e tener 
_presente que pretende: ____ _ 

o Integrar W1 grupo de apoyo técnico multidisciplinario que contribuya a gárantizar la calidad del 
proyecto, desde el diseño, y construcción hasta la operación y mantenimiento del mismo. 

o Mantener la fluidez de las actividades relacionad~ S con el proyecto,. mediant\l la. implaniación y 
seguimiento de acciones preventivas y de apoyo. logístico acordes a la· magnitu·d·y alcance de la 
obra, a fin de minimizar los riesgos que toma como contratista. 

o Elaborar y conciliar con el clie~ie y ·organizaciones 'panicipanti:s·, un documento que contenga 
los lineamientos del PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD, con relación a 
procedimientos de control y evaluación general del proyecto, necesidades presentes y futuras 
ligadas a calidad, expectativas y alcance de la obra, así como los métodos de calificación técnica 
aplicables a las organizaciones que panicipen en su realización. 

o Con base en el documento anterior, elaborar los manuales de procedimientos técnicos ·para la 
implantación y seguimiento del programa. 

o Ajustar el PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD, en conjunto con las 
• organizaciones panicipantes en la construcción, mediante un documento donde se·establezcan las 

políticas, autoridad, responsabilidad y obligaciones, así como los rf\étodos de seguimiento, 
coo'rdinación, comWJi.cación, retroalim.entacióiJ del sistema y control gen"eral de todas las 
acúvidades relacionada·s coh'la obra. 

' ;> ., o 

~ Co~ base.en el "Pioirama d~ Ruta Crítica" que proponga la empresa constructora, el cual se 
·revisará y 'ajustará a la política de ASEGURAMIENTO DE CALIDAD. elaborar los 

· ~ubprogralnas de suminiS!ros, financieros. de uso de recursos técnicos y humanos, de valuación y 
··.de ~aracu:rizaciÓn de materiales. 

q 



o Elaborar· los documentos, a!U:x.os a los formatos de contratación, para los subcontrataotes, 
Jli"Oveedores y prestadores de servicios en general, donde se especif1quen los lineamientos y 

e políticas de ASE:SJURAMIENTOS DE CALIDAD, así como los procedimientos de evaluación y 
de verificB>Ción, responsabilidades y compromisos, además de las garantía' que deben ofrecer los 
proveedores, subcontratistas y prestadores de servicios, en relación con la puntualidad y calidad 

o de servicios y proquctos que entreguen. 

o Elaborar los SÚbprogramas de verificación y cóntrol de materiales y equipo de acuerdo a las 
norinas y especificacione·s técnicas vigentes y J!propiadas. ,, 

o Sistematizar la recopilación, organización . y difusión por· los cana'! es adecuados de toda .la 
información t'elacioriada con el proyecto y distintos conceptos de obra como: seguridad, 
inconformidades, reclama~iones, suministros, calidad, avance·y costo por concepto Y. global de 
obra, aspectos contractuales, procedimientos constructivos, modificaciones y nonnas'técnicas en 
general,· planos de obra terminada. generadores, cuantificación de obra, desviaciones del 
·programa y medidas correctivas, conciliaciones a todo nivel entre construcción, proyectos y 
contratante;- bitácoras, informes, minutas, fotografias y reglamentos. 

o Elaborar los programas de sistematización digital de archivo. cotejo de planos y 
especificaciones, documentación y flujo de· información, así como definir los conceptos no 
proyectados o fuera de proyecto. 

o Elaborar el programa para sistematizar la revisión global de proyecto por frente de trabajo, en· 
relación con diseño. procedimientos constructivos, uso de materiales y caracteristicas de 
exposición y servicio de las estructuras, componentes y/o instalaciones en general. 

o Elaborar los programas de capacitación de personal por niveles, de manera que los· cursos, 
conferencias y exposición de infom1ación se ajusten a la política general del PROGRAMA DE 
ASEGURAMIENTO DE CALIDAD y promuevan la panicipación, colaboración y entusiasmo de 
las ~rganizaciones que intervienen en la realización del proyecto. 

o Con base en ~os programas de c_ilpacitación, elaborar los procedimientos de seguridad e l1igiene y · 
los métodos apropiB'dos 'para el segui11_1iento y prom'oción.de estas actiYidades. 

. . 
o Finalmente, elaborar una serie' de programas recreativos, entre el personal de las organizaciones 
panicipantes, ·a fin de propiciar la convivencia, colaboración y comwlicación de experiencia 
relacionadas con el proyecto. 

ORGANIZACION DEL LABORA TORIO 

El marcado auge :que experiment:J. la industria de la construcción en México. ha creado' la 
necesida'd de desarrollar una se·rie de instituciones y empresas oficiales y privadas, que 
desepmpeiian actividades técnicas de apoyo a los trabajos de construcción. En éste caso nos 
referimos específicamente a los laboratorios dedicados a las areas de investigación, verificación o 
control de calidad y as~sorja. · 

o 



OBJETIVOS: 

Para poder hablar del papel y responsabilidad de un laboratorio de análisis de materiales, es 
necesario en primer lugar conocer sus objetivos; podemos decir, que el objeto de un laboratorio 
de análisis de materiales en ún obra es lograr el aprovechamiento óptimo de los materiales que 
intervienen, lo que significa. cumplir con los requisitos de calidad establecidos al menor costo 
posible, aprovechando la tecnología existente para dar el uso adecuado a cada uno de los 
materiales.-ESi·o-ñO'Significa contra la .opinión general que el laboratorio es un obstáculo para el 
constructor, que retrasará y encareccra la obra, sino todo lo contrario, el l~boratorio es una ayuda 

·de la· obra, ofreciendo además de los ·ensayos de laboratorio todo el apoyo técnico que en un 
momento dado pueda requerirst¡ por pane del proyectista, supervisor o constructor. 

. 
FUNCIONES DEL LABORA TORIO 

Las funciones de un laboratorio de análisis de ·materiales se pueden resumÍJ en las siguientes: 

Estudios preliminares 
Asesoria 
Análisis de materiales 

Estudios Preliminares.- Se considera en este grupo la actividad que efectúa el laboratorio previa 
a la realización de la obra. 

Etapa de Proyecto.- Durante la etapa de proyecto el laboratorio es de gran ayuda para el 
proyectista, realizando estudios indispensables para él. Entre estos estudios podemos téner los 
siguientes: 

Mecánica de suelos ( cimentaciones ) 
Geotécnicos '( proyectos de caminos ) 

· Disponibilidad de mat,eriales 
Propiedades de cienós materiales (PV y módulo elástico de concreto ) 

Etapa de construcción.- Previo a la iniciación de la construcción una vez concluido el proyecto, 
por lo general es necesario la intervenCión del laboratorio para la realiza.cion de diversos tipos de 
estudios como pueden ser: -Estudio de bancos, diseño de proporcionamientos. selección de 
materiales y por lo tanto de proveedores, etc. 

Asesoría.- Podemos considerar que en la actualidad la intervención del laboratorio como asesor 
es reducida ( por no conocer sus funciones ), sin embargo día con d1~ va en aumento esta 
actividad. 
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Especificaciones.- Unq de los aspectos de la asesoría en los que se considera que el laboratorio ···
debiera tener más inteJVención, es en la elaboración de las especificaciones propias .de la obra, 
además de las generales existentes, auxiliando al proyectista que por lo regular desconoce algunas 
características del comportamiento de los materiales. También es útil la inteJVención del 
laboratorio como ayuda del supeJVisor y del constructor, para la interpretación adecuada de las 
especificaciones propias de la obra. 

A este respecto es importante hacer notar que para lograr el óptimo aprovechamiento del 
laboratorio en la obra, se requiere el establecimiento de especificaciones de los materiales, que 
sean claras, precisas, acordes coo la época y el lugar y no simple copia de otras empleadas en otra 
obra; deben incluir I@S intensidades de. muestreo y las normas a las que se deben apegar las 
pruebas en todo' su proceso. 

Procedimientos Constructivos.- Dentro de las funciones de asesoría que brinda el laboratorio, 
podemos decir que en la elaboración de recomendaciones constructivas es donde tiene su mayór 
inte.yención, principalme1it~-durante la construcción de obras de urbanización; en las obras de 

··. cónéreto el taboratorio puede inteJVenir como asesor en la selección del equipo y procedimientos 
de producción, transporte y colocación etc. 

Análisis de Materiales.- Las funciones más conocidas del laboratorio de análisis de materiales 
por ser las más empleadas como colaboración, de la supervisión y de los constructores de una 
obra, son las que se refieren a los se1vicios de verificación y control de calidad. 

Verificación.- Este trabajo reúne las pruebas necesarias para determinar la calidad de un producto 
o proceso constructivo, con el fin de dictaminar si se cumple con las especificaciones establecidas. 
Generalmente este trabajo se realiza como parte de la supeJVisión de la obra o directamente por 
parte del propietario. Cuando se realiza este tipo de servicio para el contratista, consiste 
básicamente en verificar la calidad de los productos suministrados por los proveedores con .fines 
de selección y aceptación. 

Control.- Esta labor es muchas veces confundida con la de verificación, y es debido· al uso 
inadecuado del concepto "Control", el control es la actividad encammada a disminuir las 
vari~Cioiles de un proceso: los re&ultados de estudios y pruebas de laboratorio debidamente 
interpretados, se emplean para modificar o corregir un proceso de fabricación o de construcción, 

=-· --con el fin de disminuir sus variaciones y lograr los resultados de calidad esperados dentro .de la 
máxima economía. Este tipo de servicio el laboratorio lo realizigene~~lmente para el contratisia y 
para el proveedor. realizando además de los ensayes de laboratorio. el proceso estadístico de los 
resultados obtenido hasta dar las recomendaciones correctivas que se consideren necesarias. En 
este caso, con los resultados que se van obteniendo de los ensayes, se retro alimenta la producción 
para mejorar la calidad del producto elaborado. Además del proceso de retroalimentación de 
datos mediante. el 'cual se realiza el control, es ~e~esario' que er laboratorio de control sea 
preveñtivo, estudiando anticipadamente los materiales-a emplear así como toda aquella ¡iane del 
procese que pueda ocasionar variaciones eo el prQducto, .como puede :ser en el caso de la. 
elaboración del concreto, el-eStudio de agregados, la calibración de las básculas de la planta, etc. 
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Debido a estas dos últimas funciones del laboratorio ( verificación y control ) es frecuente 
encontrar que en una obra existe más de un laboratorio, la razón básica para ésta aparente 
duplicidad, es la necesidad de deslindar responsabilidades entre las partes que intervienen en una 
obra: dueño supervisión, contratista y proveedor. En todos los casos, el laboratorio deberá servir· 
de enlace entre las partes y deberá ser, mediante una información oportuna el que ayuda a_ ·dar . 
fluidez a la ejecución de la obra confirmando la buena calidad de los materiales ernple~dos, 9 bien, 
señálando a tiempo las deficiencias para substituir o-COm:gir los elementos que AO cumplan .con 
las caracteristicas e~tipuladas. o • • 

RECOMENDACIONES PARA UN CONTROL DE CALIDAD EFICIENTE 

IN:TRODUCCION 

... "'"··· ..... 
Para hablar de control de calidad eficiente. es necesario en primer luga•' tratar de definirlo y 
decimos "un control de calidad eficiente es realizar los procesos de muestreo y ensaye necesarios 
para asegurar la calidad de una obra, al menor costo". · 

La necesidad de realizar un control de calidad en wta obra es obvia, ya que los materiales que 
intervienen, generalmente presentan variaciones en sus caracteristicas. Este nos garantiza la 
estabilidad y durabilidad de la estructura. disminuyendo los trabajos posteriores de mantenimiento 
y en muchas ocasiones el costo mismo de la obra si el control fue efectivo: en el caso de un 
control de calidad eficiente, se considera, además, que éste se realiza el menor costo posible 
aprovechando adecuadamente los recursos del laboratorio. 

ESPEClFICACIONES 

Para poder lograr un control de calidad eficiente es necesario que en el proyecto se especifiquen 
adecuadamente la caracteristicas de los materiales que se van a controlar. Estas especificaciones 
á'eben ser particulares para cada obra, independientemente de que existan nonnas oficiales en las 
cuales pueden estar basadas: deben ser elaboradas por personal especializado, con amplia 
experiencia de campo y de laboratorio y plena conciencia de las condiciones de servicio a las · 
cuales estará sometida .)a obras. se deben tomar en cuenta las variaciones nonnales en la calidad 
de los materiales, fijando rangos de aceptación adecuados. 

ORGANIZACION DE LA OBRA 

. Con objeto de aprovechar adecuadamente los servicios de un laboratorio, para el control de 
calidad de la obra, ésta debe contar con una organización definida con líneas de comunicación 

' -

adecuadas que permitan que las diversas partes gue interviene conozcan_ los resu_ltados que 
obtiene ella~¡¡rat~rio p_ara ef\)ctuar las medid.Bs correctivas necesarias. --=-=~·" · · --

.• 

• 

.... ' 
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EL LABORA TORIO 

Siendo el laboratorio WJa de las principales partes en el control de calidad debe cumplir con una 
serie de requisitos a fin de que la información ql}e genera sea clara y confiable. . . . 

Organización o 

·. 
El laboratorio Ciebe tene~ WJa orga~cióll' que le. pmm!~ controlar_· todas las actividades que 
realiza, tanto técnicaS. como admiolstrativas pa'ra garantizar-la_ coofiabilidad de los resultados que 
emite, delimitando claramente· las .,áreas técnicas· y administ~ativas así como las líneas de mando y 
responsabilidad entre todos los puestos: de la empresa. · ·. 

Personal de Mando 

El responsable del laboratorio y todos lo~jefes del área técnic_a que ·intervienen en la producción . 
deben conocer los procedimientos de muestreo y ensaye,- así como las normas de calidad y 
especificaciones paniculares de lo.s materiales que se controlan en las diversas obras en las cuales 
inteTVienen el lalroratori(},· Este personal de mando es responsable, a través de. su~r signatarios 
autorizados, de los resultados que emite un laboratorio. · 

Personal Auxiliar 

Es esta la parte medular y más débil de WJ laboratorio y como es fácil comprender, para lograr WJ 
control de calidad eficiente. es necesario contar con personal capacitado para la realización de las 
pruebas que requerimos para el control de calidad que nos solicitan. 

Por lo tanto, se deben establecer programas permanentes de capacitación para todo el personal 
del laboratorio. En muchos casos, el número de personas de W1 laboratorio que puede asistir a WJ 
curso es r_educido, pqr lo tanto es conveniente que se agrupen dos o más laboratorios para la 
implantación de estos programas de capacitación. 

SupeTVisión 

La existenCia de WJa Supervisión interna del laboratorio es de gran ayuda pAra lograr ·Wl control·de 
calidad ~fieiente. Esta supervisión, además de vigilar que los procesos se realicen· de acuerdo a las. 
especificaciones o normas aplicables a cada materiÍ!l, debe efecruar evaluaciones periódicas al 
personal de campo y laboratorio. · 
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• 
Equipo· o 

Para la realización de Wla prueba o eñsaye, se debe disponer de equipo adeocuado que cumpla con 
los requisitos que se especifiquen para dicha prueba. Es necesario, al adquirir un equipo, 
verificarlo y después comprobar periódicamente bajo Wl programa predeterminado que sus 
características no han variado. llevando registros de las verificaciones o calibraciones que se le 
realicen, lo que servirá- para garantizar los resultados de los ensayes. 

En _muchas ocasiones puede disponerse de equipo de muy diversos precios, lo cual no significa 
que el equipO' barato. no cumpla especificaciones; generalmente lo que sucede es que el equipo de 
menor ~osto requiere más mántlmimiento que el de mayor costo y su vida útil es "inferior: 

Procedimientos 

-· 

Err general para la realización -de ensayes de laboratorio existen normas o especificaciones que· 
indican los procedimientos a seguir para las diversas pruebas, es conveniente que las personas 
responsables de los resultados qu·e emite Wl laboratorio conozcan perfectamente dichas normas. 

Se recomienda que se elaboren manuales o instructiVos de operación para cada Wla de las 
pruebas, los cuales deben estar a disposición del personal para facilitar su trabajo y evitar errores 
de ejecución. 

.· 
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CAPITULO I 

1 N TRODUCCION. 

Es un hecho frecuente que se haga alusión a la nobleza 

del concreto como material de construcción, en relacf6n con las 

libertades que sus diversas p~piedades han permitido a trav~s

de innumerables aplicaciones. No obstante puede decirse que, -

un tanto parad6jicamente, esa renombrada aptf tud del concreto -

para salir airoso de situaciones diffciles han hecho·renovar el 

interés por obtener un conocimiento m!s exacto de la materia 

prima con que se han construido tantas y tan audaces obras ·de -

Ingenieria. 

Una revisión actualizada de los aspectos relacionados

con la res1 stencia del concreto debe Incluir necesarfamer.te tan 

to los conceptos que son fundamentales, y que por ello han su-

frido pocos cambios, como los temas relacionados con nuevos es

tudios, ya se trate de buscar e•P11r.actonl' -.c1onah• P4rl c~111 

portamlentos conocidos o de superar caracterfstfcas en &reas de 

nuevas aplicaciones. 

De este modo, no oividando las reglas b&sfcas para la

juiciosa selecc16n y proporcfonamfento de los Ingredientes, y •· 

sabiendo elegir los equipos m&s adecuados para el me:clado, 

Jransporte y colocac16n del concreto, pos'blemente se estara en 

aptitud de producir un concreto que, una vez endurecido, se - • 
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traduzca en una estructura nomogenea sana y estable ~aJo conai. 

ciones normales de servicio. ?ero ello e•tiaentemente no seria

suficiente, el concreto, aue es una masa endurecida de ma:erta

les heterogéneos, esta sujeto a la influencia de numerosas va-

riables. Dependiendo de su propia variabilidad, las caracteris 

ticas de cada uno de los ingredientes del concreto pueden oca-

sionar variaciones en la resistencia de éste. Las variaciones

también pueden ser el resultado de la aplicación deficiente de

las practicas seguidas durante la dosificación, el mezclado, la 

transportación, la colocación y el curado. 

Además de las variables presentes en el concreto mismo, 

deberan tomarse en cuenta las variaciones que se tienen durante 

las pruebas de evaluactón de su resistencia. 

Por otra parte, aunque partir de premisas ciertas debe 

conducir a conclusiones felices, es necesario evitar caer en la 

falacia de "suponer" resultados correctos, no haciendo uso de -

procedimientos establecidos para la oportuna verificación de -

esos resultados y disponiendo de medios para interpretarlos de

bida•ente. 

Es pues por esto que se ha preparado este material con 

la esperanza de poder proporcionar al profesioni sta inte~esado

una nerra~ienta mis para la evaluación y el mejor conocimiento

de los resultado~ de ensayes de resistencia a compresión del --
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concreto 1 lJca:lZdr ') ev1tar- :a,. es~o lds oos10les ·,a¡-1-!Cio:-~es 

que surg1erar1 d:l 1n~erí1retd.r es~os resu1t3dos, asf, cal"o el ort 

gen y causas que puoi~ran ocasionar a una obra en oonoe la re-

sistencia del concreto sea un fac;:or ;:1ec1sivo para aue ena se

traduzca como se dijo anterJormente en una estruc:ura sana y ~s 

table bajo condiciones normales de servic1o. 

Con el fin de comprender el significado de estos ensa

yes es necesario conocer las propiedades de los comoonentes del 

concreto para poder visualizar las caracteristicas pr1nc1oales

del concreto fresco, continuando con las pruebas cara deter~i-

nar las propiedades generales del concreto endurecido, dentro -

de las cuales esta principalmente la de res1stenc1a a la co'llnre 

si6n y con esto poder observar el comoortamiento del producto

final mediante la interpretación de los resultados de los ensa

yes a compresión del conc~eto e~ cuestión, es dec1r, una ·¡ez te 

niendo estos resultado-s ¿Que debo hacer con ellos? <Cómo inter

pretarlos! ¿Para ~ué sirven? 

·. 



C A P 1 r U L'i]O 

?ROP!EDADES !NDICE DE LOS COMPONENTES DEL CONCRETO. 

?rincipiaremos este trabajo indicando que el concreto 

es un material artifictel, obtenido de la ~ezcla en proporcio

nes determinadas, de cemento, agregados pétreos, agua y/o adi· 

tivos. El cemento, el agua y algunas veces el aire atrapado. 

forman una pasta que rodea a los agregados, constituyendo un -

material lieterogéneo 

El aire atrapado en el concreto puede ser incluido in 

tencionalmente mediante un aditivo o utilizando cemento inclu

sor de aire, 

II 

Con frecuenci;l los aditi:vos se usan también con otros 

pr.opDs\tos como para acelerar, retardar, ~ejorar la trabajabi-

1 idad, reducfr los requerimientos de agua de mezclado, incre·· 

mentar la resfstencfa o mejorar otras prop\edades del concreto. 

Ord{narfamente, la pasta de cemento constituye del 25 

al 40: del volumen total del concreto, como se muestra en la • 

fig,_ rr.l, al volumen absol_uto de cemento esti comprendido •·• 

usualmente entre 7 y 1St, el agua del 14 al 2U y el agregado 

ccnstituye aproximadamente del 60 al 80S del volumen total de 

és.te, 



... 

5 

Cemento Aire Agregado Aareqado 
Agua Fino Grueso 

l 1 ~~ 1 
1 •• o •• o ·1 ¡ Concreto .. . . . . 

lS't l8't 8~ 28~ 31"'; con a1 re 
2 1 ~~~~ ¡ • 1 ••••• o o • •• •! 1ncluido 

• • • o • ' 1 1 1 • 

~ l4't 4:. 24% 51: 

3 = ¡:.¿o! ¡ . 1 • • • ·¡ ¡ •••• o 1 
1 • Concreto 

lS't 2l't 3't 30 .. 31 ~ Sln aire 
4 1 ti§.· 1: o · ... ~,.·····¡ incluido 

• • 1 • • • • • 

~ 16¡ V2't 25. 5't 5\'t 

FIG. II.l V&riación en las proryorciones de materiales usados 
en el concreto. las barras l y 3 representan mez-
clas ricas con agregados pequeños. las barras 2 y 

4 representan mezclas pobres con agre~ados grandes. 

Las variaciones de tipos y calidad de todos estos in--

gradientes son muy grandes si los consideramos en términos gen! 

rales. Sin embargo debemos comprender que para cada obra en e~ 

pecial se deben realizar las investigaciones y estudios inicia

les necesarios para definir los siguientes conceptos: 

.. 
Fuentes de abastec1miento 

Tipos y caracterfsticas especiales dependiendo de -

la calidad y fin que requiera la obra. 

Ofsefto de proporcionamientos. 

Especificaciones de calidad del concreto. 



--.....,......--~ 

Los tecnicos encargaaos ae efectuar estos trabajos pr~ 

1 iminares normalmente se a•oyan en las normas oficiales o reco

nocidas las cuales se nomoraran en su oportunidad, 

Sin emoargo en ocasiones se ven oél\gados a rebasar al 

gunos de estos lim1tes por las caracterfsticas especiales de la 

oóra, o por las 1 imitaciones de la regtón en cuanto a fuentes -

de aóastecimfento se refiere. Estas circunstancias deóen ser -

tomadas en cuenta en los estudios y cualquier solución propues

ta debe garantÚar el comportamiento correcto de la estructura, 

a pesar de aparentes deftciencias en los materiales. 

En estos casos. las especificaciones de obra deberán -

abarcar y 1 imitar en forma realista las anomal fas existentes, -

dentro de los rangos que el especialista juzgue conveniente. 
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C E M E N T O POR T L A N O 

ET nombre de cemento Portland fue concebido original-

mente debido a la semejanza de color y calidad entre el cemento 

fraguado y una caliza oétenida en la cantera de Portland, !ngl! 

terra. 

En el sentido general de la palabra, el cemento puede 

de,crtbtrse como un material con propiedades tanto adhesivas e~ 

~o cobestvas, las cuales le dan la capacidad de aglutinar frag

mentos minerales para formar un todo compacto. 

El cemento Portland es un producto comercial de fácil 

adqutslci5n el cual cuando se mezcla con agua, ya sea solo o en 

combinación con arena, piedra, u otros materiales similares, 

ti_ene la propiedad de fraguar y endurecer en virtud de que exp~ 

rimenta una reacción química con dicáa agua, es por esto que se 

le denomfna cemento hidráulico, la norma de calidad que rige al 

Cemento Portland en la Repufilica Mexicana es la r1orma Oficial· 

Mexicana NOK·C·l-1980, la cual da la siguiente definición de e~ 

te producto: 

Es el conglomerado hidraulico que resulta de la pulve· 

rización del Clinker fria, a un grado de finura determinado, al ., 
cual se le adicionan sulfato de calcio natural o agua y sulfato 

de calcio natural •. A criterio del productor pueden incorporar-

¡ezc:u :X .$ 



;e ~demas, como auxiliares a la molienda o para impartir dete!:_ 

minaaas ~ropiedades al cemento, otros materiales en proporción 

tal que no sean nocivos para el comportamiento posterior del -

"reducto, de acuerdo con lo especificado en la NOM-C-133-1980 

(Coadyuvantes de molienda empleados en la elaboración de cerne!!_ 

tos hidraulicosl.. 

También en la norma de Cemento Po~tland, se define el 

Clinker como el mineral sintetice granular, resultante de la-

cocción a una temperatura del orden de !673"K ( l400"C), de mat~ 

rias primas de naturaleza cal carea y arcillo ferruginosa previ! 

mente tr1turadas, proporcionadas, mezcladas, pulverizadas y ho

mogeneizadas. Esencialmente el Cl inker está constituido por si 

licatos, aluminio y aluminoferrito cálcicos. 

PROPIEDADES DEL CEMENTO PORTLANO 

La mayor parte de las especificaciones para cemento -

Portland 1 imitan la composicion Quimica y algunas propiedades -

·fisicas de éste. El conocimiento de sus principales propieda-

des, es importante para poder interpretar los resultados de las 

pruebas a compresf6n del concreto 

Dentro de las propiedades Qufmicas ~s conveniente fndi 

car cuales son los principales componentes de un cemento: 
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Silicato tricálcico 

Silicato dicálcico 

Aluminato tricálcico 

Ferroaluminato tetracálcico 

Estos elementos consti~~yen alrededor del 90~ del ce-

mento, el otro lO% lo constituyen elementos como: yeso, cal li

bre, magnesio, alcalisis, etc. 

A cont1nuaci6n se describe brevemente la función de '! 

da uno de estos elementos en el cemento, 

c3s Silicato tricálcico. 

De este elemento dependen las resistencias que-

se obtengan nasta los aa días aproximadamente. 

c2s Silicato dicátcico. 

Del c2s dependerán las resistencc1as que se ob-

tengan a partir de los 28 dfas. 

c3A Alumtnato tr1cilc1co. 

Es el elemento que más calor genera en el cemen

to, De éste dependen las variaciones del volu~

men del cemento y la formación de-grietas. Es-

te.elemento es el mis vulnerable al al ataque de 

lOS SUifHOS. 

~---



C4AF rerroaluminato tetracálcico 

Ayuaa i acelerar la hiaratación en el concreto. 

Regula la acc1ón quimica entre el cemento y el -

agua y controla el tiempo de fraauado. 

Dentro de 1as principales Propiedades F{sicas tenemos: 

finura, sanidad, tiempo de fraguado, resistencia a la co•pre--· 

sión, resistencia a la tens1ón, calor de nidrataci6n y falso --

fraguado. 

A continuación se describen las propiedades en forma -

breve asi como la Norma en que se apoyan estas. 

F!NURA: 

NDM-C·!S0-1973 determinación de la finura de cementan-

tes hidráulicos mediante el Tamiz N" 80. 

NOM-C-49-1970 método de prueba para la determinación 

de la ffnura de cementantes hidráultcos mediante el ·-

Tufz N" 130 M, 

NOM-C-55-1966 método de prueba para determinar. finura 

de los cementantes hidráulicos lMétodo turb1d1métr1co). 

Jo --. --
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~OM-C-56-1968 ~•todo de orueoa oara deter~•nar la f• 

nura de los cementantes hldrául1cos \Métoao de oerme~ 

bilidad al aire) 

La finura del cemento interviene en for~a ceterm•nan

te en la resistencia y en la hiaratac· 'o de este. 

Al aumentar la finura del cemento aumenta la rapidez 

a la que se hidrata el cemento, acelerando la adqu1sición de -

resistencia. Los efectos del aumento de finura en la resiste~ 

c1a se manifiestan principalmente durante los primeros 7 días. 

Al aumentar la finura, el agua necesaria oara obtener un con-

creto con un cierto rendimiento disminuye hasta alcanzar los -

elevados grados de finura del tipo !!! o de r~pido endureci~-

miento. 

SANIDAD: 

NOM-C-62-1968 Método de prueba para determinar la s~ 

n1dad de cementantes hidr~ulicos. 

Sanidad es la propiedad que tiene una pasta de cemen

to fraguado a permanecer con un volumen consta~te. 

Estas variaciones al volumen son atribuidas a diver-

sos compuestos, pero principalmente se presentan cuando existe 

cal libre después del fraguado inicial Esta cal, al absorver 

agua, aumenta en forma notoria el volumen de la pasta. 

·---



oo ocasiones l's cambios volumétricos se presentan me

ses ~es:'.Jes "Je eldooraaa ia mezcla, por Jo que las pruebas que 

1x1sten oara ceter~1nar la san1cac ce un cemento aceleran el -

tiemoo ce fraguado. La mayor ~arte de las especificaciones pa

ra el cemento 1 imitan la proporción de magnesia y la dilatación 

-en el autoclave. Desde la adooc1ón de la prueba de la dilata-

CIÓn en el autoclave por la ASTM en 1943, practicamente no han 

ocurr1ao casos de dilatación anormal atribuibles a la falta de 

f1rmeza. 

TIEMPO DE FRAGUADO: 

NOM·C-58-1967 Determinación del tiempo de fraguado en 

cementantes hidráulicos {Método de Gillmore). 

NOM-c-59-1968 Determinación del tiempo de fraguado de 

cementantes hidráulicos lMétodo de Vicat). 

Considerando que el fraguado es el proceso mediante el 

cual una pasta de cemento pasa del estado flufdo al estado sól! 

ao, el proceso ha sido dividido en 2 etapas para su correcto es 

tudio: 

Fraguado Inicial.- Considerado desde el ~omento en ·· 

que el agua entra en contacto con el cemento, has

ta que la aguja del aparato llamado de Vicat (Fig. 

rr. Z l penetra 5 mm. en 1 a mue la. 



l 3 

A 
A~ ... ,., oare 
rT"'!illf 81 

:"" I'<JQ ... ciOO 
f1na1 

~ ernooto 

T 
AQu¡l Dltl ~ "T''edtr• 
tr~uiOO--......... 
,.,IC,II 

Molae con 11 

i:IIStJI a e cemento 11 

FIG. ll. 2 APARATO DE VICAT 

' 



Fraguado "lnJl .- Pa~a ooder determinar cuando ocurre 

esta etaoa, es necesario recurrir a una a~uja de

secc1ón cuadrada de 1 mm. con un cono ahuecado de 

manera que tenga una arista cortante de 5 mm. de -

diámetro y colocado 0.5 mm. arriba del extremo de 

la aguja. Al poner estos implementos en contacto 

con la pasta, la aguja dejará una marca, no así el 

filo cortante del cono. 

FALSO FRAGUADO 

NOM-C-132-1g7o Determinación del fraguado falso del -

cemento Portland por el método de pasta. 

Este fenómeno se presenta pocos minutos después de que 

el cemento ha hecho contacto con el agua. Consiste en el .,ndu

r~clmlento casi Inmediato, es decir antes del tiempo normal de 

fraguado, de la mezcla. 

la causa del fraguado falso se origina cuando se deshi 

drata el yeso contenido.en el cemento. Esta deshidratación oc~ 

rre en los molinos donde el clinker y el yeso se muelen conjun

tamente para obtener el cemento. 

Al presentarse el fraguado falso, e-s recomendable de-

jar reposar la mezcla duránte S minutos y remezclar nuevamente 

por espacio de 3 minutos. 
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.'IO~-C-f'-l976 Jet~r"11nación de la resistencia a la-

oresión ac ceiT'entantes n1:1ráulicos. 

La resistencia a la comores1ón del cemento Portland, -

según lo especifica la NOM, es la obtenida en pruebas de cubos 

estandar de 2 pulºadas. ~stos cubos s2 hacen y curan de la m 

nera prescrita usando una 'arena estandar''. Las r~sistencias a 

las diferentes edades son IndiCadoras de las características 

del cemento para adquirir resistencia. pero no pueden usarse P! 

ra predecir las resistencias del concreto con precisión a causa 

de las muchas variables que 1nterv1enen en las mezclas de con--

e reto. 

CALOR DE HlDRATAC!ON. 

El calor de hidratación es el generado cuando reaccio· 

nan el cemento y el agua. La cantidad de calor oenerado depen

de principalmente de la comoosición química del cemento; a la · 

tasa de generación de calor la afecta la finura y temperatura · 

dt curado, asf como la comoosición qufmica. En algunas estruc· 

turas, como ~quellas de gran masa, la rapidez y la cantidad de· 

calor ge~erado son importantes ya que si no se disipa este ca-

lor rápidamente, puede ocurrir una importante elevación de tem• 

peratura en el concreto, acompa~ado de una dilatación t6rm1ca. 



0 EROIDA POR IGNICI0~ 

La :Jérdida :¡or ionición o~l cemento Portland se deter

mina calentando una muestra de cemento de peso conocido al rojo 

vivo (de 900 a lOOO'C) hasta obtener un peso constante. Poste

riormente se determina la pérdida de peso de la muestra. Nor-

malmente, la pérdida de peso no excede del Z por ciento. Una

elevada pérdida por ignición es una indicación de prehidrata--

ción o carbonatación que puede ser producida por un almacena--

miento incorrecto y prolongado. 

PESO ESPECIFICO: 

NOM-C-152-1970 Método de prueba para la determinación 

del peso especffico de cementantes hidráulicos. 

El peso especffico del cemento Portland generalmente

es de 3.15. El cemento Portland de escorias de altos hornos -

puede tener pesos específicos de aproximadamente 2.90. El peso 

especffico de un cemento no indica la calidad del mismo pero su 

uso principal es para el dise"o de mezclas. 

TIPOS DE CEMENTO PORTLANO 

Los diferentes tipos de cemento Portland se fabrican -

para satisfacer ciertas propiedades ffsicas y qufaicas y para -

objetos especiales. 
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La NOt-'-C-l-1980 Clasifica al cemento Portland en cin-

co tipos: 

TIPO I. Común. Para uso general en construcciones de 

concreto cuando no se requieran las propiedades especiales de -

los tipos II, III, lV, y'/. Ss decir se usa donde el cemento o 

el concreto no está sujeto al ataque de factores específicos, -

como a los sulfatos del suelo o del agua. o a elevaciones perj~ 

diciales de temperatura, deb1do al calor generado en la hidrat! 

ción. Entre sus usos incluyen oav1mentos y aceras. ed1ficios -

de concreto reforzado, puentes, estr11cturas para ferrocarriles, 

tanques y depósitos, alcantarillas, tuberias para agua, mamoo~

teo, etc. 

TIPO II. Modificado. Destinado a construcciones de-

concreto expuestos a una acc1ón moderada de los sulfatos o cua1 

do se requiera un calor de hidratación moderado, como en las es 

tructuras de drenaje, donde las concentraciones de sulfato en -

las aguas subterráneas sean algo más elevadas que lo normal, P!. 

ro normalmente no muy graves. Si se especifica el calor máximo 

de hidratación para el cemento, puede usarse este tipo de ceme~ 

toen las estructuras de gran masa. como en las grandes pilas, 

estribos gruesos, y en los muros de contención gruesos. Con ,su 

uso, se disminuye al. mfnimo la elevación de temperatura, lo que 

es especialmente importante cuando el concreto se cuela en cli

mas cál1 dos. 



~lP0 le!. J~ 0 á:J~H .<e;i;tencia Alta. Para la elabo-

'"aC~·;n :e ::r.: .. e:o~ -en;,::') ·J'J-e se ,.~'Ju~er! una alta resistencia 

J. ~e:norana e.:ac. 5e '-4Sd cuana.o se :ienen que ret; rar ... las cim-

bras o molaes lo más Jronto oue sea cosible, o cuando la estru.s_ 

:ur.a s-: -:Jebe ooner en s~rv1 cio r3piaamente. C:n ti~moo frío, su 

'JSO oermite reaucir el Jerioao de curado ccntrolado. 

il?O !':. Qe OaJO calor. Cuando se requiera un reduc.!. 

. q_o calor de nH:!ratae>ón. Sus ~rooiedades son las necesarias P!. 

ra usarse en estructuras de concreto de gran masa, como las 

;¡randes presas de gravedad, donde la elevación oroducida en la

temperatura por el calor generado durante el endurecimiento es

un factor críti~o. 

TIPO. V. Del alta resistencia a los sulfatos. 

se requiera una alta resistencia a la acción de los sulfatos. -

é:s decir, 0 r:ncioalmente donde los suelos o el agua subterránea 

tenga una concentración elevaaa de sulfatos. 

Además de estos cinco tioos de cemento la industria-

cementera eexicana produce los siguientes tioos de cemento Por

tland: 

81 an co 

Portlana-Puzolana 

~OI"tland•ESCOI"il de Alto Ho.-no 

Ce~ento de Albaftfle.-fa. 



CE~:NTO PORTL~NO ~LANCO. 

Este cemento "ueoe ser clasificado como Ti~o ¡ o iioo 

!!! según satisfaga los requerimientos de la ~IOM-C-t-l980 oara 

los tipos mencionados. El baJO contenido ce 5xico férr1Co ,,,e 

nora un 0.5~), ori~ina su color blanco, én su faoricJC1Ón se 

utiliza caolin (material blanco cuyos comooner·es sor ilice. 

óxido de aluminio y óxido férrico en mínima ~r;~orc1ó 

gar de arci 11 a. 

en i u-

Sus aplicaciones están condicionadas a 2lementos cons 

tructivos de acabado aoarente, al~unos ejemolos de la ·J~ilin

ción del cemento blanco los tenemos en: facnaoas orefaor1caoas 

para edificios, elaboración de niedras artificiales, mosa1cos. 

terrazos, pisos, juntas, base cara la faoricac1ón ae o1ntura, 

etc. 

CEMENTO PORTLAN D PUZOLAN I CO. 

De acuerdo a la Norma Oficial Mexicana el cemento Por

tland Puzolánico, es el conglomerante hidrúlico que se obt1ene 

di 11 •olianda conjunta de el inker Portland, ouzolana y sulfato 

de calcio natural, que le imoarten un calor de hidratación moa! 

rado. Cuando se requiera una resistencia macerada a la acción 

de los sulfatos, el clinker Portland que se 2molee contendrá -

como máximo, as del aluminato tricilcico. La :Jntidad ae ouzo

lana ce~nstituirá del 15 al 40., en ceso del e~roaucto. 
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Algunas ouzoianas naturales que se emplean en la fabri 

r.:lClÓn ,~el cemente Portland-Puzoiana, son: cen;zas volcánicas. 

Jomez, :1erra de diatomácias, p1zarras, esquistos, etc. pero--

tamb1én oueaen ser uti 1 izados ciertos suboroductos industria les 

ccmo cenJZas volantes, determinados tipos de escoria o algunos 

.~aten a les act1 vados oor calentamiento. 

<n la NOH-C-2-1970 se esoecifican los requisitos quiml 

c8S 'J físicos oue deberá satisfacer este cemento Portland Puzo-

1 a na. 

éE~.E:'iiO DE ESCnR!ft.S 

N OM- C-184-19 70 Cemento de es co ri a 

En este grupo de cementos, existen 3 tipos, diferenci! 

dos cada uno por la caracterfstica de la escoria y del aglome--

rante utilizado. 

La fabricación de este cemento requiere de la mezcla 

en fria de los siguientes elementos previamente pulverizados; -

escoria ácida, cal (hidratada o hidráulica) y un sulfato que ac 

tuará como acelerador del proceso de fraguado. 
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Debido a las esc~rias, el fraguado al aire de un con

creto elaborado a base ae cemento de escorias es ientísimo. en 

medios sumergidos o semihÚrT'edos es donde mayor res1s:encia ai· 

canza. Durante su hidratación desorende Joco calor. Jero ade

más es muy sensible a las baJaS temoeraturas. :n que estas re

tardan su fraguado y dismi· _:en su res1stencia. 

Se recomienda su ~:1 1 ización en colados donde se re-

quieran grandes volúmenes de concreto. 
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CEMENTO ?ORTLANO JE ALTOS HOR~OS. 

La o~tención de este cemento requiere de la molienda 

conjunta de clinker, escoria granulada de alto horno y yeso. 

Las escorias constituyen de un 30~ a •Jn 70~ del volumen total -

del cemento. 

Para enfriar el clinker Portland, es suficiente el ai-

re a la sal ida del horno rotativo, en cambio las escorias de al, 

to horno requieren de chorros de agua o tanques con agua para -

poder enfriarlas. 

La moli~nda de los elementos antes citados deber& efe~ 

toars<: con todus ios componentes ya fríos. 

Debido a que las escorias son muy fr&giles, este tipo

de cemento resulta por lo general de una finura mayor que la de 
... 

los cementos Portland. 

Sus propiedades lo nacen más resistente al ataque de -

las aguas agresivas. 

El bajo calo.r de hidratación que desprende durante s·u

fraguado, lo nace Ideal para obras h!dr&ulicas, pero por sus C! 

racterfsticas puede ser empleado en cualquier tipo de estructu-

ra. 
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CEMENTO DE ALBAÑILERIA 

La obtención de este cemento se lo~ra oor ~a mol 1eooa 

conjunta del clinker, calizas, y yeso. a veces c1erto tDO 1e

materiales puzolanicos y en algunas ocas1ones la ao1ción de al

gún agente inclusor de aires. 

Este cemento, debidamente mezclado con·arena "!na • --

agua produce un mortero plástico y cohesivo. Su tiemoo de fra-

guado es menor y se logran mayores res1stenc1as aue con un mor-

tero elaborado con cualquier otro tioo de cemento. 

Otras propiedades que posee este tioo de cemento Mi--

draulico son: menores cambios volu111étricos. mayor cocer de re--

tenc1ón del agua y gran trabajabil idad. 

' 



A G U A . 

Casi cualquier agua natural que pueda beberse y que no 

tenga sabor u olor notable sirve para mezclar el concreto. Sin 

embargo, el ~gua que sirve para mezclar concreto puede no ser-

vir para beberla. 

Puede usarse agua cuyo comportamiento no se conozc! P! 

"a hacer concreto, si los cubos de mortero hechos con esa agua 

alcanzan resistencias a los 7 y a los 28 dfas iguales a la de -

cuando menos el 90S de muestras en que se hayan empleado agua -

potable. Además, deben hacerse pruebas para tener la seguridad 

de que no afecta desfavorablemente el tiempo de fraguado del ce 

mento por las impurezas contenidas en el agua de mezcla. Cuan-
• 

do son excesivas las impurezas contenidas en el agua de mezcla, 

pueden afectar no solamente el tiempo del fraguado, la restste! 

cia del concreto, la constancfa de volumen, sfno que pueden ha~ 

ta. producir eflorescencia o corrosión del refuerzo. 

Para determinar las caracterfstfcas que presenta tl -

agua para 11ncreto, se deben utilizar las muestras tal como se 

reciben y de acuerdo con la NOM-C-277-1980 (~ítodo para obte--

ner una muestra ree~ruentatfva de a~ua e~ara concreto 1, - - - -

además de analizar, cuando menos, tres muest~as representativas. 

-;/ 
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Los métodos de análisis oue se deben aclicar al agua 

para obtener sus características se escec1fican en la NO"-C--

283-1982 "a9ua para concreto" ! son: 

l. Oeterm1nación de acelte, grasa y sólidos en SUS--

pensión. 

2. ('¿ -.~r"mi nación de 1 a su m a de carbonatos y bicarbo-

natos como e o~. 

3. Determinación de sulfatos como so~ 

4. Determinación de cloruros como c1= 

S. Oetermi nación de 1 a materia orgánica por e 1 oxig! 

no consumido. 

6. Determinación del magnesio Mg •+ 

7. Determinación de COz disuelto 

8. Determinación del ~H 

9. Determinación de impurezas en solución 

1 o. Determinación de alcalis como Na + 



~(;REGADOS . 

. 'jo JCstante que los a<;n·egac:Js ::Jétreos representan la

.~ayo' oarte cel .,oi·;~.en :el conc,~to ; ao,oxi:naaamente del 60 al 

30;). ei 1mpo,tan:e ~aoel aue estos oese,.,oeñan como in9rediente 

J~inc1oal, es a ~enuao subestimado a :ausa de su bajo costo en

'i!!ac15n con ~1 -~e1 cemento. ;J,iginalmente, los agregados eran 

:~nsi:!eraoo; como un material 1nene esoarcido en la pasta del 

-:e:nento sólo :lO' nzones eonó:nicas, ;ienao ~ue en realidad no 

es un material 1nerte, ;ino oue sus orooiedades físicas, térmi

cas y ouimicas influyen grandemente en el comoorta!lliento del -

concreto. Así tenemos que la durabilidad, economía, trabajabi

lidad, ~ermeaoilidad, orooiedades térmicas, oeso volumétrico,

resistencia y elasticidad, pueden ser aaversamente afectados o, 

ai contrario, mejorados con sólo cambiar la calidad y granulom! 

t~ia de los agregados. Los agregados para concreto deben estar 

-~e acueroo con 1 a NOM·C·lll-1980 (Agregados para concreto). 

~stos se pueden clasificar de acuerdo a las siguientes 

caracterfst1cas: 

POI' su origen 

Por su peso 

Por su tama~o 

P'=lr su forma y textura 
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CLASIFICAC!ON POR SU ORIGEN 

Las rocas se d1v1den en tres gruoos orincioales que -

son los siguientes: 

Rocas ianeas 

Rocas sedimentarias 

Rocas metamórficas 

El origen de los a9re~ados y su composición mineralógi 

ca es importante, princicalmente en los estudios preliminares, 

para definir la cosibilidad de reacciones nocivas con los comp~ 

nentes alcalinos del cemento. 

Aun cuando esto no es muy com~n. no debe e :artarse -

e a posibilidad, sobre todo si no se cuenta con e,, .dios o ex-· 

periencias, previas que aseguren la ausencia de efectos detri-

mentes al concreto. 
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CLASi~iCAClON POR ?ESO. 

:s"a 'orma de clasificar a los agregados tiene mucha

uti l1dad, principalmente para conocer o diseñar el peso de las-

estructuras de concreto. Asi, los agregados quedan divididos -

en los sigu1entes tres grupos: ligeros, normales y pesados. El 

contr~l de esta caracterfstica es importante cuando el peso de

la estructura influye en su diseño o su comportamiento. 

CLAS!FlCAC!ON POP. TAI,AÑO 

En forma general los agregados se clasifican en grueso 

y fino, para lo cual ha quedado establecido como norma que el -

1 Ímite que divide enas dos fracciones, en cuanto a su tamano -

de partfculas, es el de la malla llo. 4, es decir, que el aJreg! 

do grueso est& formado por las partfculas retenidas en dicha m! 

lla, hasta el tamano m&ximo de partfcula que se haya escogido -

para el concreto. Los tamanos m4ximos mh utiliza dos son de --

3/4" y l'l/Z~ sin tocar el tema de concretos especiales o cicl( 

peos. A su vez, el agregado fino se compone del material que

pasa la 111111 No. 4, (4. 76 mm.) hasta las partfculas m4s finas 

malla No. 100 (0.15 m111). 

La importancia de clasificar los agregados en grueso y 
• 

fino es primordialmente para lograr, en la pr4ctfca, una combi· 

nacidn adecuada de estas dos fracciones, asegurando asf una co~ 
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posici6n granulo~itrica correcta y SJfic1entemente Jnifor~e oa

ra obtener el producto final deseaoo. 

CLAS!F!CAC!ON POR SU FORI•A Y TEXTlJRA 

Las caracterfsti:!S de forma y textur! ~· !n :ambtén

efectos Importantes en el .oncreto, sobre todo er ¡nto a su -

compacte~ción y ~u t;rabaj3:i1f~JC. C:dit.an ·tdrias .:1c!.S1 ficacio· 

nes para la forma de la oartlcula, de las c~a les la stguiente

es un ejemplo: 

Redondeada 

Irre;ular 

Lajeada 

Angular 

Elongada 

Otro ejemplo es el slgu1ente: 

Muy redonda 

Redonda 

Subreclonda 

Subangular 

Angular 



A 1a vez 1a textura ouede clasificarse como sigue: 

'¡ 1:: re-3 

L 1 s a 

Granuiar 

Asoera 

Cr1stal1na 

? o ros a 

La forma y textura pueden afectar la trabajabilidad -

del concreto, por lo cual también oodrán alterar a la demanda • 

del >gua y del cemento y, oor consiguiente, a la resistencia f.!_ 

nal. La textura afecta también a la adherencia que se desarro

! la ¿~;t;·e la partícuia y la pasta de cemento, por lo cual nueva 

mente está influenciando a la res1stencia del concreto. 

Estas características se deberán tomar en cuenta para 

los estudios iniciales pero, una vez definidos los agregados, -

··.no es factible tratar de controlar sus variaciones, más que en 

casos muy contados, como seria por ejemplo, el empleo de equipo 

especial ... trituración para mejorar la forma de la partícula. 

Una clasificación muy general de los agregados la pod~ 

mos manejar como sigue: 



Abanicos aluviales 

Naturales De ríos Terrazas 

Planicies de 1nundac1ón 

Depósitos lacustres 

Otros Dunas 
Agregados 

Deoósitos residuales 

Triturados 

Artificiales 

Especiales 

Los agregados más comunmente usados como la arena, gr~ 

va, piedra triturada y escoria de altos hornos enfriada al a1re 

producen concreto de peso normal es decir concreto que pesa de 

ZlOO a ZSOO kilogramos por metro cúbico. 

Las lutitas, arcillas, pizarras y escoria esponjadas -

se us,. COIICI agregados para producir concretos estructurales lj_ -· 
geros, con pesos unitarios que varfan de 1300 a 1800 kilogramos 

por metro cúbico y otros materiales li9eros como la piedra pó-

mez, la escoria, la perlita, la vermiculita y la diatomita se -~ 

usan para producir concretos aisladores que pesan de 240 a 1400 

kilogramos por metro cúbico. Los materiales muy densos como la 



~arita, liMn1ta, .~agneti~a. ilmenita, hierro y oartfculas de

acer0 se usan :Jdirl ~roductr concre:o muy denso. 

Los ag~egados ae ceso normal deben satisfacer los re-

quisitos de calidad de la especificación NOM-C-111-1980 "Agreg! 

dos cara concreto". Los agregados estructurales 1 igeros deben 

satisfacer los reauisitos de las Especificaciones de los Agreg! 

dos Ligeros para concreto estructural (NOM·C-299-1980). Los -

agregados para concretos Aisladores deben satisfacer los requi

sitos de la Especificación para Agregados Ligeros para Concre-

tos Aisladores (AST", C332). En la actualidad no exhten espe

cificaciones para los materiales de gran peso. 

En la norma NOM-C-305-1980 "Agregados para concreto, -

descripción de sus componentes minerales naturales• se descri-

ben los minerales más comunes o importantes que se encuentran -

en los agregados. La clasificación minera16gica ayuda a deter

minar las propiedades de un agregado, pero no ofrece ninguna b! 

se para predecir la actuacion del concreto, pues no hay minera

les universalmente deseables, y muy pocos resultan siempre in-

deseables. 

PRINCIPALES CARACTERISTICAS DE LOS AGREGADOS 

Compos1cf5n granulom,trfca 

Peso espedfico 

Absorcion 



"eso volumetrico 

Sanidad 

Resistencia 

J3 

Resistencia al desgaste 

Reacción alcali-aoregado 

Forma y textura superficial de las partículas 

·caMPOS!C!ON GRANULOHETR!CA. 

La composición granulométrica es la distribución de ta 

maftos de partfculas, determinada en laboratorio por medio de 

una separación mecánica efectuada con mallas reglamentarias. 

Los valores que se obtienen mediante esta prueba (NOM-C-77-1966 

método de prueba para análisis granulométrico de agregados fi-

nos y gruesos), expresados como porcentajes re:!nidos, o aue P! 

sen las diversas mallas, se tabulan y se grafican para su inter 

pretación. La granulometria de los agregados juega un papel de 

máxima importancia en las caracterfsti cas del concreto. 

Las variaciones en graduación de los agregados alteran 

a un• serfe muy compleja de factores, empezando por el área es

pecfffca del material pétreo, que a su vez afecta a la trabaja

bilidad del concreto y a la demanda de agua y cemento. Como r~ 

suttado también se afecta a la compactación de la masa de con-

e- :o y otras características tales como el acabado, la segreg! 

ción y el sangrado. 
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se~ala 1 fmltes de graduación ópt!_ 

ma para los agregados grueso y fino. AQn cuando no siempre es

posible ajustarse a ellos, constituyen un criterio definido a -

lB tendencias que deben buscarse para obtener el mejor compor

tamiento de los agregados. 

PESO ESPECIFICO, ABSORCION Y PESO VOLUMETRICO 

Estas caracterfsticas son Importantes para los estu-

dios iniciales del concreto, ya que todos estos valores Inter-

vienen en el dlse~o de los porporc!onamlentos para las resisten 

cias especificadas de proyecto. 

AJemis el peso especfflco da una buena Idea de la com

posición ffs!ca de las partfculas indlvfduales, que a su vez -

proporciona datos para clasificar al agregado como ligero o pe

sado (NOM-C-72-!9681y para tener un Indicio lnfclal sobre resil 

tencia potencial. El peso volumttrlco tamblfn callffca al agre 

gado en caracterfstlcas semejantes, para este caso se refiere -

al conjunto de part(culu en vez de a las partfculu fndfvidua

l es. 

En la NOM·C-73-1972, Se contempla ·la determfnacf5n -

del peso unitario de los agregados. 

Por su parte, la absorc15n proporciona Idea de la pora 
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sidad del material, que estar! influenciado a su vez a caracte

r1st1cas tales como su densidad aparente, textura, demanda de -

agua y resistencia estructural. 

SAN! DAD 

Esta es la capacidad del a~regado para res- cir cam- -

bias excesivos en volumen, como consecuencia ~e los cdmbios en

condiciones ffsicas, estos últimos causados oor variaciones am

bientales tales como: Congelamiento y deshielo, cambios t{rmi-

cos y estados de saturaci6n y secado. 

Existen pruebas de laboratorio (NOM-C-75-1972 determi

naci6n de la sanidad de los agregados por medio de sulfato de -

sodio o del sulfato de magnesio) que pretenden reproducir en -

forma aproximada esta condici6n y por consiguiente dan valores

relativos que clasifican al agregado en cuanto a su resistencia 

contra estos agentes. 

RESISTENCIA 

Es clara la importancia que tiene la resistencia de 

los agregados puesto que de ella depender( la resistencia al 

concreto. 

Se pueden considerar dos tipos principales de resiste~ 
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cía en las -articulas aue forman el agregado que son: Resisten

cia a la ~c"~res1ón y res1stencia al impacto (tenacidad). Exi!_ 

ten métocos para valuar ambas resistencias y, aunque principal

mente se utilizan oara los estudios iniciales de aceptación, -

tambien se emolean cara control de calidad de los agregados ya 

que es muy factible que se presenten variaciones de estas cara.s_ 

terísticas, aün en un mismo banco de material. 

RES !SiENCIA AL OESGPSTE 

La resistencia al desgaste de un agregado se usa con -

frecuencia como indicador general de la calidad del agregado. 

Esta característica es esencial cuando el agregado se usa en-

concreto sujeto a desgaste como en los pisos para servicio pes! 

.do. 

El método de prueba más común para la resistencia al -

desgaste es el método del tambor oi ratorio de Los Angeles (NOfol

C-196-1978). Sin embargo, la comparación de los resultados de 

las pruebas de desgaste de los agregados con las hechas parad~ 

terminar' la resistencia al desgaste del concreto no muestran 

urra coP"rehción directa. La resistencia al desgaste del concr~ 

to puede determinarse con mis precisión medtante pruebas de de!_ 

gaste en el mismo concreto. 

, 
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REACCION ~LCAL!-~GRE,JAOO (~OM-C-298-1980) 

Se considera que los agregados tienen estab1 lidad cuí

mica cuando no reacc_ionan químicamente con el cemento en forma 

peligrosa, ni sufren la influencia química de otras fuentes ex-

ternas. En algunas regiones, los agregados que t- ,,en ciertos 

elementos químicos reaccionan con los álcalis dei 'mento. Es-

ta· reacción álcali agregado puede producir exoans,;n anormal y 

agrietamientos irregulares en el concreto. 

Si no existen registros sobre el comportal'liento del -

agregado y se sospech~ que es inestable químicamente, existen 

pruebas para i den ti fi car los agregados que reaccionan con los 

álcalis la NOM-C-180-1971 "Métodos de prueba para la determina 

ción de la reactividad potencial de los agregados con los álca

lis del cemento por medio de barras de mor-~·o" 

FORMA Y TEXTURA SUPERFICIAL CE LAS PARTICULAS 

La forma de las partículas y la textura superficial de 

un ag.atado influyen en las propiedades del concreto fresco más 

que ee tl concreto endurecido. Las partículas de superficie r~ 

gosa o las planas y alargadas requieren más agua para producir 

un concreto manejable que los agregados redondeados o con parti 

culas cuboides. Por tanto, las partículas del a9regado que son 

angulares requieren mis cemento para mantener la misma relación 
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agua-cemE:nto. Sin embargo, cuando la gradación es buena, tanto 

los agregaaos tri turaaos como los no triturados generalmente -

dan la m1sma res1stencia, siempre que la dosificación de cemen-

to sea la misma. 

ón la siguiente tabla se resumen las características 

antes mencionadas. 

Caracterist1ca Significado o N.O.M. Requisitos, se(ún la(s) 
importancia es pecifi caci ón es) . 

Resiste"c' a a 1 Indicador de 1 a C-196-1978 fo!áximo porcentaje de --
desgas te calidad de 1 agre 

gadO. Para los 7 
pérdida 

pisos de bodegas, 
pi ata formas de -
carga, pavimentos. 

Resistencia a - Estructuras suje- C-75-1972 Número máximo de ciclos 
1 a conge 1 ación tas a 1 in temperi!. 
y 1 a fusión mp 

Estabilidad qui Resistencia y du- ~-!80-1971 Máxima dilatación de la 
mica rabilidad de to-- barra de 1111 rte ro • 

dos los tipos de LoJS agregados no debe--
estructuras rán reaccionar con los 

álcalis del cemento. 
-

Forma de 1 a par Manejabflfdad del Porcentaje máximo de --
tí cu 1 a y textu:' concreto fresco. piezas. 
ra superlfcfal. 

Gran u 1 ~tl'f4,. Manejabflidad del ~-77-1966 Porcentaje llláxi 1111 y mí-
concreto fresco. nfmo qye pasa por .as -
Eecnomh. cribu estándar. 

Peso volu.-trfeo Cilculos para el - ~-73-1972 Peso 1111ftario 111ini1111 o 
u ni tari o. proyecto de mezcl11 II!Ílli., (concretos espe-

Cl as ff'f eacf 6n. eiales). 

Absorci 6n y hu- Control de la cal!_ 
~~edad superlf- dad del concreto. 
cial. 
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SUSTANCIAS PERJUDICIALES EN LOS ~GPEGAOOS. 

Las sustancias perjudiciales aue oueden estar oresen-

tes en los agregados incluyen las imourezas orgánicas, limo, a_!: 

cilla, carbón de oiedra, lignito y alqunas oarticulas blandas y 

ligeras. La mayor parte de las especificaciones limitan las 

cantidades permisibles de estas sustancias en los agregados. 

Los métodos de prueba oara descubrir 1 as sustancias 

perjudiciales, cualitativa o cuantitativamente, se-dan en la sj, 

guiente tabla: 

Sustancias Efectos sobre NOM 
Perjudiciales el concreto 

l~urezas orgáni- afectan el fraguado y el endureci- C- 75-1965 
cas miento, y pueden producir deterio-

ro. 

Materia les más fl Afectan la adherenc\a y aumentan - e- 71-1957 
nos que la malla· la cantidad de agua necesaria. 
N" 200 

Carbón de Piedra, Afectan la durabilidad y pueden -- C-72-1968 
Li gn1 to u otros • producir mancha:; y r-.:ve~t~es. 
material• liga--
ros. 

Partfca1a blan-- Afectan la durabilidad 
das. 

Partfculas frig1- Afectan 1 a manej ab il i dad y 1 a dura 
les. billdad, y pueden oroducir revent:[ 

nes. 
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~esum1enco las características de los agregados que-

.. afectan las prooiedades ael concreto tenemos: 

?ropiedad del Concreto 

()J RAS fll DAD: 

.,esistencia al congelamiento y des
:.,; e 1 o 

Resistencia al mojado y secado 

Resistencia al calentamiento y en
frami en to 

Resistencia a la abrasión 

Reacción ál ca 1 i -~gregados 

.:¡(S!STE~CIA: 

CIJHRACC! iJC: 

COEFICIENTE lE EXPANSIIJC TERP'ICA: 

CIJC OUCTI VI DAD TE RMI CA: 

CALOR ESPECIFICO: 

Propiedad Sobresaliente del 
.lg regado 

Sanidad 
Poro si dad 
Penneilbil idad 
Grado de Saturación 
Resistencia a la tensión 
Textura 
Presencia de Arcilla 

Esti"'JCtura de 1 os Poros 
Módulo de El as ti cidad 

Coeficiente de expansión ténnica 

Dureza 

Presencia de ciertos componentes 
si licicos 

Resistencia 
Textura superli ci al 
Limci eza 
Fonna de la partícula 
Tamailo máxirm 

Módulo de elasticidad 
Fonna de la partícula 
Granul ometria 
limpieza 
Tama~o múift'D 
Porcentaje de arcilla 

Coeficiente de expansión ténnica 
Módulo de elasticidad 

Conductividad té mi ca 

calor especifico 



Pro pi eoJad ae 1 Concreto 

PESO VOLU~T RICO: 

liJOULO DE E LAS TI CI OAO: 

DESLIZAMIENTO: 

ECCfiOMIA: 

.... 
~-

.¡¡ 

?ro pi edad sobres a 1 i en te de 1 
lgregado 

:Jensidad 
Fonna de la partícula 
Gran u lomet ri a 
:amaño má x 1 rro 

-~ódulo de eh: 'Cidad 
Qelac1iln de .. son 

Tenoenc1a al p.limento 

i'onna de la oartícula 
~ranulometría 
~amaro máx1mo 
r.antidad de procesam1enta 
Disoon1bi lidad 
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CAPITULO m 

C ARACTERISTICAS PRINCIPALES a?:L 

CONCRETO FRESCO. 

Para continuar con la finalidad de proporcionar al pr~ 

fesionista, herramientas para el mejor conocimiento del concre

to, así como para tener bases más firmes para la Interpretación 

de los resultados de ensayes de resistencia a compresión del -

mismo, daremos un pequeño repaso a las características prlncip! 

les del concreto fresco. 

CARACTERISTICAS PRINCIPALES 

Entre las princi~ales características del concreto --

fresco poder.~os considerar las siguientes: 

UNIFORMIDAD 

Considerando que el concreto es un material heterogé--
p -·~· 

neo que s• produce mezclando diversos componentes en cantid&des 
r.. . 1 

es~blecfdas, es necesario que esta mezcla sea uniforme de bue~ 

na cohesión y no segregable. Para que esto ocurra se requiere 

conjugar dos condiciones indispensables: 

Que la mezcla este correctamente diseñada y con la --

consistencia adecuada a las condiciones de ejecución de la obra. 
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Que se utilicen equipos y procedimientos de elabora--

ción y colocación adecuados. 

TRABAJAS l Ll DAD 

Pode-.,s definir el término "trabajabilida 1e un con-

creto como la facf 1 idad que presenta para ser tran; ;ortado, co

locado y compactado. Es importante hacer notar que esta traba

jabilidad es relativa: Un concreto trabajable oara una oresa -

puede no ser rrabajable para una columna. Con base en esta de

finición se llega a la conclusión que no se conoce ninqún oroc~ 

dimiento de ensaye que la mida directamente, sin embargo exis-

ten algunos que pueden pro?orcionar información útil dentro de 

Intervalos razonables de variación. 

SEGREGACION Y SANGRADO 

NOM·C-Z96-1980 Industria de la Construcción, concreto, 

determinación del sangrado. 

Se conoce como seqre~ación a la separación de los ele

mentoc que forman una mezcla heterogénea de modo que su distri

bución deje de ser uniforme. En el concreto se presenta debido 

a la diferencia de tamano de las partículas y a la densidad de 

1 os componentes. 



:. 

::1 s;ngraao es ''"" forma ~e segregación en la cual una 

oarte ~el ;?'Ja de la mezcla t1enae a elevarse a la superficie

del concreto recién colocado. 

FRAGUADO 

Se entiende oor fraguado al cambio de un fluido al es

cado rioido. En concreto se emplea para describir la rigidez -

oe la mezcla. ~n forma arbitraria para el concreto, se emplean 

doe términos: Fraguado inicial y Fraguado final. Se dice que

el concreto alcan.za el Fraguado inicial cuando su resistencia -

a la penetración es de (35 kg/cm2): el Fraguado final se alcan

za cuando la resistencia a la penetración es de (280 kg/cm2). 

Estas características son myy importantes; ya que para 

formar criterios de aceptación o rechazo es necesario conocer-

las mediante las pruebas que se realizan a dicho concreto fres-

co. 

Estas pruebas se ubican dentro del Proceso de Control 

del ConcN~ Fresco, el cual puede dividirse en dos etapas, la 

primera que consiste en aquellos trabajos o verificaciones que 

se realizan previo o durante la elaboración .del concreto y la

segunda etapa que la componen dichos ensayes o determinaciones 

que se raalfzan al concreto ya elaborado. 

~· .-~-
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PR!MERA ETAPA 

Los trabajos de esta etapa consisten basicamente de los 

siguientes pasos: 

a) Verifica- 5n del func·onamiento y precisión de los 

equipos de dosificaci y mezcladc 

La verificación de los equipos de dosificación y mezcl! 

do, se realiza mediante la Norma Oficial Mexicana NOM-C-155-1984 

la cual presenta las siguientes especificaciones para el equipo 

de las plantas dosificadoras. 

Depósito y tolvas 

Las nlantas dosificadoras deben estar provistas de dep2_ 

sitos con compartimiento separados, adecuados para el -

agregado fino y para cada uno de los tama~os de agrega

do grueso utilizado. Cada compartimiento del depósito 

debe ser marcado y operado en tal forma que la descarga 

• la tolva pesadora sea eficiente, 1 ibre y con una se-

tregac16n mfnima. Se debe contar con instrumentos de -

control, que pueden interrumpir la descarga del mate--

rial en el momento que la tolva-báscula contenga la ca!l 

tidad deseada. Esta tolva debe permitir acumulaci6n de 

residuos y.de materiales que pu~dan •edificar la tara. 

1 
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Báscula 

Debe tener una precisión tal que al calibrarse con car

ga estática la tolerancia sea de : 0.4~ de su capacidad 

to t a 1 • 

Las basculas para dosificar los ingredientes para el -

concreto pueden ser de balancín o de carátula, sin re-

sortes. Se pueden aceptar otros equipos (eléctricos, -

hidraulicos, celdas de carga), diferentes a las báscu-

las de balancín o de carátulas, sin resortes, siempre y 

cuando cumplan con las tolerancias se~aladas. 

Para la verificación y calibración de las básculas se

requiere de taras normalizadas. Se deben mantener lim

pios todos los puntos de apoyo, abrazaderas y panes de 

trabajo similares de la báscula. Las básculas de o.1la~ 

cin deben estar equipadas con un indicador suficiente-

mente sensible para mostrar movimientos cuando una masa 

igual al O.lS de la capacidad nominal de la báscula se 

coloque en la tolva-pesadora. La separación entre dos 

•arcas debe ser cuando menos del SS de la capacidad ne

ta del brazo en su primera aproximación y del 4~ del --. 

brazo menor en la segunda aproximación . 

-----
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Medidores de agua 

Los aparatos para la medición del aQua añadida deben -

ser capaces de proporc1onar a la revoltura ia cantidad 

requerida. Deben estar arre~ 1 aaos de ta 1 forma ·Jue 

las me di cienes no sean afectadas oor var~ ac1ones ae 

presión en la tubería de abastecimiento del aQua y los 

tanques de medición deben estar equioados con vertede

ros y válvulas para su calibraCIÓn, a menos aue se ~ro 

porcionen otros medios oara determinar ráoidamente y -

con exactitud la cantidad de agua en el tanque. 

Medicares de aditivos 

El equipo de medición del aditivo debe orooorcionar a 

la revoltura la cantidad requerida y debe contar con -

válvulas y vertederos para su calibración, a menos que 

se proporcionen otros medios para determinar rápidame~ 

te y con exactitud la cantidad de aditivo en el dispo

sitivo. 

Mezcladoras y revolvedoras 

Las mezcladoras pueden ser estacionarias o camiones 

•ezcladores y/o agitador. 

El concreto debe ser mezclado por medio de los requisi 

tos de unifor~idad de mezclado del concreto indicados en la si

guiente tabla. La. aprobacibn de la mezcladora puede ser otorº! 

da con el cumplimiento de cuatro pruebas de las cinco indicadas 

en dicha tabh. 
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0 eso volurrétrico (Dete,.,inado según 
ia NoriT'.a iJOM-C-162 en ~g/mJ). 

:JntenlC:O de aire !n ~del volumen 
:el c8ncreto ( 1ete,.,1nado seaün .~or 
~a -'JOM-C-157) para concretos- con .-: 
!lee 1nclu1co. 

¡:¡even1miento: 
Si el revenim1ento oromedio es me-
nor de 5 cm. 
Si el reven11niento cromedio está -
co~ rendido entre S y 10 cm. 
Si el revenimiento promedio es suce 
rior a lO cm. -

U:lnteni do del agregado gn,eso rete
nioo en la criba M 1.7 expresado en 
~ .:jel ceso de la muestra. 

Promedio de la resistencia a la com 
~resión a 7 días de edad de cada -
muestra. Expresado en% (**). 

O!Fi:RENC!A "AX!MA PER,.,!SIBLE ENTRE 
0!SUL T~OOS CE PRUEB~ C~ ~UESTRAS 

Cll TE~ I D~S C€ OOS PORC! ~ES D!F'E REt!_ 

TES DE LA C€SCAPG~ ( •). 

15 k~/m3. 

l ~ 

1.5 cm. 

2.5 cm. 

3.5 cm. 

7.5" 

( •) Las dos mt.estru para efectuar las: determinaciones de esta tabla 
deben obtenerse de dos porciones diferentes tomadas al pr1nc1p1o 
y al final de la descarga. (Principio: Del lO al 15~; Final del 
85"•1 90S del volumen). 

( ••) La aprobaei6n tentat1 va de la mezcladora puede ser otorgada en -
tanto se obtengan los resultados de la prueba de Resistencia. 
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b) Tolerancias en la medida de los materiales. 

CEMP:TO 

El cemento debe ser pesado en una tolva-báscula. Cuan. 

do la cantidad de cemento de una revoltura de concreto 

sea igual o exceda al 30~ de la capacidad total de la

totva-báscula, la tolerancia máxima debe ser de .. a de 

la masa requerida. ~ara revolturas menores donde la 

cantidad de cemento es menor del 30~ de la capacidad to 
tal ~e la tolva-báscula, la cantidad de cemento oesado 

no debe ser menor aue la reouerida, ni mayor aue 4~. 

AGREGADOS 

Cuando los agregados se les determine individualmente -

su masa, la cantidad indicada por la tolva-báscula debe 

tener una tolerancia de .. 2' de la masa requerida. 

Cuando a los agregados se les determine su masa en for

ma acumulativa y su masa sea del JOS o más de la capac.!_ 

dad de la tolva-báscula, la tolerancia máxima debe ser 

~e !. 1: y si la masa es menor del JOS, la tolerancia -

s(a1•a debe ser de~ o.JS de la capacidad total de la -

8áscula o de !. 3S de la masa requerida acumulada, ace~ 

tando el valor que sea menor. En la masa de -los mate-

riales, se debe tomar en cuenta la humedad y la absor-

ción de los agregados. 

1 
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AGUA 

~n el agua de mezclado se considera el agua que se adi

"ona a la revoltura, el hielo que se le agrega, el --

agua que esté en forma de humedad superficial en los -

agregados y el agua agregada con los aditivos. El agua 

agregada debe ser medida por masa o por volumen con una 

tolerancia de • 1~. Al hielo agregado se le determina 

su masa. En el caso de camiones mezcladores, cualouier 

agua de lavado retenida en la olla para usarla en la-

siguiente revoltura de concreto se mide con precisión. 

Si esto no es práctico o es imposible, el agua de lava

do se debe eliminar de la olla antes de cargar la si--

guiente revoltura de concreto. El agua de mezclado,-

cuando incbye el agua de lavado, se mide o se determi

na su masa con una tolerancia de + 3% de 1• cantidad -

calculada. 

ADITIVOS 

A las puzolanas, cenizas volátiles y aditivos en polvo 

se les dosifica por masa y a los aditivos en pasta o -

,lfquidos se pueden dosificar, por masa o por volumen -

con una tolerancia de + 31 de la cantidad requerida. 
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. srGUNOA ETAPA 

En esta etapa es necesar.o conocer las características 

del concreto fresco mediante la realización de oruebas al con-

creto elaborado. 

TRABAJAB !L! O~ O 

Como se mencionó anteriormente, aún cuando no exista -

un procedimiento de ensaye que mida di rectamente 1 a trabajabi 1!. 

dad existen algunos que proporcionan información úti 1, entre -

los más conocidos tenemos los siguientes: 

REVEN!~IENTO 

NOM·C-156-1980 Determinación del revenimiento del co~ 

creto fresco. 

El ensaye que con mayor frecuencia se realiza en las -

obras, es la determinación rutinaria de la consistencia del co~ 

creta ..-tante la prueba de revenimiento, esto es debido princl 

pa181n~ 1 su facilidad y al hecho de que se obtienen resulta·· 

dos fn•edfatos. Se puede considerar ai valor del revenimiento 

.como fndfcatfvo de la uniformidad en la relación agua-cemento, 

para una relación grava-arena determinada. La variación en el 

reveni•fento es can frecuencia un media· para detectar variacio· 



oe; en ~a relación agua-c~mento, por lo que es posible utilizar 

est3. Jr~ .. e:H c~;;-;J ".Jn ::-::e!"~O Jd .. 3 :a 3ceotación o rechazo del -

·:Jncret~ fresco, -:esce el :unto Ce ·Jista de las variaciones que 

esto :Jodría ocasionar en la resistencu, además de los efectos 

aue ~uece ocasionar en los procesos de transporte, colocación, 

comoactacion y acabado del concreto en la estructura. 

La ~orma Oficial ~exicana NO~-C-156-1980 da la defini

ción de Revenimiento como sigue: 

Revenimiento es la medida de consistencia del concreto 

fresco en términos de la disminución de altura, en un tiempo d~ 

terminado, de un cono truncado de concreto fresco de dimensio-

nes es~ecíficas, las cuales se muestran en la fig. lll.!. 

El equipo que se especifica para esta prueba es: l'ol-

:Je metálico, varilla de acero de sección cfrcular, recta, lisa, 

de 16 mm. de diámetro aproximadamente 600 mm. de longitud, con 

uno de los extremos redondeados hemisfericamente con un radio -

de 8 mm. Equipo de cribado (malla 38 mm), y herramienta manual, 

i:ilmo palas, cucharas, llanas metálicas y guantes de llule. 

En la NOI'·C-155-1984 "Concreto Pre~ezclado" y ASTM-C-94, 

se establecen las siguientes tolerancias en la ~edtda del reveni 

miento: 

----
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REMACHES 

NOM• e· 1511· 
CONO METALICO 

FIG. · Ili .1 EQUIPO PARA LA OBTENSION DEl REVE;'l!M!ENTO 

79 

76 1 
1 : 

1 

300!3 

1 Ese: no 

Acol:-

1 
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Revenimiento Ss¡¡eci fi cado Tolerancia 

NUM. ASTM 

Hasta 5 cm. + 1.5 cm. + 1.3 cm . 

. ~as de 5 hasta 10 cm. + 2.5 cm. + 2.5 cm. 

~ás ae lO cm. • 3. 5 cm. + 3. 8 cm. 

· .. 0 ACTOR DE COMPACTACION 

Puede decirse que la prueba del factor de compactación 

es el método más confiable para medir la trabajabilidad del co~ 

creta. Consiste en determinar el grado de compactación alcanz! 

do oor una cantidad estándar de trabajo. El grado de compacta· 

ción, iiamaao factor de compactación, se mide mediante la rela

ción de oeso especifico, es decir, el cociente del peso esoeci· 

fico realmente obtenido en la prueba entre el peso específico· 

del mismo concreto totalmente compactado. 

En la fig. III.Z se muestra un aparato común para me-

dir el factor de compactación. Su empleo es poco frecuente debi 

do al t .. ano del equipo y solamente se usa en laboratorios de -

investigación o de algunas obras de gran tamailo. Para concre-

tos con agregado hasta 19 mm., la altura del aparato es de apr2_ 

-ximadamente 1.20 m.; para concreto con &ºregados de 19 a 28 mm. 

( 3/4" a l l/2") debe usarse un aparato uyor, el cual tiene 

aproximadamente l.8 m. de altura. 



Para concretos de consistencia seca se obt1enen resul

tados más confiables que con la :Jrueb! ce re"en1m1ento. 

EHERA DE KELLY 

Esta es una prueba más sencilla y rápida de realizar

que la del revenimiento, sin embar~o en nuestro medio no se ha 

generalizado su uso. El método consiste en medir la oenetra--

ción en el concreto de una esfera de 3" de radio y 30 lb, de oe 

so. A fin de evitar efectos de frontera, la profundidad del 

concreto que se prueba no debe ser menor de 20 cm., y 1 a menor 

dimensión lateral de 46 cm. No existe una correlación dJrecta

entre esta prueba y la de revenimiento ya que ninguna de las -

pruebas miden propiedades básicas del concreto. En la fig. fff.3 

se muestra este equipo. 

PRUEBA DE REMOLDEO DE POWERS. 

En esta prueba se mide la trabajabilidad en función -

del esfuerzo realizado para cambiar la forma de una muestra de 

concret·e; esto es, de la forma de un cono truncado (cono de re-

· .... venimfento) a la de un c11 indro. Se realfza mediante una mesa 

de fluidez (fig. I!I.4) y al esfuerzo realfzado se expresa por 

el número de impactos o golpes que se requieren. Esta prueba 

se considera de laboratorio exclusivamente. 



FIGI.Jil.l IIF!IIIA DE ICELLY. 

FIG !ll.Z. APARATO PARA MEDIR 

EL FACTOil OE 
COMPACTACION. 
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PRUEBA VESE 

Al igual que la antenor es un ,,roceaTmiento de remol

deo, para lo cual se ocuca una mesa ·1ibratoria (fTo. ¡¡;_;)en 

lugar de la mesa de fluidez. Se cuantifica la traoa)aoilicad

como el tiemco en aue este remoldeo se reali~a. ?or ser 'Jn 1'J2. 

cio v1sual, la dificultad de esuclecer el final 1e la Jrueca

puede ser una fuente de error. 

CONTENIDO DE AIRE 

Esta determinación se realiza cásTcamente en aauellos 

casos en los cuales se emolean adTtivos Tnclusores de aire, --

principalmente en zonas con climas extremosos en donde es nece

sario proteger al concreto de los efectos de hielo y deshielo. 

TIEMPO DE FR~GUADO 

Entre las pruebas que se realizan al concreto fresco, 

_tal vez a la oue menos atención se le cresta, es la determina-

ción de tiempos de fraguado, aún cuando es una crueba aue debe 

considerarse como importante, princioalmente en aquellos casos 

en Jos cuales se emplean aditivos. 

1 



cono d~ r~n~rn,ento 

AMes ae ret•r,y !1 ~ 
cono o e r~en•m•ento ... .,.,~ 

rvV1111QO dentro ae la qu•a 
~ 1 ~ de la ..,.,,¡,.,. v • a.a::a. 1 g llQ. 

1 

:1J5 mm 
~----~ -------

FICI. m.4. APARATO PARA ~A PRUEBA OE REMO~OEO, 

FIG.IIr.S APARATO 
VEBI! 

~--~-----:-
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PESO VOLUMETR!CO 

Este tipo de determinación se efectúa principalmente -

durante el control de producción de concreto con objeto de cal

cular los rendimientos. En algunas ocasiones, en estructuras -

especiales, se fijan lfmites m~ximos o mfnimos, haciéndo necesa 

rto en este caso para fines de contr~l efectuar determinacione~ 

ANALIS!S DEL CONCRETO FRESCO 

En la actualidad, principalmente en obras de gran mag

nitud, se realiza la determinación de la composición del concr! 

to para conocer básicamente la relación agua-cemento o simple-

mente el consumo de cemento. Pueden ser dos los objetivos que -

se buscan conla realización de estas pruebas; el primero de 

ellos es con fines de controlar la producción del concreto cono 

ciendo los consumes reales de cemento; el segundo objetivo es -

emplearlo como un procedimiento acelerado para predecir la re-

sistencia del concreto mediante la determinación de la relación 

agua-cemento. 
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CAPITULO 

PRUEBAS PARA DETERMINAR LAS PROPIEDADES 

GENERALES DEL CONCRETO ENDURECIDO 

Debido al proceso continuo de hidrataciil'n del cemento, 

el concreto tiende a aumentar su "esfstencia y en general, a m~ 

j~rar sus caracterfsticas, con la edad. 

Este proceso de hidrataciil'n puede ser mis o menos efe~ 

tivo, según sean las condiciones de intercambio de agua con el-

ambiente después del colado. Por lo tanto, las propiedades del 

concreto endurecido, dependen generalmente de las condiciones -

de curado a trav~s del tiempo, no obstante como veremos mis ade 

lante, existen otros factores que afectan a éstas. 

Las principales propiedades y caracterfsticas del con

creto endurecido, son las siguientes: 

-· '1. .• . ... ; 

Resistencia a la Compresi6n Simple 

Resistencia a la Tensiil'n 

Res istenc 1a a la Flexiil'n 

Res fstenc 1a al Esfuerzo Cortante 

Resistencia a la Compresi6n Trlixial 

Reslsten;la a la Torsi6n 

Resistencia al Impacto 

Resistencia a la Fatiga 
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Resistenc1a al !ntemoer1smo 

Resistencia a la Abras16n 

Resistencia al Fuego 

Adherencia 

Permeabi 1 idad 

Ourabi 11dad 

Conductividad Térmica y Acustica 

Flujo PUstico 

Absorción de Radiaciones 

Contracción por Hidratación del Cemento 

Contracción por Secado 

Expansión por Saturación 

Expansión por Reacción Oulmica 

Expansión Térmica 

Módulo de Elasticidad a la CompresiGn 

Módulo de Elasticidad al Esfuerzo Cortante 

Coeficiente de Poisson 

e te. 

De ~stas la resistencia del concreto endurecido, se -

const~a como su propiedad más importante, sin embargo, en al

gunos casos especiales, otras propiedades, tales como: imperme! 

Lilidoid, durabilidad, conductividad térmica, etc., pueden resu!., 

tar más valiosas. Además, muchas de las características desea

bles del concreto, aunque no todas, se relacionan cualitativa-

~ente con su resis~encia a la compresión, ya que ésta ofrece un 

• -_¡- - -- -----= 
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panorama general de la calidad del concreto, porque está rela-

cionada directamente con la estructura de la pasta de cemento ~ 

endurecido. Sin embargo, la razón principal consiste en la im

portancia intrínseca que tiene dicha resistencia en el comport~ 

miento de las estructuras de concreto, bajo la gama total de -

solicitaciones a que pueden quedar sujetas. 

Para determinar las características antes indicadas -

las pruebas de concreto endurecido pueden clasificarse en: ENS~ 

YES DESTRUCTIVOS Y ENSAYES NO DESTRUCTIVOS. Las pruebas des---

tructivas, se han venido usando desde hace muchos a~os, sin em

bargo, hasta la fecba no existe una prueba de este tipo que -

sea mundialmente aceptada; de aquí, que en diversos paises se -

utilizan distintos métodos y técnicas. Por lo que respecta a -

prueóas·no destructivas, éstas ~acen posible probar repetidame~ 

te la misma muestra, y consecuentemente, estudiar la variación 

de las propiedades del concreto con el paso del tiempo. 

A continuación se desciben brevemente las pruebas de 

concreto endurecido que se usan comunmente en nuestro medio; de 

éstas las Pruebas Destructivas mis comunes son: Prueba a la Co~ 

presión Simple, Prueba de Flexión, Prueba Brasilefta de Tensión; 

las Pruebas.lo Destructivas más comunes son: Prueba del Marti-

llo de Reboté (Esclerómetrol, Prueba de Resistencia a la Pene-

tración lPistola Windsorl, Prueba de Pulso Ultrasónico, Prueba 

de corazones extrafdos del Concreto Endurecido y Prueba de Ex-

tracción (pwll.Outt en Concreto Endurecido, los tres últimos ti 

. pos de pruebas son consideradas, ·por algunos autores, como pru!_ 

bas semidestructfvas. 
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PRUEBA DE FLEXION 

El fndice de resistencia a la flexión de concreto sim

ple se obtiene del ensaye de v1gas de sección cuadrada, simple

mente apoyadas y sujetas a una o dos cargas concentradas, cama

puede observarse en la figura IV.!. Como en el caso ae Pruebas -

de resistencia a la compresión, (NOM-C-84-1966) exis~en Normas

en las cuales se especifica también el modo de muestreo, el cu

rado y las condiciones del ensaye, en nuestro medio, las normas 

usuales est~n basadas, entre otras, en las NOM-C-161-1974, - -

C-160-1976. 

La resistencia en la flexión es mayor en esoecimenes -

sujetos a una carga concentrada que en aquellos sujetos a dos -

cargas simétricas porque en el segundo caso la zona de esfuer-

zos m~ximos se presentan en una porción mayor del especlmen, lo 

que aumenta las posibilidades de que una región de menor resi s-

_tencia que la promedio se encuentre en dicha zona: como puede -

observarse en la figura IV.2, donde se presentan los resultados 

de ~d4ulos de ruptura de vigas de diferentes tamaños, sometidas 

a Cllllll concentradas en el centro y a los tercios del claro. 

La resistencia a la flexión (NOM-C-191-1978} se usa e~ 

mo fnd1ce de la resistencia de pavimentación de concreto simple. 

No obstante, el prjsma de concreto simple se usa tambi~~ para -

medir la resistencia del concreto en tensión (modulo de ruptur~ 

originada po~ flexión. 

l 
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PRUEBA BRASILEÑA DE TENSION 

Esta prueba es utilizada debido a las dificultades que 

existen para real izar un ensaye en tensión uniaxial, tension pura. 

Por lo tanto un método indirecto de aplicar la tensión, 

en forma de separaci6n longitudinal, es la prueba brasile~a. -

llamada así por deberse a Fernando Carneiro, de Brasil, aun 

cuando independientemente, también se desarrolló en Japón. En

está prueba, un cilindro de concreto de los que se utilizan pa

ra las pruebas de compresión se coloca con su eje en posición -

horizontal entre las platinas de una m~quina de prueba, y se

aumenta la carga hasta observar una falla de separación por com 

presiOna lo largo del diámetro vertical. 

En esencia consiste en someter un cilindro a compre- -

siOn lineal diametral, como se muestra en la figura IV.3, 1 a 

carga se aplica a travEs de un material relativamente suave, e~ 

mo triplay o corcho. Si el material fuera perfectamente el&sti 

co, se or1t1narfan esfuerzos de tensión uniformemente distribu~ 

dos en la mayor parte del plano diametral de carga, como se - -

muestra en la figura IV.J. La resistencia en tensión se calcu

la con la expresión. 
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it = 2P 
DI""" 

Dónde 

p = Carga mh ima 

D = Di!metro de 1 espec !me n 

L = Longitud del es pec imen 

El muestreo, curado y ensaye de los especfmenes, debe-

rá real izarse de acuerdo con las Normas establecidas, que para

esta prueba estan basadas. 

La prueba brasil e~ a se basa en la NOM-C-163-1978 (de--

terminación de la resistencia a la tensión por compresión diame 

tral de cilindros de concreto), es Hcil de efectuar y produce

resultados m!s uniformes que otras pruebas de tensi6n. La re--

sistencia determinada en la prueba brasile~a es, según se cree-

más apegada a la verdadera resistencia a la tensi6n del concre

to que en el módulo de ruptura; la resistencia a la tensión lo~ 

gitudinal es del S al 12% m!s alta que la resistencia a la ten

si6n directa. Otra de las ventajas de la prueba brasileña con

siste en que se puede usar el mismo tipo de muestra para las -

pruebas de compresión y de tensión. 

-:---- - --- _-;;;:;, 
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RESISTENCIA A LA COMPRESION 

on virtud que la resistencia a la compresión del con-

creto, es la característica que se utiliza normalmente para de

finir la cal iaad de este, hablaremos de las pruebas principales 

que se ut1l izan para medirla. 

PRUEBAS DE CORAZONES 

Cuando por algún motivo existen dudas sobre la resis-

tencia de un elemento de concreto, se procede a extraer un cor~ 

zón por medio de una herramienta cortante giratoria con diaman

'te en sus bordes, estos especlmenes pueden ser cilindros o pri~ 

mas, dependiendo si se requieren para determinar la resistencia 

a la compresión o a la flexión, respectivamente. En la fig. -

IV.4, se presenta un equipo de extracción de corazones. 
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i 

FI&. IV.4 EQUIPO PARA LA E.\TRACCIOH DE CORAZONES. 
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Como en los casos ante~io~es. existe una Norma que es
pecifica el modo de obtención, p~eparación y ensaye de especim~ 

nes de concreto endurecido para ensaye de resistencia a la com-

presión y flexión. 

La ~esistencia de los corazones es, e• 3ene~al, infe--

rior a la de los cilindros estándar, po~que el curado en la --

obra es siempre de meno~ calidad que el curado bajo condiciones 

. estándar de humedad. Además, la relación de la resistencia de 

c-orazones a la ~esistencia de cilindros estándar {de la misma -

edad) no es constante, sino que decrece al aumenta~ el nivel de 

resistencia del cilindro, 

PRUEBA DEL MARTILLO DE REBOTE 

Se han realizado diversos intentos para elaborar p~ue

bas no destructtvas, pero pocas ban tenido ixito. Uno de los -

mitodos que se le a encontrado aceptación práctica, dentro de -

alcances limitados, es el de martillo de rebote, una p~ueba se 

llama. ta•b1én prueba de martfllo de impacto o del esclerómetro; 

en la fttura IV.S se muestra un esquema de éste. 

1 
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Esta prueba se basa ~n el principio de que el rebote -

de una masa elástica depende de la dureza de la superficie en -

c~ntra de la cual la masa incide. En la prueba del martillo de 

rebote, una masa impulsada por medio de un resor-te recibe una -

determinada c:ntidad de energla al extender- el resor-te a una P.Q. 

sición constante; esto se lleva a cabo al presionar el émbolo-

contra la superficie del concreto por probar. Al ser 1 iberada

la masa, rebota al émbolo que sigue en contacto con la superfi-

cie de concreto, y la distancia recorrida por la masa, que se-

expresa como porcentaje de la extensión inicial del resorte, 

se llama número de rebote; este número queda seftalado por un in 

dicador móvil sobre una escala graduada. 

Esta pr~eba determina, en realidad, la dureza de la S.!!. 

perficie de concreto y, aún cuando no existe una relación sim--

ple entre la dureza y la resistencia del concreto, se puede de

terminar relaciones empíricas para concretos similares, como la 

mostrada en la figura IV.6 y IV.7, donde podemos observar-, que 

el número de rebote se ve afectado por factor-es tales como gra

do de saturación de la superficie, entre otros. 

Esta prueba tiene carácter tan solo comparativo, y no 
o M 

se justifican las afirmaciones de algunos fabricantes de que el 

número de rebote puede combertirse directamente a un valor de -

resistencia a la compresión. De cualquier manera, la prueba es 

• 
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FIG. Dl. 5 MARTILLO DE REBOTE. 
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úti 1 come medida de la uniformidad del concreto y tiene gran v! 

lor oara .,er1ficar la calidad del material sobre toda una es--

t"uctura, es especial cuando se cuenta con una correlación en-

tre el número de rebote y la resistencia a la compresión, deter. 

minadas en pruebas destructivas del mismo tipo de concreto. 

una utilidad más es, durante la construcción de una estructura 

de concreto, ;robar con el martillo para determinar si el núme

ro de rebote alcanza un valor que se conoce como correspondien

:e a la resistencia deseada. 
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PRUEBA DE RESISTENCIA A LA PENETRACION 

Mediante la prueba con Pistola Windsor o de resisten-

cia a la penetración, es posible calcular la resistencia del -

concreto a partir de la profundidad de penetración de un proyef 

til metálico impulsado por una carga estándar de pólvora. El -

principio básico es que, la penetración es inversamente propor

cional a la resistencia a la compresión del concreto, pero, en 

la escala de Mohs debe determinarse la dureza del agregado y e~ 

tono presenta dificultad. Hay cuadros publicados de la resis

·tencia vs. la penetración lo longitud del sondeo expuesto) para 

agregados con dureza entre 3 y 7 en la escala, pero en la prác

tica la resistencia a la penetración debe relacionarse con la -

resistencia a la compresión de muestras de prueba estándar o ce 

razones del concreto utilizado. En la figura IV.S aparece una 

relación característica, Debe tenerse presente que la pruéba -

mide básicamente la dureza, y no puede producir valores absolu

tos de resistencia, pero resulta de gran utilidad para determi

nar la resistencia relativa, es decir para comparaciones. 
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La prueba de resistencia a la penetración es oor lo m~ 

nos en parte, superior a la prueba del martillo de rebote, cer

que la medida no se limita a la superficie del concreto, sino -

en su profundidad: el Proyectil, fractura el agregado y comori

me el material en el cual se introduce. 

Los sondeos se hacen en grupos de tres en estrec- ve-

cindad, y la penetración promedio se utiliza para estimar a re 

s 1s ten eh. 

-- > 
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?RUEaA DE ?ULSO ULTRASONICO 

Aunque no existe una relación directa entre la veloci

dad de onda longitudinal en el concreto y la resistencia de és

te, las dos cantidades si tienen una relación directa con el P! 

so especifico del concreto. Por lo tanto, una disminución en -

el peso específico ocasionada por un aumento en la relación - -

agua/cemento reduce tanto la resistencia a la compresión del 

concreto como la velocidad de un pulso transmitido a través de 

é 1 • 

La velocidad de onda no se determina directamente, si-

·no se r.alcula a partir del tiempo que tarda un pulso en reco- -

rrer una distancia medida. Este pulso ultrasónico·, se mide me

diante un aparato de pulso ultrasónico, como el representado es 

quemáticamente en la figura !V.9, y cuya técnica se describe en 

la Norma B.S 4408: parte S. 
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El transductor est~ en contacto con el concreto, de mo 

do que las vibraciones viajan a través de él y son recog1das 

por otro transductor en contacto con la cara oouesta ae la e1ues 

tra probada, Normalmente, se pueden probar concretos de 0.1 a

~.5 m de espesor, sin embargo, se han efectuado oruebas de con

cretos con espesor hasta de 15 m. 

La técnica de velocidad de un pulso ultrasónico se usa 

como medio de control de calidad en productos que supuestamente 

est&n elaborados de concretos semejantes, así, se detectan con

facilidad la falta de compactaci6n y un cambio en la relación -

agua/cemento. Sin embargo, la técnica no se puede emolear oara 

determinar la resistencia en concretos elaborados r.on distintos 

materiales en proporciones desconocidas, no obstante, es posi-

ble hacer una clasificación de 1 a ca 1 idad del concreto, como 1 a 

mostrada en la tabla de la fig. !V. 10. 

• k--
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Además del control de la calidad del concreto. las me

didas de pulso ultrasónico pueden usarse para detectar el desa

rrollo de gr/etas, oquedades y deterioro en ei concreto endure

cido. 

PRUEBA DE EXTRACCION 

Es una prueba que mide, mediante un ariete de tensión, 

'la fuerza requerida para desprender una varilla de acero, con -

su extremo de mayor sección transversal previamente empotrada -

generalmente de 25 mm. de diámetro tfig. IV.ll). Durante la op~ 

ración se extrae un cono de concreto y la fuerza requerida para 

ello está relacionada con la resistencia a la compresión del -

concreto original. 

Debido ·a su forma, la varilla de acero se arranca adh~ 

rida a un trozo de concreto, este último de forma troncoconica. 

La resistencia a la extracción se calcula como la relación de -

la fuerza de extracción con el área idealizada del cono tronca

do. 

Esta prueba es superior a la prueba del martillo y a -

la resistencia a la penetración, pues la de extracción implica 

mayor volumen y mayor profundidad del concreto. El aspecto ne

gativo es que hay necestdad de reparar el concreto. Además, 

··· las varillas para la prueba deben situ~rse antes del colado, 

por lo que la prueba debe ser planeada de antemano. 
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Ya que la más común de todas las pruebas de concreto -

endurecido es la prueba de resistencia a la compresión simple, 

lo cual en parte obedece a oue es una prueba fácil de ejecutar 

y en parte a que muchas de las características deseables del -

concreto, aunque no todas, se relacionan cualitativamente con -

su resistenci:; a un más, a través de los años, se a correlaci~ 

nado la resistencia a la compresión simple, con la resistencia 

de elementos estructurales de diversos tipos, sujetos a distin

tas solicitaciones, hablaremos pues de ella. 

. ~ 
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PRUEBA A LA COHPRES!ON SIMPLE 

No existe una convenci6n aceotada universalmente sobre 

que tipo de espécimen es el mejor para real izar ensayes en com

pres iOn. Comunmente se usan espécimenes de tres tioos: cil in--

dros, cubos y ismas. 

En nuestro medio, y en numerosos paises del mu-,- J, se

usan cilindros con una relaci6n de esbeltez igual a dos. En es 

tructuras de concreto reforzado el espécimen usual es el cil in

dro de 15 x 30 cm. En estructuras construidas con concreto en -

masa, donde se usan agregados de gran tama~o (10 a !S cm}, se -

usan cilindros de 30 x 60 cm., y en ocas iones moldes hasta de -

60 x 120 cm, para establecer índices de resistencia. Siguiendo 

la notaciOn de la NOH-C-155-84, se acostumbra designar con f' e 

la resistencia a la compresi6n especificada de un cilindro es-

U"lldar a los 28 dfas o a la edad en que el concreto vaya a reci 

bir su carga de servicio. 

Una vez seleccionado el tipo de espécimen es necesario 

fijar colt'-gran- detalle 1s condiciones de muestreo, fabricaciOn, 

curado y ensaye tenien. entre estas dltimas particular impor-

tancia la velocidad de carga. 

En la Tabla de la figura IV.l2; se presentan factores

de correcci6n para obtener la resistencia de un cilindro de - -
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Factores por los que se deben multipli-
car las resistencias de un espécimen pa 
ra obtener las equivalentes de un cili~ 

Oimenciones dro de 15 X JO cm. 
Especimen cm 

Variación Valor medio 
nonna 1. aceptable. 

Cilindro 15 X JO - 1.00 

lO X 20 0.94 - 1.00 0.97 

25 X 50 1.00 - 1.10 1.05 

Cubo lO 0.70- 0.90 0.80 

'15 0.70 - 0.90 0.80 

20 0.75-0.90 0.83 
-

JO O.JO - 1.00 0.90 

Prisma 15 X 15 X 45 0.90- 1.20 1.05 

20 X 20 X 60 0.90- 1.20 1.05 

FIG. 1'1.12 FACTORES DE EQUIVALENCIA PARA ENSAYES A LA COMPRESION 

. 
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15 x 30 cm. a partir de la obtenida con un esp,cimen de otra -

forma o dimensiones, para concretos fabricados con cemento nor

mal y ensayados a los 28 dfas. 

Para lograr una prueba a la compresión aceptable es n~ 

cesarlo que las cabezas de la máquina de ensaye estén totalmen

te en contacto con las superficies del especimen en ambos extre 

mos, de manera que la presión ejercida sea lo m&s uniforme oosi 

ble. Esto se logra fácilmente si el especimen es un cubo o un

prisma. 

En nuestro medio, las normas usuales est&n basadas, e~ 

tre otras, en las NOM-C-84, C-161 y C-162. 

Por otra parte, los cilindros se fabrican generalmente 

en moldes de acero apoyados en una placa en su cara inferior y

f1bres en su parte superior, donde es necesario dar un acabado

manualmente. 

Estf operaci6n, llamada cabeceado, y que consiste en -

aplicar ~ft cierto material generalmente azufre o pasta de ceme~ 

to, a 1~ extremos del cilindro para producir una superficie li 

~a ~e Jpoyo, prolonga el tiempo necesario para la preparact6n -

del ensaye, e introduce una variable adtctonal en los resulta-

dos: el material y la forma del cabeceado. 



Aún C"3nco ;e sigan c"idadosamente las especificacio-

nes Y el ;¡roces o sea real izaao por operadores experimentados, -

los resultados que se obtengan no serán uniformes, siempre exis 

tirl dispersión en los datos, como en cualquier proceso de medi 

ci6n. Esta; dispersiones pueden ser inherentes al tipo de ensa 

ye, debidas a errores accidentales o a la no uniformidad del ma 

terial ensayado. 

Algunas factores, que afectan directamente a los resul 

tados obtenidos en espécimenes de ensaye son: 

Efecto de ·1 as condiciones de curado 

Efecto de la esbeltez 

Efecto de la velocidad de carga 

Efecto de la velocidad de deformaci6n 

Efecto de las condiciones de humedad y temperatura au-

rante 1 a prueba. 

Efecto del tamafto del espécimen sobre la resistencia 

Efecto del tamafto del molde y tamafto del agregado 

Efecto de la edad 

Algunos de estos factores no solamente afectan a los -

resultados de pruebas a la compresidn, sino tambf~n. a los re-

sultados obtenidos en otro tipo de ensayes, como son los de te~ 

si6n y flexi6n, aun m&s, aunque en menor número, a los resulta

dos obtenido en pruebas no destructivas. 



89 

CAPITULO 

APLICACION OE METODOS ESTADISTICOS PARA 
LA INTERPRETACION DE RESUL TAOOS DE ACUER

DO AL ACI-214-77 

Como se indicó anteriormente, la función principal de-

los ensayes de compresión del concreto es asegurar la produc--

ción de un concreto uniforme con la resistencia y calidad dese! 

das. En la actualidad, aprovechando el conocimiento de las téc 

nicas estadísticas es posible controlar la uniformidad de las -

mezclas de concreto que se fabrican, y así obtener'un producto 

de mejor calidad. Aunque los conceptos estadísticos para eva-

luar la resistencia del concreto aparecieron en 1957, todavía

existe confusión al adoptar y aplicar estas valiosas técnicas. 

Probablemente, el factor aislado más importante de los que obs

taculizan el uso de los procedimientos ~tadisticos consiste en 

la tendencia natural a suponer que estos métodos son propios de 

científicos y matemáticos, esto es una lástima, ya que hay apli 

cacioneJ sencillas y prácticas de la curva de distribuci6n nor

mal para evaluar la calidad del concreto. 

Es importante que las organizaciones que utilizan este 

material de construcción se acostumbren a la idea de utilizar -

la estadística para mejorar y hacer mis económicas sus obras. 
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Es com~n en muchas organizaciones y aun en laborato--

rios; coleccionar en forma rutinariJ cantidades enormes de da

tos experimentales con la vaga intención de analizarlos ((al-

gún día)) cuando ((no haya tanto trabajo)), por supuesto que -

ese día nunca llega y los datos que se almacenan en los exoe-

dientes se vuelven más complejos y fuera de época. Si esta in 

formacicin experimental no es digna de ser analizada en una fe

cha inmediata a la que fue colectada, entonces tampoco es dig

na del trabajo de recolección, por lo tanto es importante uti

lizar menos tiempo en la colección de datos y más tiempo en su 

análisis. 

Con la utilización de métodos estadísticos es factible 

condensar la información obtenida y presentada en forma conci

sa y· de fáci 1 interpretación. 

VARIABLES QUE INFLUYEN EN LA RESISTENCIA QEL CONCRETO. 

Agrupando lo que se vió en los capítulos anteriores, -

podemos resumir que: 

Como el concreto es una masa endurecida de materiales 

heterogéneos está sujeto a la influencia de numerosas varia--

bles. Las características de cada uno de los ingredientes del 

concreto pueden p~oducir variaciones que dependen de su unifo~ 
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midad. Lis variaciones también pueden deberse a las pricticas 

utilizadas en el proporcionamiento, mezclado, transporte, col.e_ 

cación y curado, además de las variaciones que existen en el -

concreto mismo, también se introducen variaciones de resisten

cia durante la fabricación, transporte, cabeceado, ensaye y cu]_ 

dado de los especimenes de ensaye. Las variaciones en la resil 

tenci a de 1 concreto deben aceptarse; pero puede producirse un -

concreto de calidad adecuada si se mantiene un control correcto, 

si se interpretan adecuadamente los resultados de ensaye y si -

se consideran las limitaciones. 

La magnitud de las variaciones en la resistencia de es 

pecímenes de concreto depende del control que se lleva sobre 

los materiales, la fabricación del concreto y los ensayes. Las 

diferencias en resistencia pueden deberse a dos causas fundamen 

tales diferentes: 

l. Variaciones Intrínsecas del Concreto (diferencias en las -

propiedades de la mezcla del concreto, cuando estas influ

yen en el valor de la resistencia). 

l.- Variaciones en la relación agua-cemento debidas a: 

a) Control deficiente de la dosificación del agua 

b) Variaciones excesivas en la humedad de los agrega

dos 
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2.- Variaciones en el consumo de agua debidas a: 

a) Variaciones en la granulometría de los agregados 

b) Falta de uniformidad en los materiales. 

acion~s en las características y proporciones -

o, os ce Jnentes: 

a) Agregados 

b) Cemento 

e) Puzolana 

d) Aditivos 

4.- Variaciones por efecto de transporte, colocación y 

compactación. 

5.- Variaciones en la temperatura y el curado. 

!l. Variaciones en los procedimientos de ensaye 

1.- Procedimientos de muestreo inconsistentes 

2.- Técnica$ de fabricacfón no unifovmes: 

a) Compac~~ ;fón variable 

b) Manejo excesivo de las muestras 

e) Cui~ado deficiente de los especfmenes frescos 

.• ~ '*" --· -..:....:.:: 
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3.- Deficiencias en el curado: 

a) ·wariacfón de la temperatura 

b) Variacf6n de la humedad 

4.- Procedmfentos de ensaye Inadecuados: 

a) Cabeceo Incorrecto de los especf•enes 

b) Oeffcfench en 11 velocidad de apltcacf6n de la 

carga. 

Se ha establecido que la resistencia del concreto de-

pende de la relaci6n agua-cemento. El pri•er criterio para pr~ 

ducir concreto de resistencia es, por consiguiente, conservar

una relacf6n uniforme agua-cemento. Ya que la cantidad de ce-

mento y agua adfcfonada se pueden medfr con precfsf6n, el pro-

blema de mantener una relación unfforse agua-ce•ento es princi

palmente un proble111a de controlar el contenido de agua, este 

problema se complica parque los agregados tienen una humedad lf 

bre variable. 

El concreta no puede ser 111is unifo~e que las agrega-

dos, ce•ento y aditivos empleados, cada uno de estos Ingredien

tes contribuye a las variaciones en la resfstencfa del concre-

ta, los métodos de canstruccf6n pueden causar taebfin variacio

nes en la resistencia, un mezclada inadecuada, una compactación 

pobre, retrasos 1 interrupciones en la colocaci6n, un curado ---

• > 
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impropio, etc., originan variaciones considerables de la resis

tencia. 

El empleo de aditivos presenta problemas adicionales -

para mantener la uniformidad en la resistencia, ya que cada ad~ 

tivo agrega una nueva variable en el concreto, se deberá contrQ 

lar el empleo de acelerantes, retardan tes, puzolanas y agentes 

inclusores de aire y deberá considerarse su influencia en la -

resistencia del concreto. 

Los ensayes de concreto pueden o no incluir todas 1 as 

variaciones de la resistencia del concreto colocado dependiendo 

de las variables que se introduzcan déspués de elaborados los 

especimenes de ·ensaye, por otro lado, las discrepancias en el -

muestreo, la fabricación, el curado y el ensaye de especimenes 

pueden indicar variaciones en la resistencia que en realidad no 

existen en el concreto colocado en la obra. Cuando las varia-

ciones debidas a estas discrepancias son excesivas, es necesa-

rio api1Cir al proyecto un factor de seguridad excesivamente -

grande. ~os métodos de ensaye correctos reducen estas vari aci!t 

nes y por consiguiente deben establecerse procedimientos están

dar de ensaye, tales como los descritos en las normas N.O.M. y 

A. S. T. M., 1 os cuales deben segu1 rse estrictamente. 

. -. ~- -
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Es evidente la importancia Que tiene el emplea~ equi

oo de laboratorio adecuado, pues de este dependerá la preci--

sión de los ensayes. Los resultados uniformes de ensayes no -

son necesari•mente resultados de ensayes precisos. El equipo 

y los procedimientos de laboratorio deberán ser calibrados y-

verificados con oeriodicidad. 

Los especímenes de ensaye indican la resistencia po-

tencial de una estructura más que su resistencia real. 

EVALUACION DE LOS RESULTADOS 

~ormalmente los resultados de los ensayes de resiste!l 

cia o compresión de especímenes de concreto en proyectos con-

trolados caen dentro de la curva de distribución normal de fre 

cuencias o de Gauss. (Fig. V.l) 

Cuando hay un buen control, los valores de la resis-

tencia serán mas cercanos al valor promedio y 1 a curva será al 

ta y cerrada, (Fig. V.Z), si aumentan las variaciones en la 

resistencia, los valores se dispersan y la curva se vuelve ba

ja y abierta. Las abcisas representan las resistencias obten! 

das en los ensayes y las ordenadas la frecuencia con que se •

presentan dichas resistencias. 
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Para obtener 1 a máxima información, deberán hacerse • 

ensayes de compresión de un n~mera suficiente para representar 

al concreta oraducido. 

óxisten ·;arias funciones en la curva normal de fre-·· 

cuencias que son útiles para comprender la información recibi

da. 

MEDIA O PROMEDIO: 

= 
n 

+ X 
n 

Promedio de los resultados de los et 

pecimenes que componen una muestra. 

n • N~mero total de muestras, entendi~n~ose por una 

muestra el n~mero total de especimene~ que se Ol 
tienen de una misma revoltura y se ensayan a la 

misma edad . 

. DESVIACION ESTANCAR: ~ : 
La medida más usual de dispersión con respecto al va

lor central es la raíz cuadrada del promedio de la suma de los 

cuadrados de las desviaciones de las resistencias respecto a • 

la resistencia promedio, dividido entre el n~mero de resulta-

dos, la desviación estándar puede considerarse como el radio· 
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de giro respecto al centro del área comprendida bajo la curva 

teórica de probabilidad. 

x1 - ~ )
2 

• ( x2 - x )2 ......... • ( x" - x )2 

n 

En algunos textos de estadisti ca n aparece como ----

(n-1) pero esto no es significativo, ya que el número mínimo de 

muestras que debe analizarse debe ser de 30. • 

Esta función permite expresar el grado de dispersión -

como valor absoluto. 

La siguiente tabla (1) tomada del ACI-214-77 sirve co

mo·guia para evaluar el grado de control en la uniformidad de -

la fabricación del concreto, en función de la desviación están-

dar. 

\ 



?9 

TABLA Nc 1 

EVALUAC!ON DEL GR~DO OE CONTROL DE LA UN!FOR~!OAD DE LA 

FABRICACION DEL CONCRETO (Kg/cm 2) 

EXCELENTE 

Por debajo 

de 

25 

MUY BUENO 

de 

2 5 a 35 

BUENO ACEPTABLE POBRE 

de de Sobre 

35 a 40 40 a 50 so 

~OTA: Esta evaluación representa el promedio de resultados de 

especímenes ensayados a la edad especificada. 

INTERVALO "R" 

Se determina restando la resistencia más baja de la-

resistencia más alta del grupo de especímenes que integran una 

muestra. El intervalo es útil para calcular la desviación es-

tándar y posteriormente el coeficiente de variación'en los ensa 

yes del laboratorio. 

Como se mencionó anteriormente, las variaciones en los 

resultadot de ensayes de resistencia pu.eden deberse a dos cau-

sas diferentes: (I) propiedades de la mezcla de concreto, y--

(II} discrepancias en los métodos de ensayes. Es posible por

un análisis de variancia c•lcular las variaciones debidas a ca-

------
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da una de las causa~. 

Las variaciones en la resistencia del concreto, dentro 

de una revoltura, se encuentran determinando, las variaciones -

de especfmenes fabricados de esa misma revoltura, es convenien-

te suponer que una muestra de concreto es uniforme y, oue por -

lo tanto, cualquier variación entre especfmenes compañeros fa--

bricados de dicha muestra se debe a discrepancias en la fabrica 

ci6n, en el curado o en el ensaye. Las muestras tomadas de di-

ferentes partes de una revoltura pueden incluir variaciones de-

'bTdas a la ineficiencia de las mezcladoras. 

Los especfmenes compa~eros fabricados de muestras to-

madas de diversas partes de la revoltura pueden ~sarse para di

~erenciar entre la eficiencia de la mezcladora y la eficiencia-

jel ensaye. Una so· 

formación suficiente 

~voltura de concreto no proporciona in--

! el an~lisis estadfstico por lo que se 

recomienda fabricar y :1sayar especfmenes compa~eros de por lo

menos diez muestras tomadas de diferentes revolturas para poder 

establecer valores confiables de R. La desviación estindar y -

el coeffcfente de variación en los ensayes se cal~ulan como si-

gue: 

~- 1 -
X R 

d 

VI • 
~ lOO X 

x 
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~ • Desviación estándar de los ensayes 

d • Constante oue deuende del número de especfmenes por mue! 
tra (Tabla Z) 

~ • Promedio o media del total de intervalos. 
VL • Coeficiente de variación de los ensayes . 
. 
X = Resistencia oromedio de todas las muestras 

TABLA No. 2* 

FACTORES PARA CALCULAR LA OESV!AC!ON ESTANCAR DE LOS ENSA~ES 

Número de Esoecimenes d 1/d 

2 1 .128 0.8865 
3 1 . 6 9 3 0.5907 
4 2.059 0.4857 
5 2.326 0.4299 

Este proceso que permite calcular las discrepancias -
en 1 os m4!todos de ensaye tiene h ventaja de que constantemente 
se obtiene información de la calidad del trabajo de los opera
rios y del laboratorio en general. 

La siguiente tabla (3) tomada del AC1 214-77 califica 

el grado de control del laboratorio en función de los valores-

• De la Tabla No. 82 "Manual de Control de Calidad de Materia
les" A S T M Special Technical Publfcation No. 15 C. 

:'""---
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TABLA No. 3 

EVALUAC!ON DEL GRADO DE CONTROL DEL LABORATORIO 

Excelente Muy Bueno Bueno Aceptable Pobre 

Por debajo de de de Arriba 

de 3 3 a 4 4 a S 5 a 6 de 6 

Nota: Esta evaluación representa el promedio de resulta 

dos de especimenes ensayados a la edad especific! 

da. 

Existen todavía otros criterios para la evaluación de-

uniformidad de las mezclas de concreto como las que se presen-

tan a continuación: 

NORMA N.D.M. ,. 
-~- 155 - 1984. 

5.1.1 Grados de calidad 

5.1.1.1. Grados de calidad A (sólo para resistencia a compre

sión) 

El concreto debe cumplir con los siguiente: 

• 
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3) Se aceota que no más oe 1 20: de 1 número de pruebas 

ae resistenc•a tengan valor inferior a la resistencia especifi_ 

cada f' e se requiere un mínimo de JO oruebas. 

b) ~o más del !% de los promedios de 7 pruebas de re-

sistencia consecutiva sera inferior a la resistencia especifi-

cada. 

e) No más de 1 : de las pruebas de resistencia puede

ser menor que la resistencia especificada menos SO Kg/cm 2. 

5.!.1.2 Grado de calidad 8 (resistencia a compresión y resis

tencia a flexión) 

El concreto debe cumplir con lo siguiente: 

a) Se acepta que no mis del 101 del número de pruebas 

de resistencia tengan valores inferiores a la resistencia es-

pecificada. Se requiere un mínimo de JO pruebas. 

b) No más del !S de los promedios de 3 oruebas de re

sistencia consecutiva puede ser igual o menor que la resisten

cia especificada. 

e) No mh del U da las pruebas da resistencia puede

ser menor que la resistencia especificada a compresión menos -



3'5 'l<g./cm 2. o resis:encia esoecificaaa a la flexión "MR' menos 
2 4 Kg. 1 cm . 

Para satisfacer estos· requisitos, la resistencia pro

medio del concreto será obviamente mayor que la resistencia 

del proyecto f'c, dependiendo de la uniformidad esperada en la 

producción del concreto y del porcentaje que se permite de re

sultados de ensayes inferiores a la resistencia de proyecto. -

La resistencia promedio requerida; puede obtenerse haciendo --

uso de la fórmulas siguientes: 
• 

fcr = f'c + ~ ( 1 ) 

fcr = f'c- K + ~ ( 2) 

fcr = f'c + t e ( 3) 

F 
fcr = Resistencia promedio requerida en Kg/cm 2. 

f'c = Resistencia de proyecto especificada en Kg/cm 2. 

t • Constante que depende de la porción de resulta-

dos inferiores a f'c y del número de muestras -

empleadas para calcular la desviación estándar 

(tabla 4) 

~ = Oesvhción estándar de las muestras en Kg/cm 2. 

n • Número de promedios consecutivos. 

K • valor que depende del grado de calidad del con-

creto. 50 para grado de calidad A (5.1.1.1.-c) 

y de 35 para grado de caTidad B (5.1.1.2.-c). 



Nümero de .~uestras 

m en os 1 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

10 

15 

20 

25 

30 

105 

TABLA No. 4 

VALORES DE t* 

Probabi 1 idad 

del limite 

2 en 10 

1 . 061 

0.978 

o. 9 41 

o. 920 

0.906 

o. 896 

0.889 

0.883 

o·. 379 

0.866 

0.860 

0.85ó 

0.854 

0.842 

de caer debajo 

inferior 

1 en 10 

1.886 

1.638 

l. 5 33 

l. 4 76 

1.440 

l. 415 

l. 39 7 

1.383 

1. 3 72 

1. J41 

1.325 

l. 316 

1. 31 o 
l. 282 

• Los valores de t se tomaron de la tdbla or1g1anl debida a-
Fisher y Yates: :•Statistic tables for Biological Agricultu
re y 'ledical Research" 
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El mecanismo para hacer uso de la estadística en la-

evaluación de resultados de resistencia a compresión del concre 

tose puede explicar con mayor detalle en el ejemplo ilustrati

vo, que a continuación se presenta, el cual fue realizado por

medio de un programa de computadora que oara este fin utilizan 

Laboratorios de Control de Calidad. 

1 
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